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PUNTOS DE SDSCRICION.

En M a d r id , en la  Administración de la Imprenta Nacional, p la z a  d «  
Pontejos (antigua casa de Postas).

En P r o v in c ia s , en lo d a s las Administraciones de Correos.
En París , C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 5&.
Los ANUNCIOS Y suscRiciOKEs PARA LA Gaceta sc reciben e n la A d r a i-  

nistraciou de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
| 0 S dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la G a c e ta  está abierto e l 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro de la 
tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre a l Sr. Director 
de la Gaceta d e  M a d r id .

GACETA

PRECIOS DE SÜSCRICION. Péselas.
M a d r id ......................................................  P o r  u n  m e s .....................................  4
P r o v in c ia s , in c l u s a s  l a s  I slas  m eses.............................  4  8

B alkarks t  C a n a r ia s   S®'’ ......................... .  3 6
Por un añ o ................................  « o

U l t r a m a r . . . . ......................................  Por tres m e se s .  ........................
E x t r a n j e r o .....................   Por tres meses......................   35

E l p a g o  d e  la s  s u s c r ic io n e & « e r á  a d e la n ta d o .
Los ejemplares su e lto s, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno , libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la  Gaceta se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

M adrid, ocho dias.—Provincias , un m es.—Ultramar y  extranjero, 
tres meses Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta, 
como ejem plares sueltos.

MADRID.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

É.KTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN  
ESTE MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

C a t a l u ñ a . —E l Teniente Coronel Moreno desde el pueblo 
de la Juncosa (Lérida) partic ipa haber sorprendido á la facción 
C am ats , causándola un m uerto y varios heridos, y cogiendo 
tres prisioneros, de los cuales uno es el V icario que fué del 
pueblo de Albi.

P r o v i n c i a l »  ¥ a i ie o o g ;a < la 8 .—En el pueblo de Goizuola 
se ha  pri'sentado anteayer una partida  carlista  de 30 hom bres 
m andados por un ta l G oroeta, cuya partida  sacó de aquel pue
blo 9.000 reales. U na colum na del regim iento del P rincipe ha 
salido desde Iru rzu n  en persecución de d icha facción.

E n el resto de la  P en ínsu la  no ocurre novedad ex trao rd i
naria, y el ingreso de los quintos se verifica sin entorpecim iento.

M INISTERIO DE U L T R A M A R

E x p o s ic ió n .
SEÑOR: La ley municipal de la Península estableció 

en la cuarta de sus disposiciones transitorias que seria 
desde luego aplicable á la provincia de Puerto-Rico, con
forme á los proyectos de constitución y de ley municipal 
para aquella isla, que á la sazón estaban sometidos á la 
deliberación de.las Córles Constituyentes.

El Gobierno del Regente creyó de su deber cumplir 
este precepto legal, y al efecto expidió el decreto de '̂ 28 de 
Agosto de 1870. Este decreto era pura y simplemente el 
proyecto de ley municipal de Puerto-Rico que había for
mulado la comisión nombrada por las Córtes, de suerte 
que con él parecía quedar cumplido en la mejor manera 
el precepto de la ley.

Pero habiendo representado la Autoridad superior de 
Puerto-Rico sobre la necesidad de hacer algunas m odifi
caciones en el decreto, á fin de facilitar su ejecución y de 
evitar obstáculos á su cumplimiento, hubo de suspenderse 
su publicación en la Gaceta de la isla hasta que el Go
bierno resolviera.

El Gobierno examinó las razones en que se fundaba la 
consulta de aquella Autoridad, y estimándolas valederas, 
aprobó cási todas las modificaciones pedidas, autorizó su 
introducción en el decreto, y mandó que este, ya modifica
do, sc publicará en la Gaceta de la isla.

Publicóse en efecto; pero no se ha puesto en ejecución 
por nuevas dudas que ocurrieron á dicha Autoridad y que 
aun no han sido resueltas.

El que suscribe no considera preciso molestar la aten
ción de Y. M. exponiéndole los m otivos que han impedido 
la ejecución del decreto, y se limita á hacer presente que, 
cualesquiera que sean, no sc puede hoy darles el valor que 
hasta aquí so les ha dado. Ya Y. M., al abrir las sesiones 
de las Córtes actuales, tuvo á bien asegurar que no habia 
peligro en llevar á Puerto-Rico las reformas necesarias 
para su organización política y administrativa, y nada, 
desde que fué hecha tan alta y solemne afirmación, ha 
ocurrido que la contrario. El Gobierno, por tan to , tiene 
el deber de mantenerla, y, cum pliéndole, propone resuel
tamente á Y. M. que decrete el planteamiento en P uerto- 
Rico del régimen municipal estimado allí necesario por la 
sabiduría de las Córtes Constituyentes.

El Ministro que su scr ib e, de acuerdo con el Consejo, 
tiene por aceptables algunas de las modificaciones que, 
competentemente autorizado, hizo del decreto de 28 de 
Agosto de 1870 el Gobernador superior civil de Puerto- 
Rico, y cree que deben conservarse, así como el título  
adicional, para cuya introducción le autorizó el Gobierno.

Estas modificaciones, que recaen en los artículos 22, 
41, 49, 03, 94 ,1 2 2  y 131 del decreto, se dirigen á poner en 
consonancia las disposiciones que este contiene con las 
circunstancias y condiciones de aquella provincia.

Además cree conveniente, y aun preciso, de acuerdo 
también en ello con el Consejo, suprimir el párrafo cuarto 
del art. 94, por razones que parece inútil exponer, y el 
que con igual número sustituyó á este el Gobernador su
perior civil de la isla.

El motivo de esta última corrección se alcanza fácil
mente. Es imposible sostener la cesión que se impone al 
Estado en favor del Municipio de la quinta parte de sus 
ingresos por contribución directa. Sobre la exorbitancia 
del sacrificio, que seria de seguro intolerable, existe úna 
i^azon orgánica que se opone, y es que con tal medio se 
destruye la Hacienda del Estado y no se crea la Hacienda 
m unicipal
 ̂ Las Córtes, llamadas á dar carácter definitivo de ley 

a la obra del Gobierno, decidirán si este ha procedido con 
acierto y con justicia.

Fundado en ello el Ministro que suscribe, de acuerdo

con el Consejo de Ministros, tiene la honra de elevar á la 
aprobación de V. M. el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 13 de Diciembre de 1872.
El Ministro de Ultramar, 

Edaarclo €iafii»et y Artime.

D EC R ETO .
A propuesta del Ministro de Ultramar; de acuerdo con 

el Consejo de M inistros, y en consecuencia de lo prescrito 
en la disposición transitoria 4.  ̂ de la ley municipal de la 
Península de 20 de Agosto de 1870,

Yengo en disponer que, sin perjuicio de las alteracio
nes que las Córtes acuerden en su dia, se observe desde 
luego en la isla de Puerto- Rico el siguiente decreto sobre 
régimen municipal de la misma.

TITUX.O PR IM E R O .
DE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES Y DE SUS HABITANTES.

CAPITULO PRIM ERO.
De los M unieipios y térm inos municipales.

A rtículo  1.*, La provincia de P uerto -R ico  se divide para  el 
gobierno y adm inistración de los pueblos que la componen en 
Municipios.

A rt. 2.® Es M unicipio la Asociación legal de todas las per
sonas que residen en un térm ino m unicipal.

Su representación legal corresponde al A yuntam iento.
A rt. 8.® Es térm ino m unicipal el te rrito rio  á que se extien

de la acción adm in istra tiva  de un A yuntam iento.
Son (‘ircunstancias precisas en todo térm ino  m unicipal:

1.‘ Que no baje de 200 el núm ero de sus vecinos.
22 Que tenga ó se le pueda señalar un territo rio  proporcio

nado á su población.
3."̂  Que pueda sufragar los gastos m unicipales obligatorios 

con los recursos que las leyes au tnricen .
P u ed e , sin em bargo, autorizarse la constitución de M uni

cipios en aquellos pueblos que sea conveniente por la  situación 
topográfica, aunque-no tengan los 2(X) vecinos que exige el n ú -, 
m ero 1.®, siem pre que reúnan  los requ isitos que exigen los n ú 
m eros 2."' y 3.*

A rt. 4.® Los térm inos m unicipales'pueden ser alterados:
1.® P or agregación total á uno ó varios térm inos colin

dantes.
2 ®. Por segregación de parto de un té rm in o ,-b ien  sea para 

constitu ir por sí ó con otra ú otras porcioues Municipio inde
pendiente, ó bien para agregarse á uno ó á varios de los té r
m inos colindantes.

A rt. o.® Procede la supresión de un  M unicipio y su agrega
ción á otro ó á varios de los colindantes:

1.® Cuando hayan dejado de reu n ir los requisitos señalados 
en el art. 3.® y lo soliciten la m ayoría  de los vecinos.

2.® Cuando por ensanche y desarrollo  de sus edificaciones 
se confundan sus cascos y no sea fácil determ inar sus verda
deros lím ites.

A rt. 6.® Puede acordarse la segregación de parte de un té r 
m ino para agregarse á otros colindan tes, ó para constitu ir ua  
nuevo M unicip io , si lo solicitan la m ayoría de los vecinos de 
la porción que haya  de segregarse, y puede hacerse sin p e rju 
dicar los intereses legítim os del resto del Municipio, ni liacerle 
perder las condiciones expresadas en el art. 3.®

En la formación de nuevos Municipios se tendrá p resen te  
lo prescrito  en el citado art. 3.®

Art. 7.* La Diputación provincial, oyendo precisam ente á 
los A yuntam ientos y vecinos interesados, resolverá defin itiva
m ente los expedientes sobre creación, segregación y supresión 
de Munieipios y térm inos.

A rt. 8.® En los casos á que se refiere el artículo  an terio r, 
la D iputación verificará proporcionalm ente á la  población la 
división de los terrenos, bienes, pastos, aprovecham ientos, usos 
públicos y créditos activos y pasivos, sin perjuicio de los de
rechos de propiedad y servidum bres públicas y privadas ex is
tentes.

Guando los bienes no sean susceptibles de cómoda división 
se procurará  la ju s ta  compensación de intereses, siem pre con 
arreglo al vecindario de cada pueblo, á ménos que estos no 
prefieran el establecim iento ú e  m ancom unidades en el d is 
frute.

Contra los acuerdos de la Diputación provincial en esta 
m ateria podrá establecerse la vía contencioso-adm inistrativa, 
ó la  judicial, según los casos.

A rt. 9.® Todo térm ino m unicipal form ará parte  de im p a r
tido judicial, y no podrá pertenecer en ningún concepto á dis
tin tas jurisdicciones de una m ism a clase.

A rt. 10. P a ra  hacer pasar un distrito de uno á otro partido  
judicial se oirá precisam ente á los A yuntam ientos del pueblo 
y de las cabezas de partido, á la Diputación provincial y á la 
A udiencia del territorio .

La resolución del expediente corresponderá en tal caso al 
Gobierno central.

CAPÍTULO II.
Be los habitantes de los térm inos municipales.

A rt. 11. P a ra  los efectos del presente decreto se conside
ra rá  á los hab itan tes de los d istritos m unicipales divididos en 
vecinos, dom iciliados y transeúntes.

A rt. 12. Es vecino todo habitante cabeza de fam ilia que 
se hallo inscrito  con tal carácter en el padrón del A y u n ta - 
mi cato.

E s dom iciliado todo hab itan te  que reside habitualm ente en 
el térm ino  m unicipal, formando parte de la casa ó fam ilia de 
un vecino.

E s transeún te  todo el que, no estando com prendido en los 
párrafos anteriores, se encuentra en el térm ino accidental
m ente.

A rt. 13. Todo español ha  de constar em padronado como 
vecino ó dom iciliado en algún térm ino  m unicipal.

E l que tuviere residencia a lternativa en varios térm inos 
deberá optar por la vecindad en uno de ellos.

Nádie puede ser vecino de más de un pueb lo : si alguno se 
hallare  inscrito  en el padrón de dos ó m ás p u eb lo s, se e sti
m ará como válida la vecindad ú ltim am ente declarada, quedan^ 
do desde entónces anuladas las anteriores.

A rt. 14. La cualidad de vecino es declarada de oficio ó á 
instancia  de parte  por el A yuntam iento respectivo.

A rt. 15. E l A yuntam iento  declarará, de oficio, vecino átodo 
español cabeza de fam ilia que en la época de form arse ó rec ti
ficarse el padrón lleve dos años de residencia fija en el té rm i
no m unicipal.

Tam bién harán  igual declaración respecto á los que en las 
m ism as épocas ejerzan cargos públicos que exijan residencia 
fija en el térm ino, aun cuando no hayan  completado dos años.

A rt. 16. E l A yun tam ien to , en cualquier tiempo del año, 
declarará vecino á todo el que lo solicitare, sin que por ello 
quede exento de satisfacsr las cargas m unicipales que le cor
respondan h asta  aquella fecha en el pueblo de su an terio r r e 
sidencia.

El solicitante ñ a  de probar que lleva en el térm ino una re 
sidencia efectiva y continuada por espacio de seis meses á lo 
ménos.

A rt. 17. Del acuerdo del A yuntam iento  negando la decla
ración de vecindad por no reu n ir el que lo solicite las condi
ciones de la  ley, podrá apelarse á la D iputación provincial.

Art. 18. E l A yuntam iento form ará cada cinco años el p a 
drón general de vecinos, el cual rectificará todos los años in 
term edios con las elim inaciones ó inscripciones hechas de ofi
cio ó á instancia  de partes.

A rt. 19. Todos los vecinos tienen participación en los apro
vecham ientos com unales y  en los derechos y beneficios conce
didos al pueblo, é igualm enté están sujetos á la s  cargas de todo 
género que para  los servicios m unicipales y  provinciales se 
im pongan en la form a y proporción que las leyes determ inen.

A rt. 20. Los hacendados forasteros que tengan labor ó in 
dustria  por su cuenta, con criados ó dependientes en el d is tr i
t o , serán considerados como vecinos, tanto para  el levanta
m iento de las cargas como para los aprovecham ientos vecina
les; pero no tendrán  opcion al ejercicio del derecho electoral 
activo ó pasivo en el distrito .

A rt. 21. Los ex tran jeros gozarán de los derechos que le.̂  
correspondan por los tratados ó por la  ley especial de ex tran 
jería .

TITÚI.O IX.
DE LA ORGANIZACION DE LOS DISTRITOS MUNICIPALES.

CAPITULO ÚNICO.
De la Organización de los Ayuntam ientos.

A rt. 22. E l gobierno in terio r de cada pueblo será encom en
dado á un A yuntam ien to  compuesto de Concejales divididos 
en tres categorías:

Alcaldes.
Tenientes.
Regidores.
E l A yuntam iento será elegido por los vecinos y dom icilia

dos que, según las leyes, tengan derecho electoral y en la fo r
m a que las m ism as determ inen.

El núm ero de Concejales de cada A yuntam iento  será p ro 
porcional al de hab itan tes del d istrito  m unicipal, y nunca b a 
ja rá  de seis ni excederá de 21 con relación á la siguiente 
escala:

HABITANTES. A lcaldes. Tenientes. Regidores.
TOTAL

de
Concejaloí.

H asta  8.000............. 1 » 5 6
De 8.00Í cá 10.000. 1 i 5 7

10.001 á 12.01'0. i 2 5 8
12.001 á 14.000. i ’ 2 6 9
14.001 á 16.000. 1 2 7 10
16.001 á 18.000. i 2 8 11
18.001 á 20.000. i 2 9 12
20.001 á 22.000. i 3 9 13
22.001 á 24.000. I 3 10 14
24.001 á 26.000. 1 3 11 15
26.001 á 28.000. i 3 12 16
28.001 á 30.000. 1 4 12 17
30.001 á 32.000 i 4 13 18
32.001 á 34 000. i 4 14 19
34.001 á 36 000. 1 4 15 20
36.001 en adelan

te y la capital. 1 5 15 2 1

Art. 23. Pueden ser Concejales los que lleven dos años al 
ménos de vecindad ó domicilio en el d is trito  y  sean electores. 

En ningún caso pueden serlo:
1.® Los D iputados provinciales ó de Córtes ó Senadores.
2.® Los que desempeñen funciones públicas retribuidas, aun 

cuando hayan  renunciado el sueldo.
3.  ̂ Los que d irecta ó indirectam ente tengan parte cu sor-
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v ic io s, con tratas ó sum inistros dentro del distrito  m unicipal 
por cuenta de este, del Estado ó de la provincia.

4.” Los Jueces de paz, N otarios y otras personas que des
em peñen cargos públicos declarados incom patibles con el de 
Concejal po r'leyes especiales. ....................

5.° Los que tengan contienda adm inistra tiva ó jud ic ia l pen
diente con el A yuntam iento  ó con los establecim ientos .que se 
hallen bajo su dependencia ó adm inistración.

6Ú Los deudores como segundos contribuyentes á los fon
dos m unic ipales, provinciales ó generales con tra  quienes se 
haya expedido aprem io. ■

7.“ Los ex tran je ro s, á no haber obtenido carta  de n a tu 
raleza.

8°  Los que por sentencia ejecutoria están privados del 
ejercicio de los derechos civiles y políticos.

• Podrán  exim irse de estos cargos:
1.“ Los m ayores de 00 años.

Los físicam ente impedidos.
3.° Los Senadores, D iputados á C ortes, D iputados provin

ciales y Concejales, liasta dos años después dé haber cesado, 
en sus respectivos cargos.

A rt. 24. Las elecciones m unicipales tend rán  lugar en la 
prim era quincena del undécim o mes del año económico.

Avt. 2o. Los térm inos m unicipales se d iv id irán  en los co
legios electorales que el A yuntam iento  crea conveniente, con
tal que no sean ménos que el núm ero de Alcaldes y Tenien
te s , y que un m ism o colegio no forme parte  de los diferentes 
distri.tos.

E l A yuntam iento podrá d iv id ir los colegios en tantas sec
ciones como sean necesarias para facilitar la  libre emisión del 
sufragio, siem pre que el núm ero no exceda del de Alcaldes de 
barrio .

A rt. 26. Los A yuntam ientos procederán á esta diyision en 
la p rim era sem ana del octavo mes del año económico, an u n 
ciándola al público duran te  la sem ana siguiente.

Recibidas las reclam aciones que contra la división: h ic ie
sen los vecinos, é inform adas por el A yuntam iento , el A lcal
de cuidará d e 're m it ir  el expediente á la  D iputación provin
cial en todo el resto del mes.

A rt. 27. La Diputación provincial exam inará las reclam a
ciones alegadas contra los acuerdos de los A yu n tam ien to s,, y 
resolverá derm itivam ente dentro del noveno mes , com unicán
dolo, en térm ino de cinco dias, á los A lcaldes respectivos.

A rt. 28. El acuerdo del A yuntam iento  relativo  á la desig
nación de los colegios y subdivisión de estos en secciones, será 
ejecutivo si contra él no se hiciese reclam ación-n i protesta 
alguna.

A rt. 29. La división no será alterada  en lo sucesivo sino 
por causa justificada y con aprobación en todo caso de la Co
m isión provincial y del G obernador, procediendo por los m is
mos trám ites determ inados en los artículos 26 y siguientes.

E stas alteraciones no tendrán en ningún caso lugar tr a tá n 
dose de elecciones parciales y ex trao rd inarias , y habrán  de 
ser publicadas 15 dias ántes, por lo ménos, del dia en que deba 
tener lugar la elección.

Art. 30. Cada colegio nom brará  el núm ero de Concejales 
que le corresponda.

Las secciones de cada colegio votarán el m ism o núm ero de 
Concejales señalado á este.

A rt. 31. Los A yuntam ientos se renovarán  por m itad  de dos 
en dos años, saliendo en cada renovación los m ás antiguos, ó 
sean los que quedaren después del anterior.

E n  los casos de renovación o rd inaria  ó ex trao rd in aria , la  
elección de los Concejales se h a rá  por los mism os colegios elec
torales que hubiesen hecho la de los salientes.

A rt. 32. Se procederá á la elección parcial cuando medio 
año antes, por lo rnénos, de las elecciones ordinarias ocurran 
vacantes que lleguen á componer la tercera parte del núm ero 
total de Concejales.

Si las vacantes ocurriesen después de aquella época y a s
cendiesen al núm ero ind icado , serán cubiertas in terinam ente 
hasta  la prim era elección o rd inaria  por los que la Comisión 
provincial designe de entre los que en épocas anteriores h a 
yan pertenecido por elección al A yuntam iento.

A rt. 33. Los A yuntam ientos darán  cuenta de las vacantes 
á que se refiere el artículo an terio r á la  D iputación p rovin
c ia l , la cual, en el preciso térm ino de 40 dias, m andará pro
ceder á la elección dentro de un plazo que no baje de lo  dias 
ni exceda de 20, contados desde que el acuerdo sea com uni
cado al A yuntam iento respectivo.

A rt. 34. P a ra  los efectos de este decreto serán considerados 
ios electos en casos de vacantes como los Concejales á quienes 
reem placen.

A rt. 3o. Las vacantes de Alcaldes ó Tenientes serán  cu
biertas por los Concejales que hayan  sido elegidos por m ayor 
núm ero de v o to s , ó superiores en edad en caso de em p a te , si 
ocurriesen dentro del medio año que proceda á las elecciones 
ordinarias, y en otro caso por nom bram iento en la form a que 
disponen los artículos 38 y siguientes. En la p rim era  elección 
general ó parcial, y después de completo el A yuntam iento  , se 
procederá á cubrir la vacante en la form a que dispone el a r 
tículo 38.

A rt. 36. E l prim er dia del año económico cesarán en sus 
cargos los Concejales salientes, y tom arán posesión los electos.

E l P residente del A yuntam iento sa lien te , que concu rrirá  
para este acto, recib irá  á los nuevos Concejales instalándoles 
en sus cargos, después de lo cual se re tira rán  ios salientes.

A rt. 37. Constituido el A yuntam iento bajo la presidencia 
in terina del Concejal que hubiere obtenida m ayor núm ero de 
votos, se procederá por el Municipio á la elección del A lcalde.

A rt. 38. La votación se h a rá  por medio de papeletas que 
ios Concejales, llam ados por órden de votos, irán  depositando 
uno á uno en la u rna  destinada al efecto.

A rt. 39. T erm inada la votación, el P residente sacará de la 
u rna  las papeletas una á una leyendo en voz a lta  su conteni
do, que el Secretario del A yuntam iento  ano tará  en el acta. 
Todos los Concejales tienen derecho para  exam inar y recono
cer en el acto las papeletas.

Q uedará elegido el que obtenga la m ayo ría  absoluta' del 
núm ero  total de Concejales.

E n  caso de empate se repetirá la votación;, y si hubiese se
gundo em pate decid irá  la suerte.

Art. 40. Proclam ado por el Presidente in terino  el resu ltado  
de la votación, el elegido pasará á ocupar la Presidencia  y re 
cibirá las insignias de su cargo, precediéndose en seguida por 
el mismo órden y uno por uno á la elección de;los T enientes. 

jA rt. 41. Son electores en las elecciones m unicipales los ve- 
cinos^y domiciliados m ayores de edad que sepan leer y escri
bir, ó paguen alguna cuota de contribución directa p a ra  el 
Estado.

A rt. 42. ^Ei A yuntam iento form ará lista  de los electores y 
la expondrá al público tres meses ántes de la época fijada en 
el a rt. 24 para las elecciones m unicipales.

A rt. 43. En los ocho dias siguientes podrá reclam ar cual
quier vecino ó domiciliado contra las inclusiones ó exclusiones 
indebidas.

 ̂Art. 44. D urante los 45 dias inm ediatos al en que espire el 
término señalado nara entablar reclam aciones, so adm itirán

y p racticarán  las justificaciones que ofrezcan los vecinos ó 
que acuerde el A yuntam iento.

A rt. 45. E l A yuntam iento resolverá en los ocho dias si
guientes todas las reclam aciones.

A rt. 46. Del acuerdo del A yuntam iento  podrá apelarse en 
el térm ino de ocho dias á la Comisión perm anente de la Di
putación p rov incial, que deberá resolver ejecutivam ente den
tro del plazo de 45 d ias, com unicándolo en el térm ino de te r
cero dia al A yuntam iento.

A rt. 47. Los cargos de Concejales y la investidu ra  de A l
calde , Teniente ó Síndico, y los de Alcalde de barrio  son gra
tu i to s , obligatorios y honoríficbs.

A rt. 48. "Todo A yuntam iento tendrá un Secretario  pagado 
de sus fondos. E l nom bram iento y la  designación del sueldo 
de estos funcionarios corresponde exclusivam ente al A yunta
m iento.

A rt. 49. E n los pueblos de más de 20.000 h ab itan tes , el 
Alcalde podrá nom brar un Secretario  especial, cuyo sueldo 

'd e te rm inará  el A yuntam iento.

TSTÜBO im
DP: l a  ADniPWSTRAGIONvMUXIClPiiL.

CAPITULO PRIM ERO.
De las atribuciones de los A yuntam ien tos.

A rt. 50. Los A yuntam ientos son corporaciones económico- 
adm in is tra tivas , y sólo pueden ejercer aquellas funciones que 
por las leyes les están cometidas.

Su tra tam ien to  es el im personal.
A rt. 51. E s de la, exclusiva com petencia de los A yun ta

mientos la g e s tió n , gobierno y dirección de los intereses pe
culiares de los pueblos, y en .particular cuanto tenga relación 
con los objetos siguientes:

Prim ero. E stablecim iento y creación de servicios m unici
pales referentes al arreglo y ornato de 1.a v ia pública, co m o d i-. 
dad é higiene del vecindario y fomento de sus intereses m ate
ria les y m o ra le s , á s a b e r :  ̂ ,

4.® A pertu ra  y alineación de calles y  plazas j  de toda clase 
de vras de com unicación. ■

2.*̂  Em pedrado , alum brado y alcantarillado.
3.® Surtido  de aguas.
4.® Paseos y arbolados.
5.® Establecim ientos balnearios, lavaderos, casas de m e r

cado y m ataderos, sin perjuicio de las reglas generales de 
higiene.

6.® Ferias y m ercados.
7.® Instituciones de beneficencia é instrucción y servicios 

san itarios, sin perjuicio de las disposiciones generales.
8.® Edificios m unicipales, y en general todo género de obras 

públicas necesarias para el cum plim iento de los servicios.
Segundo. Policía u rbana y r u r a l , ó sea cuanto tenga re la 

ción con el buen órden y v igilancia de los servicios m un ic i
pales establecidos, cuidando de la via pública en general y 
lim pieza y salubridad del pueblo.

Tercero. A dm inistración m unicipal, que com prende el apro
vecham iento , cuidado y conservación de todas las fincas, b ie
nes y derechos pertenecientes al Municipio y establecim ientos 
que de él dependan , y la de te rm inac ión , repartim ien to  , re c a u 
dación, inversión y cuenta de todos los a rb itrio s é im puestos 
necesarios para  la realización de los servicios m unicipales.

A rt. 52. Es obligación de los A yuntam ientos pimcurar, por 
sí ó asociados, en los térm inos que m ás adelan te 'se  expresará, 
el exacto cum plim iento con arreglo á los recursos y necesi
dades dol pueblo, de los fines y servicios que según el presente 
decreto están som etidos á su acción y v igilancia, y en p a rti
cular los siguientes :
■ 4.® Conservación y arreglo de la via pública.

2.® Policía u rbana y ru ra l.
3.® Policía de seguridad.
4.® Instrucción prim aria.
5.® A d m in istrac ión , custodia y conservación de todas las 

fincas, bienes y derechos del pueblo.
E n los asuntos que no sean de su exclusiva com petencia, 

están  igualm ente obligados á aux ilia r la acción de las A uto
ridades generales y locales para el cum plim iento de aquella 
parte de las leyes que se refiera á los habitan tes del térm ino 
m unicipal, ó deba cum plirse dentro del m ism o, á cuyo efecto 
procederán en conform idad á lo que determ inen las m ism as 
leyes y los reglam entos dictados para  su ejecución.

Art. 53. P a ra  el cum plim iento de las obligaciones de los 
A yuntam ientos corresponden á estos m uy especialm ente las 
atribuciones siguientes:

4.̂ " Form ación de las Ordenanzas de policía u rbana y ru ra l.
2.® N om bram iento de todos sus empleados y agentes en to

dos los ram os.
3.®’ E stablecim iento  de prestaciones personales.
4.® Asociación con otros A yuntam ientos.
x\rt. 54. Es atribución de los A yuntam ientos arreg lar para  

cada año económico el modo de división , aprovecham iento y 
disfrute de los bienes com unales del pueblo.

Art. 55. Las O rdenanzas m unicipales de policía u rbana y 
ru ra l que los A yuntam ientos acuerden para  el régim en de sus 
respectivos d istritos no serán  ejecutivas sin la  aprobación del 
Gobernador superior c iv il, de acuerdo con la D iputación p ro - 
vinciaL

Art, 56. Las penas que por infracción de las O rdenanzas y 
reglamentos im pongan los A yuntam ientos sólo pueden ser 
m ultas que no excedan de 400 pesetas en la c a p ita l, 50 en los 
pueblos mayores de 4.000 alm as f  30 en los re s ta n te s , con el 
resarcim iento del daño causado é indem nización de gastos, y 
arresto de un dia por 5 pesetas en caso de insolvencia.

Art. 57. Es atribución exclusiva de los A yuntam ientos el 
nom bram iento y separación de todos los empleados y depen
dientes pagados de los fondos m unicipales y que sean necesa
rios para la realización de los servicios que están á su cargo.

Los funcionarios destinados á servicios profesionales ten 
drán la capacidad y condiciones «íue en las leyes re la tivas á 
aquellos se determ inen.

Art. 58. La prestación personal se concede como auxilio  
para fom entar las obras públicas m unicipales de toda especie; 
los A yuntam ientos tienen facultad para  im ponerla á todos los 
habitantes m ayores de 46 y m enores de 50 años, exceptuando 
los acogidos en los establecim ientos do caridad, los m ilita res 
en activo servicio y los im posibilitados para el trabajo.

El núm ero de di as no excederá de 20 al año, siendo red i
mible cada uno por el valor que tengan los jornales en cada 
localidad.

^Fuera de los casos que en este artículo se expresan, no po 
drá exigii'se prestación ni serviíño personal de n inguna clase, 
incurriendo en responsabilidad el Alcalde ó Teniente que así 
lo hiciere.

A rt. 59. Todos los acuerdos de los A yuntam ientos en asun 
tos de su com petencia son inm ediatam ente ejecutivos, salvo 
los recursos que este decreto determ ina.

A rt. 60. Necesitan la aprobación de la Comisión provincial 
para  ser ejecutivos los acuerdos que se refieran á lo siguiente:

4.® R eform a y  supresión de establecim ientos m unicipales 
de beneficencia é instrucción.

2.® Podas y cortas en los m ontes m unicipales.
A rt. 64. Las enajenaciones y perm utas de los bienes m u

nicipales se acom odarán á las reglas siguientes:
4.® Los terrenos sobrantes de la via pública y concedidos 

al dominio particular, y los efectos inú tiles pueden ser vendi
dos por el A yuntam ier to, prévias las form alidades establecidas 
por la legislación vigente.

2.* Los contratos relativos á los edificios m unicipales in 
útiles para  el servicio á q u e  estaban destinados y créditos par
ticulares á favor del pueblo necesitan la aprobación de la Co- , 
m isión provincial.

3.® Es necesaria la aprobación del Gobierno, prévio inform e 
de la Comisión provincial, para todos los contratos relativos á 
los demás bienes inm uebles del Municipio, derechos reales y 
títu los de la Deuda pública.

A rt. 62. N ecesitan la aprobación del Gobierno central los 
acuerdos de los A yuntam ientos relativos al establecimiento' de 
toda clase de fuerza arm ada.

•El G obernador superior civil podrá, sin embargo, au to rizar 
provisionalm ente la que tenga por objeto la  v ig ilancia y g u a r
dería ru ra l, sin perjuicio de la resolución del Gobierno.

A rt. 63. Es necesaria la autorización de la D iputación p ro 
vincial para en tablar pleitos á nom bre de los pueblos m enores 
de 40.000 habitantes. E l acuerdo del A yuntam ien to  ha  de ser 
tomado en todo caso prévio dictam en conform e’Me dos L e
trados.

No se necesita autorización ni dictáinen de Lt trado para  
entablar los in terdictos de re tener ó recobrar, obra nueva ó 
vieja, ni para seguir los pleitos en que el A yuntam iento  fuese 
demandado.

A rt. 64. Siem pre que por cualquiera? de los casos enum era
dos en los artículos anteriores sea preciso obtener la aproba
ción de la D iputación provincial ó del Gobierno, el A lcalde 
cuidará de rem itir los antecedentes dentro de un plazo que no 
exceda de ocho dias, contados desdo la fecha del acuerdo.

E l Gobernador superior civil, en los casos en que la ap ro 
bación corresponda al Gobierno de la Nación, rem itirá  por el 
prim er correo el expediente informado.

A rt. 65. Los A yuntam ientos, en todos los asuntos que se
gún este decreto no les competen exclusivam ente y en que 
obren por- delegación, se acom odarán á lo m andado por las 
leyes y disposiciones del Gobierno que á ello se reíieran.

Art." 66. Los A yuntam ientos pueden represen tar acerca de 
los negocios de su com petencia á la D iputación provincial, al 
Gobernador superior civil, al Gobieimo y á las Cortes.

F u era  dol caso en que representen en queja del Alcalde, 
del G obernador superior civil ó de la Diputación, habrán  de 
hacerlo  por conducto del prim ero y del segundo, además, 
cuando se d irijan  al Gobierno.

A rt. 67. Los Juzgados y T ribunales no adm itirán  in ter
dicto contra las providencias adm in istra tivas de los A yun la- 
m ientos y A lcaldes en los asuntos do su competencia. Los in 
teresados pueden u tilizar para su derecho ios recursos esta
blecidos en los artículos de este decreto.

A rt. 68. Los A yuntam ientos pueden form ar entre sí asocia
ciones y com unidades para la construíícion y coiiseiu aeion de 
caminos, guardería  rural, aprovecham ientos vecinalc's y otros 
objetos de su exclusivo interés. Los acuerdos que adopten so
bre este punto ño serán  ejecutivos sin la aprobación del Go
bernador superior c iv il, prév ia  audiencia d(3 la D iputación 
provincial.'

E stas com unidades se reg irán  por una Jun ta , com puesta de 
un delegado por cada A yuntainiento, presidida por un Vocal 
elegido poj* el Gobeamadín’ supeinor ei\ il.

"La Jun ta  form ará las cuentas y ]jresiipueslos qiu.' serán so
m etidos á las M unicipalidades de cada ])ueb!o, y en defecto de 
aprobación de todas ó de alguna, á la Diputación provincial.

Lo prescrito  en este artículo  se entenderá sin perjuicio de 
lo que determ ina el 62 acerca del establecim iento de fuerza 
arm ada  para  la guardería  ru ra l.

Art. 69. Las Jun tas á que el artículo  an terio r se refieren 
podrán ser disueltas por el G obernador superior civil cuando se 
ex tra lim itaren  cu sus atribuciones, in terv in iendo  en asunios 
que no fueren do su com petencia.

CbVPITüLO II.
Del modo de funcionar los A yuntam ientos.

Art. 70. La P residencia  dol A yuntam ien to  corresponde al 
Alcalde. En su defecto ]u*csidijain lo; Tenientes, y á falta de 
todos el Regidor decano, y los dem ás p(3r el órden que se de
term ina  en el a rt. 35.

El Gobernador presid irá sin voto cuando asista á las sesio
nes del A yuntam iento.

Art. 74. Las sesiones o rd inarias de los A yuntam ientos se 
celebrarán una vez por sem ana á lo ménos.

Las ex trao rd inarias cuando lo prevenga el G obernador su - 
rio r civil. Comisión provincial, el delegado del Gobierno, ó 1(3 
reclam e la tercera  parte de los Concejales.

A rt. 72. P a ra  que haya  sesión y sean válidos los acuerdos 
de los A yuntam ientos se requiere la presencia de la m ayoría 
de los Concejales. Si en la p rim era reunión no hubiere núm ero 
suficiente para  acordar se h a rá  nueva citación para  dos dias 
después, expresando la causa, y los que concurran pueden to
m ar acuerdo, cualquiera que sea el núm ero.

Si no concurre n ingún Concejal, á pesar de la  segunda con
vocatoria, el Alcalde resolverá por sí los negocios urgentes y 
dará  inm ediatam ente cuenta al G obernador superior civil.

A rt. 73. En el caso á que se refiere el ú ltim o párroio del 
artícu lo  anterior, el Gobernador superior civil, si 3io existiese 
delegado en el pueblo, nom brará  uno especial para  que provi
sionalm ente ejerza las funciones asignadas al A yuntam iento, 
dando cuenta á la D iputación p rovincial.'

A rt. 74. En el caso en que un A yuntam iento  se niegue á 
ejecu tar ó no ejecute, á pesar de ser requerido para  ello por el 
Gobernador superior civil o l a  D iputación provincial, algún 
acto ó función de los que las leyes previenen, aquella A utori
dad procederá en la form a p rescrita  en el a rtícu lo  anterior.

A rt. 75. P a ra  el exám en y preparación de los negocios de 
su com petencia nom brarán  los A yuntam ientos comisionesmom- 
puestas de individuos de su seno.

A rt. 76. Al principio de cada año nom brará  el A yunta
m iento uno ó dos Concejales, que, con el nom bre y carácter de 
Procuradores síndicos, representen  á la corporación en todos 
los ju icios que deba sostener en defensa de los intereses del 
Municipio; ejerzan la censura y revisión  de todas las cuentas 
y presupuestos locales, y llenen las especiales funciones que 
por leyes y reglam entos les están encom endadas e n  la provin
cia de Puerto-R ico.

A rt. 77. H abrá un  sólo Síndico en los A yuntam ientos que 
se compongan sólo de siete Concejales, y dos en los que pasen 
de aquel núm ero, encargándose el prim ero de la parte  conten
ciosa y el segundo de la parte económica.

A rt. 78. Los trám ites de instrucción y discusión no servi
rán  nunca de excusa á los .A yuntam ientos para  d ila ta r el cum 
plim iento de las obligaciones que las leyes les im ponen.
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CAPITULO TIL
De las funciones adm inistrativas de los A lca ldes , Tenientes 

y Regidores.
A rt. 79. E l Alcalde es el P residente de la Corporación m u

nicipal, y  lleva su nom bre y representación en todos los asun
tos, salvas las facultades concedidas á los Síndicos.

Como Jefe de la A dm inistración m unicipal, es el encargado 
de la publicación y ejecución de los acuerdos del A yun ta
m iento; á cuyo efecto d ictará  los bandos y disposiciones con
venientes, y procederá en form a legal y con im posición de 
las penas señaladas en el art. 56.

Todos los dependientes de los ram os de v ig ilancia y de po
licía u rbana y ru ra l están bajo su au toridad y mando, y pue
de, m ediante ju s ta  causa probada, castigarles con suspensión 
de empleo y sueldo basta  por 30 d ia s , y proponer su d estitu 
ción al A yuntam iento .

A rt. 80. Donde sólo hubiere un Teniente, se d iv id irá  el dis
trito  m unicipal en dos secciones próxim am ente iguales entre 
sí y en población. Donde los Tenientes fueren dos ó m ás, se 
d iv id irá  el distrito  en tan tas secciones como sea el núm ero de 
aquellos.

E n el p rim er easo el Alcalde y Teniente tendrán  cada uno 
’á  su cargo una sección; en el s-egundo caso las secciones serán 
repartidas sólo entre los Tenientes.

La división en todo caso será propuesta en Ju n ta  de A lcal
des y T enientes, y acordada por el A y un tam ien to , dando 
cuenta inm ediatam ente á la D iputación y Grobernador superior 
civil para  su conocim iento.

A rt. 81. Los Tenientes e jercerán  cada uno en su sección 
las funciones que la ley atribuye al Alcalde, bajo la dirección 
de este, como Jefe superior de la A dm inistración m unicipal. _

A rt. 8S. Los d istritos municijuiles y sus secciones se d iv i
d irán  en b a rrio s , cada uno de los cuales quedará ín tegram ente 
comprendido en una sola sección.

A rt. 83. E n cada barrio  hab rá  un Alcalde del mism o que, 
bajo la dependencia del Teniente respectivo, ejercerá  la  parte 
de funciones adm in istra tivas que este le delegue.

A rt. 81. Los A lcaldes de barrio  serán  nom brados por el 
A yuntam iento  de entre los vecinos con residencia en la de
m arcación respectiva.

Estos cargos du rarán  dos años.
A rt. 85. Los A lcaldes y Tenientes neeesitan liceneia del 

A yuntam iento para  ausentarse de su distrito  por m ás de ocho 
dias.

Eu ningún caso dejarán de dar aviso previo al que haya  de 
reem plazarles, com unicándolo adem ás oíicialm ente al A y u n ta 
m iento cuando la ausencia exceda de dos dias.

La licencia concedida y el nom bre del que ha de reem pla
zar al ausente serán comunicados al Gobernador superior ci
vil en la fecha, de aquella.

A rt. 86. Los Alcaldes de barrio  no pueden ausentarse nu n 
ca del de su cargo por más de In ras sin licencia del T enien
te Alcalde de su sección, quien designará persona que le reem 
place duran te  su ausencia.

A rl. 87. Los A lcaldes, Tenientes y Ptegidores están obliga
dos á concurrir puntualm ente á todas las sesiones o rd inarias y 
extraord inarias, no impidiéndoselo ju s ta  causa, que acredita- 
i*án en su caso.

Art. 88. Los Tenientes reem plazarán al Alcalde con todas 
sus atribuciones, y los Pegidores á los Tcniontícs por el órden 
establecido en el art. 35, en casos de auseiKuas, cnlbrm edades 
ó vacactcs in terinas.

A rt. 89. No pueden los Uoncejales ausentarse en dia de se 
sión ord inaria  ó ex trao rd in a ria , ni por m ás tiempo que el que 
medie entre dos ordinarias, sin licencia del A yuntam iento.  ̂ :

Sólo se concederán licencias á la  vez á la  cuarta  parte  deL 
núm ero total de Concejales. :

A rt. '90. Los A lcaldes, Tenientes y R egidores no tendrán ' 
como tales tra tam ien to  alguno especial.

CAPITULO IV.
De los presupuestos municipales.

Art. 91. Los A yuntam ientos form arán todos los años un 
presupuesto que com prenda los gastos que por cualquier con
cepto hayan de hacerse, y los ingresos destinados á cubrirlos. 
Al erecto constitu irán  de su seno una de las comisiones per
m anentes de que se habla en el art. 75.

A rt. 9^. Los presupuestos anuales o rdinarios contendrán 
precisam ente las partidas necesarias, según los recursos del 
M unicipio, para atender y llenar las obligaciones á que se re 
fiere el párrafo prim ero del art. 52 de este decreto ; los servi
cios establecidos de entre los que, según el art. 51, sean de la 
com petencia de los A yuntam ien tos; los gastos que , en v irtud  
del ])árrafo segundo del citado art. 52, expresen clara y te rm i
nantem ente Icis leyes como obligaciones, y adem ás los si
guientes:

1.“ M antenim iento del culto y de los M inistros de la re li
gión católica en la form a que las leyes determ inen.

2.° Personal y m aterial de las dependencias y oficinas.
3." Pensiones, censos y cargas de justic ia  que pesen sobre 

fondos m unicipales, así como las deudas reconocidas y liq u i
dadas, y réditos y consecuencias de contratos.

4'.'' Eom entó del arbolado.
5.° Medios preventivos y de socorro contra incendios y  de 

salvam ento en poblaciones m arítim as.
6." Suscricion al Diario oficial de la provincia. «
7.° Contingente del Municipio en el repartim iento  p ro 

vincial.
8.° Una partida para  im previstos y calam idades públicas, 

que no exceda del iO por 100 del presupuesto de gastos.
9.® O tra partida para el establecim iento, conservación y au

m ento de la B iblioteca m unicipal en todos los d istritos donde 
la  población esté agrupada y llegue á 300 vecinos..

10. Las im presiones y anuncios y todos los dem ás gastos 
que las leyes c lara y term inantem ente expresen como obliga
torios ó que sean precisos para su cum plim iento en lo que al 
M unicipio se refiera.

A rt. 93. Los gastos com prendidos en los presupuestos m u
n icipales serán cubiertos con ingresos independientes de los 
generales del Estado, cuyo repartim ien to  y recaudación se ve
rificarán  con arreglo á lo dispuesto en el presente decreto.

A rt. 94. Los ingresos serán :
1." R entas y productos procedentes de bienes, derechos y 

capitales que por cualquier concepto pertenezcan al M unicipio 
ó á los establecim ientos de Beneficencia, Instrucción y otros 
análogos que de él dependan.

2." Recargos que los A yuntam ientos pueden vo tar sin lim i
tación por céntim os adicionales sobre el 5 por 400 que por r a 
zón de contribuciones d irectas percibe el Estado, y cuyo rep a r
tim iento y d istribución se verificarán en la form a hoy estable
cida ó que en lo sucesivo se establezca.

3.® A rbitrios é im puestos m unicipales sobre determ inados 
servicios, obras ó industrias, así como los aprovecham ientos 
de policía u rbana y ru ra l, y m ultas é indem nizaciones por in 
fracción de las Ordenanzas m unicipales y bandos de policía.

4.® Un repartim iento  general entre todos los vecinos y h a 
cendados en razón de los medios ó facultades de cada uno.

b."" Im puestos sobre los artículos de comer, beber y  arder 
que se consum an en cada pueblo, siem pre que no em baracen 
el tráfico y circulación, n i se opongan á las costum bres de la 
población en que hayan  de establecerse.

A rt. 95. E l A yuntam iento, al form ar y acordar el p resu
puesto m unicipal, d eterm inará la clase ó clases de ingresos de 
los comprendidos en el artículo  an terio r con que ha de cubrir 
la  diferencia entre el to ta l de los gastos y el producto de los 
ingresos á que hace referencia el núm . 4.® del mismo artícu lo .

Art. 96. Sólo será autorizado e l establecim iento de a rb i
trios sobre aquellas obras ó servicios costeados por los fondos 
m unicipales cuyo aprovecham iento no se efectúe por el co
m ún de vecinos, sino por personas ó clases de term inadas 
siem pre que los interesados no le hayan  adquirido a n te r io r
m ente por títu lo  o n e ro so , así como sobre industrias que se 
ejerzan en la via péiblica ó en terrenos y propiedades deí pue
blo; entendiéndose que el A yuntam iento  no podrá a tribu irse  
monopolio ni privilegio alguno sobre aquellos servicios, sino 
en lo que sea necesario para la seguridad pública.

Art. 97. En conformidad á lo dispuesto en el artícu lo  an 
terio r, puede autorizarse el establecim iento de arb itrios sobre 
los objetos siguientes:

A provecham iento y abastecim iento de agua para usos p ri
vados.

A lcantarillado.
E stab lecim ientos'balnearios en aguas públicas.
G uardia rural.
Establecim ientos de enseñanza secundaria , superior ó es

pecial.
A provecham ientos á que diere lugar la lim pieza de las po

blaciones.
L icencia para construcción de edificios.
Mataderos.
Puestos públicos y  sillas en p lazas , calles , ferias, m erca

dos y paseos, y-vendedores am bulantes.
A lquileres de pesas y medidas.
A lm otacenía ó repeso.
E n terram ien to  en los cem enterios m unicipales.
Marca de carruajes de plaza y de .serv icios funerarios, y 

carros y carretones de trasporte en el in terio r de los pueblos.
Expedición de certifícaciones por actos del A yuntam iento  ó 

docum entos que existan en sus A rchivos.
Lidias de gallos, rifas, juegos, diversiones y espectáculos. 
P arte  que concedan las leyes en la expedición de docu

mentos de v ig ilancia, licencias de caza y pesca, y de navega
ción y flote de los rios y aprovecham iento de aguas.

Y etros análogos.
A rt. 98. E n n ingún caso pueden ser objeto de arb itrios los 

servicios siguientes:
A provecham iento y abastecim iento de aguas para  uso co

m unal.
A lum brado público.
Lim pieza.
A ceras y empedrados.
V igilancia pública.
Beneficcucia.
Instrucción piiblica elem ental.
Y otros de igual naturaleza.

A rt. 90. En el reglam ento que se dicte para  la aplicación 
del presente decreto se lijará la form a de realizar los M unici
pios los ingresos con sujeción á las bases siguientes;

I.'" D eterm inación de los arbitrios por el A yuntam iento,
20 Pago de las m ultas en un papel especial creado al efecto.
5."" F ijación de la riqueza im ponible para  el repartim ien to  

general por los m ism os contribuyentes reunidós en secciones.
4.*̂  D istribución entre las secciones del im porte to tal del 

repartim ien to  hecho por el A yuntam iento.
b.*" N om bram iento por sorteo de Síndicos en cada sección 

para  fijar lo que corresponde por el repartim iento  general á 
cada individuo, y apelación al A yuntam iento  del acuerdo de 
los Síndicos.

6.'' D eterm inación por el A yuntam iento  de las especies que 
han de ser objeto del im puesto de consumos, de la ferina en 
que ha de tener lugar y de las tarifas por que se ha de reg ir 
su exacción, las cuales no excederán en n ingún caso del 25 
por 400 del precio medio del artícu lo  en la localidad re s
pectiva.

1."' Recurso de agravios ante la D iputación provincial á los 
que se crean perjudicados por los acuerdos del A yuntam iento. 
Este recurso no suspenderá los efectos del acuerdo reclamado.

8.'" Acción pública para  acudir á la Diputación provincial 
y al Alcalde ó delegado del Gobierno contra toda ilegalidad ó 
mxtral im itación que el A yuntam iento  cometa al designar los 
arb itrios y artículos para  el im puesto de consumos, al de te r- 
m iiuir las tarifas y modo de percepción, ó al ejecutar las de
más operaciones que les están confiadas. - 

fl."" Publicidad de todas las operaciones.
A rt. 400. T erm inado el año económico, quedan anulados 

los créditos abiertos y no invertidos durante su ejercicio.
D urante el período de am pliación se determ inarán  las ope

raciones de cobranza de los arb itrios presupuestos, y las de 
liquidación y pago de los servicios realizados duran te  el año. 
Las resu ltas que quedaren después de este período serán  objeto 
de un presupuesto adicional, prévias las consiguientes liqu ida
ciones, que tendrán  lugar dentro del mes siguiente.

Art. 401. ' Guando para cubrir atenciones im previstas, sa tis 
facer alguna deuda, ó para  cualquier otro objeto de im portan 
cia no determ inado en el presupuesto ordinario , sean insuficien
tes los recursos consignados en este, los A yuntam ientos for
m arán un presupuesto ex traordinario  en la m ism a form a y por 
el m ism o procedim iento determ inado para los ordinarios.

Art. 402. Las deudas de los pueblos que no estuvieren  ase
guradas con prenda ó hipoteca no serán exigidas á los A yun
tam ientos por los procedim ientos de apremio.

Guando algún pueblo fuere condenado al pago de una  can 
tidad, el A yuntam iento, en el térm ino de 40 clias después de 
ejecutoriada la sentencia, procederá á form ar un presupuesto 
extraordinario , á no ser que el acreedor convenga en aplazar 
el cobro de modo que puedan consignarse en los presupuestos 
ordinarios sucesivos las cantidades necesarias para  el pago del 
capital y réditos estipulados,.

A rt. 103. Si los recurscs de que puede disponer el pueblo 
no fueren suficientes para  cubrir sus deudas, ó no creyere el 
A yuntam iento  posible recargar las cuotas im puestas á los ve
cinos, y los acreedores no se conformaren con los medios que 
se les ofrezcan para  solventar sus deudas, se rem itirá  el expe
diente á la D iputación provincial, á fin de que, oyendo á los 
interesados, disponga lo conveniente para que tengan efecto los 
pagos, sin perjuicio de la competencia de los T ribunales y Juz
gados ordinarios para  resolver acerca de la legitim idad y p re - 
lacion de los créditos.

A rt. 404. No pueden ser aplicados al pago y cum plim iento 
de servicios ú obligaciones perm anentes los recursos proceden
tes de arb itrios de carácter eventual y transitorio .

A rt 405. El proyecto de presupuesto, ya sea ordinario , adi
cional ó ex traordinario , aprobado por el A yuntam iento, p révia 
censura del Síndico, quedará expuesto al público en la Secre- 

1 ta ri a del A yuntam iento cuatro meses ántes de te rm inar el año

económico, por espacio de 45 dias desde la  fecha en que se 
haga el anuncio en la forma ordinaria.

Art. 406. P a ra  hacer efectiva la recaudación serán aplica
bles los medios de aprem io en prim eros y segundos contribu
yentes dictados en favor del Estado.

Cx\PITULO V.

De la recaudación , distribución y cuenta de los fondos 
mimicipales.

A rt. 407. La recaudación y adm inistración de los fondos 
m unicipales está á cargo de los respectivos A yuntam ientos, y 
se efectuará por sus agentes y delegados.

A rt. 408. La distribución é inversión de fondos se acordará 
m ensualm ente por el A yuntam iento con sujeción á los p resu
puestos.

A rt. 409. La ordenación de pagos corresponde al Alcalde.
La intervención estará  á cargo del Contador, donde le h u 

biere, y en su defecto se ejercerá por un  Regidor elegido por 
el A yuntam iento.

A rt. 4dO. Los A yuntam ientos nom bran y  separan lib re
m ente á los depositarios y agentes para la recaudación de to
das las rentas y arb itrios del Municipio.

A las m ism as corporaciones corresponde tam bién señalar 
la retribución  que aquellos empleados hayan de disfrutar, y las 
fianzas que deban prestar.

Si en el pueblo no hubiere persona que quiera encargarse 
de la  custodia de fondos, el cargo de Depositario será declara
do concejil y obligatorio; pero no llevará  aneja la prestación 
de fianzas.

A rt. 414. Los agentes de la recaudación m unicipal son res
ponsables ante el A yuntam iento , quedándolo este en todo caso 
civilm ente para  el Municipio, sin perjuicio de los derechos que 
contra aquellos pueda ejercitar.

A rt. 442. Todos los fondos m unicipales ingresarán  precisa
mente en la Caja del A yuntam iento , cuyas tres llaves custo
diarán  el Depositario, el O rdenador y el In terventor.

Art. 443. E l Contador ó el C oncejal-Interventor, auxiliado, 
si fuere necesario, por el Secretario  y demás dependientes del 
A yuntam iento , form arán las cuentas de cada ejercicio en las 
épocas correspondientes, y con los documentos justificativos 
serán som etidas al A yuntam iento , prévia censura del Síndico, 
dentro del mes siguiente á la espiración del ejercicio de que 
procedan.

A rt. 444. Las cuentas m unicipales, con los documentos ju s 
tificativos, se pasarán  á inform e del Síndico. Evacuado este 
informe, se expondrán al público por térm ino de 45 dias, ele
vándose después con las protestas ó reclam aciones presentadas 
á la aprobación de la D iputación provincial.

A rt. 445. Los A yuntam ientos publicarán  al principio de 
cada trim estre  un estado de la recaudación é inversión de sus 
fondos duran te  el an terior.

E n las obras públicas que se hagan por A dm inistración se 
publicarán sem analm ente notas c ircunstanciadas de los gastos 
causados.

Estos docum entos quedarán constantem ente expuestos al 
público hasta  la exhibición de los del período siguiente, y se 
pondrán de manifiesto en todo tiempo al vecino que solicitare 
su exámen.

T Í T U 2 . 0  117.

RECURSOS Y RESPONSABILIDADES QUE NACEN DE LOS ACTOS 
DE LOS AYUNTAMIENTOS.

C A P ÍT U L O  P R I M E R O .

Recursos contra los acuerdos de Jos A yuntam ientos.
A rt. 446. E l delegado del Gobierno y el Alcalde, donde aquel 

no exista, podrán suspender los acuerdos del A yuntam iento  e n . 
los casos siguientes:

’4.° Cuando hubiesen sido dictados en asuntos que no sean 
de la com petencia del A yuntam iento.

2.° Cuando con ellos se hayan  infringido expresa y te rm i
nantem ente las disposiciones de carácter general.

P a ra  este fin, el A yuntam iento tiene la obligación de infor
m ar con justificación, cuando así lo reclam e el delegado, y  de 
som eter al exám en del m ism o los expedientes ó docum entos 
que reclam e.

La suspensión será razonada, con expresión concreta y pre
cisa de las disposiciones en que se funde.

A rt. 447. E n  .el caso que el delegado ó el Alcalde no acuer - 
den la suspensión, podrá decretarla el Gobernador superior 
civil.

A rt. 448. Suspendido el acuerdo, se rem itirán  los antece
dentes al Gobernador superior civil en el térm ino de ocho dias.

Art. 449. Si el óicuerdo se refiere á asuntos que por este 
decreto, el provincial ú otros especiales estén sometidos á las 
corporaciones locales, el Goberiicidor superior civil rem itirá  los 
antecedentes á la D iputación provincial, para que, en el pre
ciso térm ino de un mes, confirme ó revoque el acuerdo.

El acuerdo de la D iputación provincial, á no estar otra cosa 
prevenido en las leyes, es ejecutivo, sin perjuicio de los recu r
sos que procedan ó de la responsabilidad á "qû  ̂ ellos h u 
biere lugar.

A rt. 420. Sq el acuerdo suspendido no es de aquellos á que 
hace reíerencia el artículo  a n te r io r , el Gobernador superior 
civil resolverá en el mism o térm ino"de un mes, ó elevará el 
expediente al Gobierno central, según entienda que la reso lu
ción es ó no de su competencia.

A rt. 424. Los particulares podrán acudir al Alcalde, dele
gado y Gobernador superior civil respectivam ente, contra los 
acuerdos á que se refiere el art. 446, á fin de que pueda acor
darse la suspensión.

A rt. 422. Los que se crean perjudicados en sus derechos 
por los acuerdos de los A yuntam ientos pueden reclam ar con
tra  ellos, mediante dem anda ante el juez ó tribunal compe
tente, según lo que, atendida la na tu raieza del asunto, dispon
gan las leyes.

A rt. 423. Los funcionarios m encionados en los artículos 
anteriores y los Vocales de los A yuntam ientos y D iputaciones 
provinciales son personalm ente responsables de los daños y 
perjuicios indebidam ente originados por la ejecución ó suspen
sión de los acuerdos de aquellas corporaciones.

Esta responsabilidad será siempre declarada por la au to ri
dad ó tribunal que en últim o grado haya resuelto  el expe
diente, y se h a rá  efectiva por los tribunales o rd inarios en Ja  
forma que las leyes determ inen.

Art. 424. Cuando los Ayuntam ientos no ejerzan los actos 
ó funciones que las leyes les encomiendan, en el tiem po que las 
mismas determ inen, el delegado ó el A lcalde lo pondrá en co
nocimiento del Gobernador superior civil.

Los particu lares podrán acudir tam bién por sí á dicha A uto
ridad superior en los casos á que se refiere este artículo.

A rt. 425. E l Gobernador superior c iv il, oyendo p rév ia - 
mente á la D iputación provincial, requerirá , s í  lo estim a pro
cedente, al A yuntam iento á que ejecute el acto ó función de 
que se tra ta , fijando para ello un plazo prudencial.
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T rascurrido  este, se procederá según previene el a rt. 73’ 
si el A yuntam iento no hubiese cum plido lo prescrito en el re -  
í|uerim icnto.

CAPITULO II.
Dependencia y responsahiUdad de los Concejales.

Art. 126. Los A yuntam ientos, los Alcaldes y los Regidores, 
011 todos los asuntos que la ley no les comete exclusiva é in - 
flependientemente, están bajo la  autoridad y dirección adm i
nistra tiva de la D iputación provincial y del Gobernador supe
rior civil, según los casos.

E l M inistro de U ltram ar es el Jefe superior de los A yunta
mientos, y el único autorizado para  trasm itirles las disposicio
nes que d^eban ejecutar en cuanto no se refiera á las atribucio
nes exclusivas de estas corporaciones.

A rt. 127. Los A yuntam ientos y Concejales incurren  en res
ponsabilidad:

1.** Por infracción m anifiesta de ley en sus actos ó acuer
dos, bien sea atribuyéndose facultades que no les competan ó 
abusando de las propias.

2.* Por desobediencia y desacato á sus superiores je rá r
quicos.

3.° Por negligencia ú omisión de que pueda resu ltar per
juicio á los intereses ó servicios que están bajo su custodia.

A rt. 128. La responsabilidad será exigible á los Concejales 
ante la A dm inistración ó ante los T ribunales, según la natu
raleza de la acción ú omisión que la motive.

A rt. 129. Guando el Alcalde, Tenientes ó Concejales de un 
A yuntam iento se hicieren culpables de hechos li omisiones 
punibles adm in istra tivam en te , incu rrirán , según los casos, en 
las penas de amonestación, apercibim iento, m ulta ó suspensión.

A rt. 130. Procede la amonestación en los casos de error, 
omisión ó negligencia leves, no mediando reincidencia y sien
do de fácil reparación el daño causado.

Procede el apercibim ionto en los casos dé reincidencia en 
falta reprendida y en los de extralim itacion de poder y abuso 
de facultades y negligencia cuyas consecuencias no s.ean ir re 
parables ó graves.

Procede la m ulta siem pre que la s  leyes y disposiciones ge
nerales lo determ inen , y en los casos de reincidencia en faltas 
castigadas con apercibim iento, y de ex tralim itacion , abuso de 
autoridad, negligencia ó desobediencia g raves, que no exijan 
la suspensión ni produzcan responsabilidad crim inal.

A rt. 131. El iTiáxinium de la cuota de las m ultas que los 
Gobernadores y D iputación provincial pueden im poner á los 
A lcaldes, Tenientes y Regidores por las faltas en que respec
tivam ente incurriesen, y según lo prescrito  en el presente de- 
íU’eto, será proporcional al núm ero de Concejales de cada pue
blo, en la form a siguiente :

N ú m e r o

de
Concejales.

o a i ...............
8 á 1 0 ...............

11 á 14...............
lo  en adelante..

Alcaldes 
y Tenientes.

Pesetas..

R egidores.

Pesetas.

40 30
70 50

120 80
200 100

A rt. 132. P a ra  la im posición y exacción de m ultas , se ob
servarán precisam ente las reglas siguientes :

1.  ̂ No se im pondrá n inguna sin resolución  por escrito y 
m otivada.

2.'' La providencia se com unicará por escrito al m ultado: 
«lei pago se le expedirá el com petente recibo.

3."̂  Las m ultas y  los aprem ios se cobrarán  en papel del 
sello correspondiente.

4.  ̂ Las m ultas serán precisam ente pagadas del peculio p ar
ticu lar de los multados.

0.  ̂ Las m ultas serán extensivas á todos los Concejales que, 
según este decreto, sean responsables por el acto ó acuerdo que 
las motive.

A rt. 133. P a ra  el pago de toda m ulta  se concederá un plazo 
p ru d en te , pasado el cual procede el aprem io contra los m oro
sos. El aprem io no será m ayor de 6 por 100 diario del total de 
:a m ulta, sin que exceda en ningún caso del duplo de la m ism a.

Art. 134. En ningún caso se expedirán comisionados de 
ejecución contra los A yuntam ientos y Concejales: cuando 
íjcurra el caso previsto en el artículo anterior, y los m ultados 
dejaren de satisfacer las m u lta s , no obstante el aprem io , el 
Gobernador oficiará al Juez de p rim era  instancia  del partido, 
expresando la causa que ha motivado la im posición de la 
m ulta  y la cuantía y liquidación de esta, y requiriendo su au 
toridad para hacerla efectiva.

El Juez procederá á la exacción por los trám ites de la  v ia  
de apremio.

A rt. 13o. Los A yuntam ientos y Alcaldes pueden ser sus
pendidos por el Gobernador superior civil cuando com etiesen 
extralim itacion grave con carácter político , acom pañada de 
cualesquiera de las circunstancias siguientes:

1.* Haber dado publicidad al acto.
2.'' E xcitar á otros A yuntam ientos á cometerla.
3.  ̂ P roducir alteración en el orden público.

Tam bién podrá acordar la suspensión cuando los A lcaldes 
y Concejales incurriesen en desobediencia grave.

Art. 136. La suspensión gubernativa del Alcalde ó Conce
jales no excederá de tres meses.

Pasado este plazo sin que se hubiese mandado proceder á 
la formación de causa ó á la destitución gubernativa , volve
rán  los suspensos de hecho y de derecho al ejercicio de sus 
funciones.

Los que Ies hubieren reem plazado serán  considerados como 
f'ulpables de usurpación de atribuciones si ocho dias después 
(le espirado aquel p lazo , y  requeridos para cesar por los Con
cejales propietarios,’ continuasen desem peñando sus funciones.

A rt. 137. Los expedientes de suspensión se rem itirán  al 
Gobierno cen tral por el prim er correo que saliere después de 
acordada a q u e lla , á fin de que resuelva si procede la  destitu 
ción gubernativa, ó el levan tar la suspensión.

En el caso de ex istir responsabilidad crim inal el Gobierno 
rem itirá los antecedentes á los T ribunales de justic ia .

Art. 138. Una vez pasados los antecedentes á los T rib u n a
les de justicia, los Concejales suspensos no volverán al e jer- 
ídcio de sus cargos en tanto que no recaiga sentencia absolu
toria, definitiva y ejecutoriada.

A rt. 139. Las vacantes ocurridas en un A yuntam iento por 
suspensión legal de sus Vocales serán  cubiertas en la form a 
que dispone el art. 32.

A rt. 140. Los Alcaldes y Ptegidores que por sentencia e je 
cutoriada fueren absueltos, volverán á ocupar sus cargos si du 
rante el procedimiento no les hubiese correspondido cesar, m e
diante lo dispuesto en el art. 31, teniendo lugar respecto á ellos 
lo dispuesto en el art. 136.

A rt. 141. Los Concejales destituidos estarán  inhabilitados 
para ejercer este cargo durante seis años á lo menos.

A rt. 142. Los Alcaldes de barrio  están relativam ente á los 
A yuntam ientos en la m ism a dependencia je rá rqu ica  que los 
Alcaldes y Tenientes respecto al Gobernador superior civil.

Art. 143. Les so n , por ta n to , aplicables las disposiciones 
del presente títu lo  en cuanto á la responsabilidad, salvas las 
modificaciones siguientes:

1."" E l m áxim um  de las m ultas que se les im pongan será el 
m enor de las fijadas para los Concejales.

2.* P a ra  la suspensión basta la orden del Alcalde; pero 
para la destitución se necesita el acuerdo del A yuntam iento .

3.* La absolución no les da derecho, pero sí los rehab ilita  
para  ser repuestos en su cargo.

A rt. 144. Todos los agentes del A yuntam iento  por él nom 
brados y pagados están sujetos á la obediencia y son respon
sables gubernativam ente ante el m ism o con sujeción á este 
decreto, y judicialm ente ante los T ribunales por los delit os y 
faltas que com etieren.

T IT U L O  V .

GOBIERNO POLÍTICO DE LOS DISTRITOS MUNICIPALES.

CAPÍTULO ÚNICO.

A rt. 145. E l Gobernador superior civil podrá enviar á los 
distritos m unicipales delegados que representen  su autoridad, 
y que en ta l concepto desem peñen todtis las atribuciones que 
las leyes les encom ienden, así en lo que se refiere á la p u b li
cación y ejecución de las leyes y disposiciones generales del 
Gobierno ó del G obernador superior civil en lo tocante al of- 
den público, y las demás funciones que en ta l concepto se les 
confieren.

A rt. 146. En los pueblos en que no exista delegado del Go
bierno ejercerá las a tribuciones que al mism o corresponden el 
Alcalde. E n este caso, la autoridad, deberes y responsabilidad 
del Alcalde, en todo lo relativo al gobierno político del distrito  
m unicipal, son independientes del A yuntam iento  respectivo.

A rt. 147. Corresponde tam bién al delegado del Gobierno, y 
al Alcalde en su caso:

1.“ D ar cuenta al Gobernador superior civil de toda negli
gencia ú  omisión del A yuntam iento  en el cum plim iento de los 
deberes que les están encomendados por la ley.

2.'’ L levar con su inform e al Gobernador superior civil las 
quejas de los particu lares sobre este punto.

3.'’ E jercer por sí los actos ó funciones encomendados á los 
A yuntam ientos cuando así lo acuerde el Gobernador superior 
c iv il, en v irtud  d é lo  prescrito en los artículos de este decreto.

4.® N om brar subdelegados de su autoridad en las respecti
vas secciones ó barrios en que se divide el pueblo, si no cre
yese oportuno delegar su autoridad en los T enientes de A l
calde y de .barrio.

A rt. 148. Los Tenientes de A lcalde en sus secciones res
pectivas obran siem pre por delegación y bajo la dirección 
del delegado ó del Alcalde como representante del G obier
no , en los mism os térm inos que aquel lo es en el distrito  
municipal.

A rt. 149. Los A lcaldes de barrio  en los suyos respectivos 
ejercerán las funciones de Gobierno político que con arreglo  á 
las leyes les delegasen los subdelegados ó los Tenientes de Al
calde , conformándose con las disposiciones del A lcalde y del 
Gobernador superior civil.

A rt. loO. P or las faltas que, en el desempeño de sus fun
ciones gubernativas en lo político, com etieren los Alcaldes y 
Tenientes podrán ser amonestados, apercibidos y m ultados, los 
Alcaldes por el G obernador superior civil, y los Tenientes por 
el p rim ero , el delegado y el Gobernador superior civil en los 
térm inos que se previene en los artículos 131 y siguientes.

TITULO ADICEOM.aL.

CAPÍTULO ÚNICO.
De Ja adm inistración de las poblaciones agregadas á un  

térm ino municipal.
A rt. 151. E n cada uno de los pueblos ó poblaciones agre

gados á un térm ino m unicipal habrá  uñ Alcalde pedáneo y un 
suplente que reem place á aquel en casos de au sen c ia , enfer
medad ó vacante in terina.

A rt. 152. Los funcionarios á que se refiere el a rtícu lo  an 
terio r serán  elegidos directam ente por los vecinos del pueblo 
ó la población y de entre ellos mismos.

A \rt. 153. L a elección se hará  con arreglo á la ley electoral, 
pero en un solo dia y sin que tra scu rran  m ás de ocho desde la 
posesión del A yuntam iento  del térm ino, el cual cu idará  de la 
ejecución de estos preceptos.

Art. 154. Serán  tachas para  la elección de individuos que 
hayan de ejercer dichos cargos las m ism as que establece este 
decreto para  los m unicipales.

Art. 155. Los A lcaldes pedáneos, y los suplentes en su caso, 
tendrán en su d istrito  los mism os deberes y a tribuciones que 
asigna este decreto á los Tenientes de Alcalde, y les com prende 
por consiguiente cuanto se establece en él respecto á los ú lti
mos, excepto  lo prescrito  en los artícu los 86 á 90.

DISPOSICIONES ADICIONALES.

Art. 156. Id  Quedan derogadas todas las disposiciones an 
teriores relativas al régim en m unicipal de Puerto-R ico .

2.® El Gobierno d ictará  con arreglo á este decreto los r e 
glam entos necesarios para  su ejecución.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Art. 157. 1.* La D iputación provincial fijará , en v is ta  de 
las reclam aciones que se presenten, los pueblos que deben cons
tituí! ^Ayuntamiento por reu n ir las c ircunstancias m arcadas 
en este decreto.
• 2."" H echa esta designación, se procederá en cada pueblo á 
la elección de Concejales cuando lo determ ine el Gobierno.

3.  ̂ P a ra  que esta pueda verificarse en los pueblos en que 
en la actualidad no existe A yun tam ien to , la  D iputación p ro 
vincial designará una com isión com puesta de tres individuos 
que suplan al A yuntam ien to  en todas las operaciones necesa
rias á la elección.

4.  ̂ Constituidos los A yuntam ientos para la p rim era  reno
vación que se verifique, en conform idad al art. 31 del p resen
te decreto, serán designados por la suerte los Concejales que 
deban salir. Si el. núm ero total fuere im par, saldrá p rim ero el 
núm ero m ayor, continuando después como en aquel artícu lo  se 
determ ina.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO,

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

Excmo. Sr.: El Rey (Q. D. G.) se ha servido nombrar 
Ayudante de tercer grado en la Sección de Museos del 
Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios con el 
sueldo anual de l.oOO pesetas y destino al Museo Arqueo
lógico Nacional á D. Pedro La Hoz y Calvo, propuesto en 
primer lugar por la Junta de A rchivos, Bibliotecas y Mu
seos en la terna formada para la provisión de la plaza en 
virtud de concurso.

De Real órden lo digo á V. E. á los fines consiguien
tes. Dios guarde á V. E. m uchos años. Madrid 11 de 
Diciembre de 18,72.

ECIIEGARAY.

Sr. Director general de Instrucción pública.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

M IN IS T E R IO  D E  G R Ü C IA  Y J U S T IC I.^ .

D irección general de los R egistros c iv il 
y de la x>ropiedad y del Notariado.

E n el distrito  de la A udiencia de A lbacete so ha  de pro
veer por oposición la N otaría de Jorquera, partido jud icial do 
Casas-Ibañez, conforme al decreto de 5 de Enero de 1869 y al 
artículo  135 del reglam ento general del Notariado, á cuyo cum 
plim iento no se opone ni se refiere la Real órden de 12 de No
viem bre próxim o pasado, toda voz que el expresado artículo  
declara un derecho á favor do los interesados en él com 
prendidos.

Los aspirantes p resen tarán  las solieitudes docum entadas á 
la Jun ta  directiva del Colegio notarial de diclio d istriio , den
tro del im prorogable térm ino de 40 dias naturales, eoiiiados 
desde l a  publicación de este anuncio en la G a c e t a ; acci)tandf» 
expresam ente en dichas instancias la obligación de satisfaí'or al 
Notario im posibilitado D. Luis (iomez Ib arra  la pensión v i
talicia de 450 pesetas al año, pagada por m ensnalidades ven
cidas.

M adrid 12 de D iciem bre de 1872.= E 1  Director general, José 
R ivera.

M IN IS T E R IO  D E  J^Bí G U E R R A .

Parque de Sanidad m ilitar.
Debiendo proceder á con tra tar 5.200 m etros de tela de liif 

con destino á la construcción de vendajes, se convoca por ( 
presento anuncio á subastarlos con sujeción á las regias y úji' 
m alidades siguientes:

1;* La licitación Icndrá Ingar el dia 23 del actual, a la 
doce de su m añana, en el Ibirtjue sanitario  de Madrid, sito (' 
el cuartel de San Francisco, (ui cuyo local se ha llará  de niani 
íieslo, además del pliego de condiciones, la m uestra  de la t('f 
que se subasta.

2U El acto se \'erificará con arreglo á lo disjmesto en i 
decreto de 27 de F ebrero  de 1852 é instruciñoii do 3 de Jniü 
sigu ien te , m ediante })roposiciones arregladas á form ulario 
pliego de condiciones que se hallan  de m aniliesto en dÍLd; 
P arque.

3.'' Los licitadores que suscriban las ])roposiciones ad in i'i 
das están obligados á hallajvse presentes ó legalmente r(‘pre>cc 
tados en el acto de la subasta con objeto de que puedan da 
las aclaraciones que se necesitan, y en su caso ace])tar y ilrnn. 
el acta de rem ate.

Madrid 11 de Diciembre de 1872.-=E1 Subinspecter de pin 
mora clase. Jefe del Parque, Ju lián  L. Somovilla.

El Ministro de Ultramar, 
K duarclo y  A r tim e .

M IN IS T E R jtO  D E  H A C I E N D A .

D irección general de C ontribuciones.
El domingo 15 del corriente, á las ocho de la noclie,' daiaán 

principio los ejercicios de oposición dispuestos por Real órden 
de 24 de Setiem bre últim o para el ingi*oso en el cuerim de Ofi
ciales Letrados creado por la ley de 29 de Mayo de 1868; vej’i-  
flcándose ePacto en el anfiteatro del Conservatorio de Artes, 
calle de R elatores, núm . 2, edificio del M inisterio de Fom ento.

Lo que se anuncia  al público para  su conocim iento.
Madrid 13 de D iciem bre de 1872.== E l D irector general, 

J. T orres Mena.

D irección gen era l de Rentas.

No habiendo ofrecido resu ltado  la segunda subasta  celebra
da en esta Dirección general el dia 7 del corriente para  con
tra ta r  la adquisición d̂ e 2.100.000 kilógram os de tabaco en hoja 
habana de la V uelta de A rriba  con destino al surtido  de las 
F ábricas n ac io n a les ; S. M. el R ey (Q. D. G.), por R eal órden 
fecha de hoy, se ha servido disponer que se celebre tercera  su
basta en esta m ism a Dirección el dia 24 del a c tu a l , de una y 
m edia á dos de la  ta rd e , con sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la G a c e t a  del 16 de O ctubre ú ltim o , núm . 290, a 
excepción de la parte referente al tipo reservado estipqlado en 
la cláusula del mism o, y que se fija para  este rem ate en 4 
pesetas 14 céntim os por kilógram o en lim pio como m áxim o 
adm isible á que deberán atenerse los licitadores para  las pro
posiciones que presenten en pliegos cerrados.

Lo que se anuncia  al público para  su conocimiento.
M adrid 13 de D iciem bre de 1872.=E1 D irector g e n e ra l, J.. 

Ulloa.

Contaduría Central de la H acienda pública .
En cum plim iento de lo dispuesto por la D irección general 

del Tesoro público en 21 de A bril de 1871, los individuos de 
clases pasivas que tienen consignado el pago de sus haberes y 
T e n s i o n e s  en la T esorería C entral de la H acienda pública acre
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d ita rán  sn existencia y  estado en esta O ontadnría desde el dia 
■16 al 20 del presente mes de la m anera siguiente:

Las v iudas y huérfanos con certificación expedida por el 
Juez m unicipal del d istrito  respectivo, en la  que conste, adem ás 
de las circunstancias expresadas, el punto donde h a b ita n , fir
m ando los interesados al pié de d icha certificación la  declara
ción de no percib ir de fondos del Estado, Casa R eal, p rov incia
les ni m unicipales o tra  cantidad^que la acreditada en la n ó 
m in a  de su clase.

Los señores cesantes, Jubilados y retirados que cobran por 
apoderado jus tificarán  tam bién su existencia con certificación 
de dichos Jueces m unicipales, y los Jefes superiores de A dm i
n is trac ión , Jefes de A dm inistración y Coroneles lo verificarán  
p o r medio de oficio escrito de su puño y le tra  dirigido á esta  
C ontaduría, e:^presando en él su dom icilio y  la declaración 
n o  percib ir otro haber en los térm inos a rr ib a  indicados.

Con arreglo  á lo prevenido en la c ircu lar de 25 de Julio  
de 1863, una  vez entregadas las nóm inas en T esorería  no será  
a tendida reclam ación alguna que hagan  los in teresados p a ra

ser incluidos en ellas, quedando para  verificarlo en la  inm e
d iata.

Madrid i% de D iciem bre de 187^.==Antero de O teyza. — 2

Banco de España.
Los tenedores de billetes h ipotecarios de la segunda série á 

cuyos núm eros ha  tocado la suerte de ser am ortizados, pueden 
presentarlos desde el lunes 16 del corriente, de once de la  m a
ñana á dos de la ta rde , en la  Caja de efectos en custodia con 
las form alidades acostum bradas.

Desde el mism o dia y  en iguales térm inos se ad m itirán  
tam bién los cupones vencidos de dichos efectos.

De las dos facturas con que se p resen ten , tan to  los b ille tes 
como los cupones, quedará un ejem plar en estas oficinas y el 
otro se devolverá á los interesados con el recibo correspondien
te y señalam iento del d ia  del pago.

Con el fin de causar la m enor dem ora y m olestia á los con
currentes, se advierte que á n inguno se adm itirán  á la  vez

m ás facturas que las de una  sola persona, y  que el núm ero qu 
se entrega para  ir  entrando por tu rno  no sirve de un  dia p a ra  
otro.

M adrid 13 de Diciembre -de 187^.=E1 S ec re ta rio , José de 
Adaro.

 ■■rra’OOOQQQOOocaaiM

mmtsTmmo se  GOBEm^Acion.

D irección  general de Beneficencia, Sanidad  
y E stablecim ientos penales.

A dm ita V. S. á libre p lá t ic a ^  los buques procedentes de 
puertos sospechosos á que se refiere la Real órden de 30 de 
Noviembre y órden de esta D irección de igual fecha, in se rta s  
en la G-a g e t a  de 8  del actual, siem pre que reúnan  las c ircu n s
tancias determ inadas en esta ú ltim a  disposición.

Dios guarde á V. S. m uchos años. M adrid i2  de D iciem bre 
de 187 .̂= '̂=E1 D irector general in terino , Juan  A ntonio C orcue- 
ra .= S re s .  G obernadores de las p rovincias m arítim as.

MINISTERIO DE FOMENTO.
D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  O R R A S  P U B L I C A S .

DEPÓSITO CENTRAL. DE FAROS. AÑO DE 1872.—PRIMER SEMESTRE. FAROS DE QUINTO ÓRDEN.

Consumo de aceite en los faros de qmnlo órden durante los seis primeros meses de 1872.

DESIGNACION

DE LOS FAROS.

PROVINCIA 

EN QUE RADICAN.

SISTEMA 

DE LÁMPARA.

DURACION -TOTAL 

DEL ALUMBRADO.

CONSUMO DE ACEITE DE OLIVAS. CONSUMO MEDIO POR HORA.

EN LA  LÁMPARA.
LUCES ACCESORIAS 

Y PÉRDIDAS. TOTAL.
EN LA 

LÁMPARA.

Gramos.

EN
ACCESORIOS 

Y PÉRDIDAS

Gramos.

EN TOTAL.

Gramos.Horas. Minutos. Kilógramos. Gramos. Kilógramos. Gramos. Kilógramos. Gramos.

A lté a .................... . A lican te .....................^ ' ^.048 16 122 660 24 » 146 660 60 12 72
V e ra .. .................... ........ A lm ería ..................... ^.159 ^5 121 242 35 311 162 583 59 16 75
Isla V erde..................... C ádiz........... ...............1 ^.145 59 196 895 25 500 222 395 92 13 103
Cabo do Cée................. C o ru ñ a ...................... I ^.036 17 131 ‘ 95 27 147 158 242 64 13 77
P alam ós................. . , . G e ro n a ...................... '  ̂M oderadora......... .... '̂ S.064 31 150 630 30 425 181 55 73 15 88 '
Guetároa. ................... G u ipúzcoa................1 \ 1.967 54 119 369 89 540 158 909 6i 20 81 i!1M azarron ......... ............ M urcia........ ! .............1 2.010 9 1^3 711 39 237 162 948 59 19 '78 i1
P o tm an ........................ Idem ............................ ' ’ 2.Í23 21 129 570 33 761 163 331 61 16 77 11
Cudillcro.......... ............ Oviedo........................ 2.096 49 167 558 41 316 208 874 80 20 • 100 !í
Cala F ¡g ü e ra . . . . . . . B aleares.....................> ( 2.071 1^8 543 30 135 158 678 62 15 87 il
Castillo de San Antón, C oruña ...................... ^.091 1^3 376 13 900 ■ 137 276 59 7 66 i;
Castillo de la Palm a.. Idem ............................ 2.135 11 114 183 23 730 137 913 53 11 64 i'
Monte L oiiro . , . . . . . . Idem ..................■ !...] l 2.143 43 108 924 29 600 138 524 51 14 65 1
Cala H onda.................. G ranada.....................I 2.094 37 157 222 34 310 191 532 75 16 91 1
Cabo la Iligaicro.......... Guipúzcoa................. [ \ 2.061 2 126 778 43 170 1 169 948 62 21 83 !
Z um aya......................... Idem ....................... .... i / 2.010 3 131 428 40 680 172 108 63 20 83 ‘
Isla Ibiindia................. L ugo . ......................... ) Nivel c o n s ta n te .. ,  M' 2.0S2 40 1^1 14 32 895 153 909 58 16 74 i[i
Mar Ib 'l’a. .................. .. Málaga........................ / \ 2.031 21 14^ 622 46 400 189 22 70 oq 98 !
T orre d e l  M ar............. í d e m  . . . . .  .................. l S.185 46 155 547 83 )> 238 547 71 38 . 109 1
La H nrn iiga ................. M urcia........................1 1 105 58 133 683 31 650 165 333 63 15 78 •
Isla  l i n a ........................ Pontevedra................' 1 2.039 4 l i a 599 27 557 140 156 55 ' 14 1 69 b
Castro U rd ia les........... S an tander.................. f 2.036 50 115 304 48 541 163 845 57 24 i 81 1
Isla  de M ouro.............. íd e m .................... 2.019 21 104 592 33 160 137 752 50 16 66 II
Lcq ueitio ....................... V izcaya...................... ^ [ 2.014 21 123 627 24 473 148 100 61 12 73 II
Castillo de la C e rd a .. S an tander................. '] 1 Depósito superio r . . ' 2.094 53 78 428 20 100 118 528 47 10 57

1

T o t a l e s  y p r o m e d i o s ............... .. 2.019 45 3.266 600
i

.. 859 568 4.126 168 . 63 17 80
1

O b s e r v a c i o n e s .— R csulía  oí consum o medio por h o ra  en las lám paras de depósito superio r de.
— LJcni en las lám paras de nivel constamte d e .......... ........................................................
— Idem  en las lám paras m oderadoras..de.............................................................................

M adrid do N oviem bre de IBT^.—El D irector general, José P . de Escoriaza.

47 gram os. 
61 id.
67 id.

M I N I S T E R I O  D E  U E T R A M i a R .

Subsecretaría.
E l Gobernador superior civil de la is la  de P uerto -R ico  p a r

tic ipa á este M inisterio, con fecha 3 de Noviem bre últim o, que 
el estado sanitario  de la m ism a continúa siendo satisfactorio .

A SJ i r l iS T S A C IQ M  P R O Y U C ÍA L

A d m in istración  del Correo Central.
üo.Has detenidas por fa lta  de franqueo en  11 de Diciembre de 187^

¡Números.

M 5
mmi
m%mo
430
431 
43^
433
434
435
436
437
438
439
440
441 
44^
443
444
445

448
449
450
451 
45^ 
453

A nselm o A ntunez, C iudad-R odrigo. 
A ntonio F . Domínguez, Cabra.
B ernardo Girós, A lm onacid.
Cárlos Y auch, Zaragoza.
D irectora del Asilo, P ardo .
E m ilia  del Corral, Cádiz.
E uardo  Castellanos, A vila.
E duardo P intado, A licante.
E ncarnación  M antilla, V ergara.
Felipe F ierro , Málaga.
Feliciano Mombiella, Vallecas.
F rancisco  H uertas, G arrovilla de M érida. 
H ipólito U riel, Soria. .
Isabel A rtigas, A lcañiz.
Joaquín  C laram ente, Valencia.
Juan Rey, Santiago.
Juan  Cruz, C arabanchel.
Juan  R odríguez, V illayon.
M aría G. López, Huesca.
Miguel Luis, S an ta  E ulalia .
M anuel Pardo, Cofrentes.
Miguel Foggio, Cieza.
M aría G irabelte, L eranca,
Manuel Casado, B urgo de Osma.
M anuel García, M alleras.
Nicolás Cananes, S an ta  Pola.
Pedro Hernández, B arcelona.
Paulino  Maestre, Elda.- 
Pedro Alonso, V alladolid.

Números.

454
455
456
457
458

R afael Adán, A lcaudete.
Secretario  del Juzgado de Escalona. 
Tom ás Oña, Viadas.
Tom asa S. Flores, F erro l. 
V ictoriano P lá, V alencia.

IMPRESOS.

459 A dela Chies, B orja.
460 Casto Nogueras, R iego del Camino.
461 Dionisio Alonso, Montehermoso.
46^ Domingo G arcía, Santander.
463 E stéban Ontañon, Búrgos.
464 E nrique  Perez, Ciruelos.
465 Fernando  C arranza, A licante.
466 Juan  Siorjo, Mira flores.
467 Juan  Felipe, Maderuelo.
468 José A. Parada, Molina de Aragón.
469 José Corbella, G uim erá.
470 Josefa Constantini, Málaga.
471 José Gual, Oliva.
47^ Juan  B autista Moreno, Bolbaite.
473 M ariano A rnal, U trillas.

M adrid 1^ de D iciem bre de 187^.^E1 A d m in is trad o r, José 
M arina.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

A yuntam iento  popular de M adrid.
E sta  E xcm a. Corporación ha acordadp^ sacar á pública su 

basta  el sum in istro  de m enestra y utensilio  á los acogidos en 
el p rim er asilo de m endicidad de San B ernard ino , cuyo ser
vicio com enzará á reg ir el dia 1.* de E nero  próx im o y  te r 
m inará  en 31 de Diciem bre de 1873. La subasta  tend rá  lu 
gar el d ia 18 del co rrien te , á las dos y  m edia de la  tarde, 
en la sala de rem ates de sus Casas C onsistoriales; hallándose 
los pliegos de condiciones y demás referente á  la  lic itación  de 
m anifiesto en la Secre taría  de S. E. todos los d ias no feriados 
que m edien h asta  el del rem ate, de doce de la  m añ an a  á cua
tro  de la tarde.

M adrid 10 de D iciem bre de 187^.=E1 S ecre ta rio , José D i- 
centa y  Blanco. —1

E sta  E xcm a. Corporación ha  acordado sacar á pública su 
basta el sum inistro  de m enestra y u tensilio  á las acogidas en 
el segundo asilo de m endicidad de San B ernardino, situado en 
la ciudad de A lcalá de H enares, cuyo servicio com enzará á  
regir el dia de E nero próxim o y term inará  en 31 de Di
ciem bre de 1873. Se verificará doble subasta, que tendrán  lu 
gar, una  en la sala de rem ates de sus Casas Consistoriales , y  
otra en la oficina' del segundo asilo el dia 18 del corriente, á las  
doce y n?edia del dia; hallándose los pliegos de condiciones 
y demás referente á la licitación de m anifiesto en la S ecre ta ría  
de S. E. y en la m encionada oficina del asilo todos los d ias 
no feriados que m edien h asta  el del rem ate, de doce de la m a
ñana á cuatro de larMarde.

Madrid 10 de Diciem bre de 187^.=E1 S ecre ta rio , José Di-  ̂
centa y B lanco. — 1

E sta  E xcm a. Corporación ha  acordado sacar á pública 
subasta el sum in istro  de pan á las acogidas en el segundo asi
lo de m endicidad de San B e rn a rd in o , situado en la ciudad de 
A lcalá de H e n a re s , cuyo servicio com enzará á reg ir el dia IF  
de E nero  próxim o y te rm inará  en 31 de D iciem bre de 1873. 
Se verificará  doble subasta , que tendrán  lu g a r , una  en la  
sala de rem ates de sus Casas C onsisto ria les, y o tra  en la  
oficina del segundo asilo el dia 18 del corriente, á la  u n a .y  
m edia de la tarde; hallándose los pliegos de condiciones y de
m ás referente á la licitación de m anifiesto en la S ecre taría  
de S. E. y en la  m encionada oficina del asilo todos los dias 
no feriados que m edien h as ta  el del rem ate, de doce de la  m a
ñana á cuatro de la tarde.

Madrid 10 de D iciem bre de 187^.=E1 Secretario, José D i- 
centa y  Blanco. —1

E sta  Excm a. Corporación ha  acordado sacar á pública su 
basta el sum in istro  de pan á los acogidos en el p rim er asilo  
de m endicidad de San B ernardino, cuyo servicio com enzará á  
regir el dia 1.® de E nero  próxim o y term inará  en 31 de Di
ciembre de 1873. L a subasta tendrá lugar el d ia  19 del cor
riente, á las doce y m edia del dia, en la sala de rem ates de 
sus Casas Consistoriales; hallándose los pliegos de condiciones 
y demás referente á la licitación de m anifiesto en la S ecre taría  
de S. E. todos los dias no feriados que m edien h as ta  el del 
rem ate, de doce de la  m añana á cuatro de la tarde.

M adrid 10 de Diciembre de 187^.—E l S ecre ta rio , José D i- 
centa y  B lanco. —1

E sta  E xcm a. Corporación h a  acordado sacar á pública su 
basta el sum inistro  de carne y tocino á  las Casas de Socorro
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de esta capital, cuyo servicio com enzará á regir en 1." de Enero 
próxim o y te rm inará  en 31 de D iciem bre de 1-878. La subasta 
tendrá  lugar el dia 19 del corriente, á las dos y m edia de la 
tarde, en la sala de rem ates de sus Casas Consistoriales ; h a 
llándose los pliegos de condiciones y demás referente á la li
citación de m aniñesto en la Secre taría  de S. E. todos los dias 
no feriados que m edien hasta  el del rem ate, de doce de la 
m añana á cuatro  de la tarde.

Madrid 10 de Diciem bre de 187^.=E1 Secretario , José D i- 
centa y Blanco. —1

E sta Excm a. Corporaci(®ft ha acordado sacar á pública su
basta el sum in istro  de pan á las Casas de Socorro de esta  ca
pital, cuyo servicio comenzáí’á á reg ir el dia 1." de E nero 
próxim o y te rm inará  en 31 de D iciem bre de 1873. La subasta  
tendrá lugar el dia 19 del c o rr ie n te , á la una  y m edia de la 
tarde, en la sala de rem ates de sus Casas C onsisto ria les; h a 
llándose los pliegos de condiciones y dem ás referente á la li
citación de m anifiesto’en la Secretaría  de S. E. todos los dias 
110 feriados que medien hasta  el del rem ate, de.doce dé la m a
ñ an a  á cuatro de la tarde.

M adrid 10 de D iciem bre de 187^.=E1 S e c re ta r io , José D i- 
oenta y Blanco. —1

H abiendo acordado el Excm o. A yuntam iento  la adquisición 
de ^0 m uías con destino al ram o de cam inos y carreteras, se 
inv ita  á los tenedores de esta clase de ganado á quienes con
venga in teresarse en la venta de las m ism as para  que concur
ran  el lunes próxim o 16, desde las diez á las doce de la m a
ñana, y dem ás dias que se necesiten, á la Intervención del ra 
m o de paseos, sita  en el antiguo Em barcadero del Canal^ de 
M anzanares, en cuyo sitio elegirán los V eterinarios m unicipa
les las que consideren m ás ú tiles y á propósito para el objeto 
á  que se destinan; debiendo tenerse entendido que el tipo m á
xim o del coste de cada una será el de 875 pesetas, edad de 
cuatro á sois años, raza  del país y alzada de cuatro  á seis de
dos sobre la m arca.

M adrid 9 de D iciem bre de 187S.=E1 S ec re ta rio , José D i- 
centa y Blanco. —1

E sta  Excm a. Corporación h a  acordado sacar á pública su 
basta el sum inistro  de chocolate á las Casas de Socorro de esta 
cap ital, cuyo servicio com enzará á reg ir el dia i.® de E nero  
próxim o y term inará  en 31 de D iciembre de 1873. La subasta  
tendrá lugar el dia 20 del corriente , á la una y m edia de la 
ta rde , en la sala de rem ates de sus Casas Consistoriales; h a 
llándose los pliegos de condiciones y demás referente á la li
citación de manifiesto en lá Secretaría  de S. E. todos los dias 
no feriados que m edien hasta  el del re m a te , de doce de la nui- 
ñana á cuatro de la tarde.

Madrid 10 de D iciembre de 187S.=E1 S ecre tario , José Di- 
centa y  Blanco. — 1

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

E sta Excm a. Corporación ha acordado sacar á pública su 
basta  el sum inistro  de aparatos ortopédicos á las Gasas de S o 
corro de esta capital, cuyo servicio com enzará á regir el dial.® 
de E nero próxim o y term inará  en 81 de Diciembre de 1873. 
La subasta tendrá lugar el dia 20 del corriente, a las dos y 
inedia de la tarde, en la sala de rem ates de sus Casas Consis- 
toriales; hallándose los pliegos de condiciones y dem ás refe
rente á la licitación de manifiesto en la Secre taría  de S. E . 
todos los dias no feriados que m edien hasta  el del rem ate, de 
dxjce de la m añana á cuatro de la  tarde.

M adrid 10 de Diciembre de 187^.= E 1  Secretario , José D i- 
oenta y Blanco. —1

E s la Excm a. Corporación lia acairelado sacar á pública su
basta el sum inisíro  de garbanzos á las Casas de Socorro do esta - 
capí tal, cuyo servicio com enzará á regir el dia 1.® de Enero 
próximo y term inará en 31 de Diciembre de 1873. La subasta 
íendrá lugar el dia 20 del corriente, á las doce y media de la 
tarde, en la sala de rem ates de sus Casas Consistoriales; h a 
llándose los pliegos de condiciones y demás referente á la li
citación de manifiesto en la Secretaría  de S. E. todos los dia.s 
no feriados que medien hasta si del rem ate, de doce de la m a
ñ an a  á cuatro de la tarde.

Madrid 10 de Diciembre de 1872.-=E1 Secretario , José Di- 
centa y Blanco. — 1

E sta  Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su 
basta el sum inistro  de sanguijuelas á las Casas de Socorro de 
esta capital, cuyo servicio com enzará á reg ir el dia 1.® de 
Enero próxim o y term inará  en 31 de D iciem bre de 1873. La' 
subasta tendrá lugar el dia 21 del co rrien te , á las dos de 
la  tarde, en la saía de rem ates de sus Casas Consistoriales; 
hallándose los pliegos de condiciones y demás referente á la  
licitación de m anifiesto en la S ecretaría  de S. E. todos los dius
no feriados que medien hasta  el del rem ate, de doce de la m a
ñana á cuatro de la tarde.

Madrid 10 de Diciem bre de 1872.=E i S ec re ta rio , José D i- 
centa y Blanco. —1

E sta  Excm a. Corporación h a  acordado sacar á pública su 
basta  el sum inistro  de leches de bu rra , cabra y vaca á los po
bres auxiliados por las Casas de Socorro de esta capital, cuyo 
servicio com enzará á regir el dia 1.® de E nero próxim o y te r 
m in ará  en 31 de Diciembre de 1873. La subasta tendrá lugar el 
d ia  21 del corriente, á la  una de la tarde, en la sala de rem ates 
de sus Casas Consistoriales; hallándose los pliegos de condicio
nes y dem ás referente á la licitación de manifiesto en la S e
cre ta ría  de S. E. todos los dias no feriados que medien hasta  
el del rem ate, de doce de la  m añana á cuatro  de la tarde.

Madrid 10 de D iciem bre de 1872.=E1 S ec re ta rio , José D i- 
cen ta  y Blanco. —1

Ju zgad os de prim era instancia ,
C á d iz .—@an A n to n io .

E n virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era  in s tanc ia  
del d istrito  de San A ntonio de esta p laza, dictada ante m í , se 
ha  declarado en estado de quiebra á la Sociedad regu lar colec
tiva  titulada Ignacio F ernandez de Castro y Compañía, desde 
el dia 25 del actual que se fija con la cualidad de por ahora , 
y  sin perjuicio de te rc e ro , con arreglo á lo dispuesto en el 
a rtícu lo  1.021 del Código de Comercio , nom brándose C om isa
rio  á D. José Morales B orrero , y  D epositario á D. F rancisco  
G allardo.

E n su consecuencia, nádie h a rá  pagos ni entregas á la So
ciedad fallida, sino al referido D epositario , bajo las penas de 
la le y ; y todas las personas en cuyo poder existan pertenen
cias de la qu iebra, las m anifestarán por notas al Comisario 
referido; pues en otro caso serán ten idas por ocultadoras de 
bienes y cómplices en ella. Para  la p rim era  ju n ta  general de

acreedores está señalada la hora de las once de la m añana del 
dia 23 de D iciem bre próximo.

Lo que se hace notorio para  la debida concurrencia de los 
interesados por sí ó por legítim os representantes á dicho acto, 
que tendrá  efecto en la sala de audiencia del extinguido T ri
bunal de Comercio de esta c iu d ad , sita  en el edificio Consula
do, calle de San Francisco, á presencia del C om isario ; previ
niéndose que no será admitido^ individuo alguno en represen
tación a g e n a , si no se halla  autorizado con poder bastante 
que deberá presentar. ’

Cádiz 27 de Noviembre de I872.==Cayetano P ro tto . X —849

M ad rid .—H o sp ic io .

E n v irtu d  de providencia d ictada en autos á in stancia  de 
D. José F ernandez  y Rodriguez con D. Dionisio Acebedo sobre 
pago de reales, se sacan á pública y doble subasta, que tendrá 
lugar en dicho Juzgado y en el de P ra v ia , el d ia 15 de Enero 
próxim o, ho ra  de la una de su tarde, varias fincas rú sticas si
tuadas en O riñana, Concejo de C udillero, de la propiedad del 
deudor, tasadas en la  cantidad de 1.340 pesetas.

M adrid 9 de D iciembre de 1872.—V.® B.®=J. de A ld a n a .=  
E l Escribano, Juan  Vallejo. X —851

M a d r s d * —P a l a c i o .

En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia 
del d istrito  de Palacio, refrendada por mí, se sacan á la venta 
en pública s ú b i t a  los bienes siguientes:

U na m illa llam ada L oba, de pelo n eg ro , p eceña , de edad 
c e rrad a ,m arcad a ; tasada en 1.200 rs.

O tra m uía llam ada G ran ad a , pelo castaño claro, bragada y 
bociblanca, edad cerrada, con un dedo méiios de la  m arca; ta 
sada en 1.000 rs.

U na galera nueva con algunas piezas viejas; tasada en 1.817 
reales.

Un pedazo de tie rra  de regadío , térm ino  de V illarrubia, 
partido jud ic ia l de Daimiel y sitio de H orcajo ; su cabida dos 
fanegas, siete celem ines y tres estadales, en las cuales existe 
un pozo y alberca corriente y otro de aquellos roturado; tasa 
do en 2.594 rs.

Y otro pedazo de tie rra  en el m ism o térm ino, sitio del P a 
lom ar, su cabida tres fanegas, 10 celem ines y tres cuartillos; 
tasado en 655 rs.

Y para  cuyo rem ate, que se celebrará en este Juzgado y en 
el de p rim era  instancia  de D aim ie l, se ha  señalado el dia 31 
de Diciem bre próxim o, á las dos de su ta rde ; advirtiéndose 
que no se adm itirá  postura  que no cubra las dos terceras p a r
tes de la tasación.

Madrid S9 de Noviembre de 1872 ."R ey ter. X -

@ev:E!a.—
En v irtud  del presente y por providencia del Sr. Juez de 

prim era instancia  del d istrito  del Salvador de esta ciudad, d ic
tada ante m í en los autos de ju risd icción  v o lun ta ria  á in s tan 
cia de Doña A sunción Benitez ^ B arandiaran , de esta ciudad, 
sobre que se la declare ún ica heredera de su padre D. Juan 
José Benitez y P ó rte la , n a tu ra l que fué de Cádiz, casado con 
Doña Asunción B arand ia ran  y B iñon, se c itan , llam an y em 
plazan por segunda y ú ltim a vez á las demás personas que se 
consideren con derecho á heredar á aquel para  que dentro del 
térm ino do 20 dias , contados desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezcan en dicho Juzgado á 
u sar del derecho que les asistan; bajo apercibim iento que de 
no verificarlo pasado dicho térm ino  será aquella declarada 
heredera de su citado padre, parándoles el perjuicio que haya  
lugar.

Y para  que llegaie á noticia cíe todos se fi,je. el p resen io ‘y 
otros de igual tenor en la ciudad de Sevilla á 25 de Noviembre 
de 1872.=M ariano del A. G utiérrez.

Tí'̂ .2’asieosi.
D. V icente Cano Manuel, Juez de p rim era instancia  de esta 

villa  y partido de T arancon, que de ser así el infrascrito  E s
cribano da fé.

Por el presento c ito , llam o y emplazo á los gitanos Pedro 
A ntonio González y Luis M ontoya, tra tan tes en caballerías, y 
sin domicilio conocido , para que en el térm ino de nueve d ias, 
que por único les señalo , comparezcan en este Juzgado á fin 
de notificarles la providencia en que se m anda ofrecerles la 
causa form ada contra Jerónim o M alla , S aturn ino  y Miguel 
B autista y B ustam ante sobre las lesiones c|ue les fueron infe
ridas por estos en la feria del Horcajo y tarde del 16 de Se
tiem bre ú lt im o , para  que m anifiesten si quieren m ostrarse 
parte en d icúa causa y si renuncian  ó no la indem nización de 
perju icios; en la inteligencia que de no verificarlo les p ara rá  
el perjuicio que haya  lugar.

Dado en T arancon á 2 de Diciem bre de 1872.=V icente 
Cano M anuel.= P o r su mandado, Pedro M aría Segovia.

TaraK ona.
D. Ju lián  T uru ll, Juez m unicipal de esta ciudad, ejerciente 

de prim era instancia  por traslación del propietario.
Por el presente te rcer edicto cito, llam o y emplazo á Ci

priano Palacios, álias Guardiola, vecino de Agreda, para  que 
en el térm ino de nueve dias comparezca en este Juzgado á fin 
de prestar la declaración que se ha lla  acordada en causa c ri
m inal que se sigue sobre robo de dos carneros y  una oveja de 
la pertenencia de Pedro Jim énez, vecino de S an ta  Cruz de 
Moncayo; pues que de lo contrario  le p ara rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Tarazona á 2 de D iciem bre de 1872 .= Ju lianT u— 
rulL —Por su m andado, E ladio O. de R etana.

T e r u e l.

D. Patricio  Collado, Juez de p rim era  instancia  de la  ciudad 
de Teruel y su partido &c.

Por el presente lla m o , cito y emplazo á D. Juan  H erranz , 
Pagador de Obras públicas que fué de esta provincia, para  que 
en el térm ino de 30 dias se presente en este Juzgado á respon
der de los cargos que le resu ltan  en la causa crim inal que con
tra  el mismo me hallo in s truyendo  sobre m alversación de cau
dales pú b lico s; bajo apercibim iento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en Teruel á 2 de Diciem bre de 4872.==Patricio Colla
do.—Por m andado de S. S., Juan  Dolz,

D. Fernando Ruiz, Juez de p rim era  instancia  del partido  de 
esta v illa  de Tolosa.

Por este prim er edicto se llam a y emplaza á los que se 
crean con derecho á los bienes yacentes de D. Sebastian Ig n a
cio Muquerza, vecino que fué de B easain, que falleció el dia 4 
de Diciembre de 1868 sin  disposición testam entaria, para  que 
dentro del térm ino de 30 dias, contados desde la  publica
ción de este anuncio, com parezcan á  deducirlo en este Juzgado, 
por medio ¡de P rocurador legalmerite autorizado en los autos

que se siguen sobre dicho abin testato  por la E scriban ía  de- 
infrascrito , á in stancia  de .D. Juan  M uquerza y U nsain, vecino 
de Beasain. Si así lo hacen se les o irá y ad m in is tra rá  ju s tic ia , 
y  de lo contrario  se seguirá adelante en las actuaciones, pa
rándoles el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en Tolosa á 9 de D iciem bre de 1 8 7 2 .= F ernando  
R uiz.—Por m andado de S. S., Joaquín  M. de Osinalde.

X —845

D. h 'ernando R u iz , Juez de prim era  instancia  del partido  
de esta v illa  de Tolosa.

Por este segundo edicto se c ita , llam a y em plaza á Ju s to  
Mateo, Felipe Solera y F rancisco  M artinez, na tu ra les respecti
vam ente de las provincias de G uadalajara, Cuenca y N avarra , 
para  que com parezcan en este Juzgado dentro del térm ino  de 
nueve dias, á responder á los cargos que les resu ltan  en causa 
que tienen pendiente por expendiciori de m oneda falsa.

Si así lo hacen se les oirá y adm in is tra rá  ju s tic ia , y de lo 
contrario  les p ara rá  el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Tolosa á 30 de N oviem bre de í8 7 2 .^ F e rn a n d o  
R u iz .= P o r m andado de S. S., Joaquín M. de Osinalde.

D. F ernando  R u iz , Juez de p rim era  instancia  del partido  
de esta v illa  de Tolosa.

Por el presente edicto se c i t a , llam a y em plaza á los que 
se crean con derecho á la herencia  de Diego A ntonio A m on- 
darain  y su esposa M aría Polonia A rrózpide, vecinos que fue
ron de esta villa, y  que fallecieron respectivam ente los dias 2 
de Setiem bre de 1869 y 22 de Setiem bre del corriente año sin  
disposición testam entaria, para que dentro del térm ino de 30 dias 
com parezcan á deducirle en este Juzgado en los autos de ab in
testato  que se siguen á nom bre de José Francisco  E ceizabarrena 
y su esposa H ilaria A m ondarain y A rrózpide, vecinos de esta 
villa; si así lo hacen se les o irá y adm in istrará  justicia, y de lo 
contrario  se seguirá adelanté en las actuaciones parándoles el 
perjuicio que haya  lugar.

Dado en Tolosa á 2 de Diciembre de 1872. =  F ernando  
R u iz .=  Por m andado de S. S . , Joaquín M. de Osinalde.

T o r r e  1 Sí v e g a .

D. Tom ás LTzuriaga, Juez de p rim era instancia  de esto 
partido.

Por el térm ino de nueve d ia s , contados desde el en que 
tenga cabida este edicto en el Jloíefm o'udnl de esta ])rovincia 
y Gx c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y em[ilazo por p riinera  y úl
tim a vez á R am ona Cam bis, vecina de Treceño, soliera, do 31 
años do edad p róx im am ente, y residente que fué en esta v illa  
el dia L® de Octubre últim o, jotra que s>̂‘ ]rresonto en este Juz
gado dentro de dicho térm ino á prestar declaración en causa 
crim ina] que instruyo  sobre haberse fugado dos presos de la 
cárcel de este partido la noche del 2 do dicho mes de O ctubre; 
previniéndola lo realice dentro del referido térm ino, parándola 
en otro caso el perjuicio que liaya, lugar.

Dado en Torrelavega á 4 (le Diídcintu’o do i872 .= T om ás 
U zu riag a .= P o r su m andado, Felipe R. Solazar.

D. José Montenegro y López, Juez de p rim era in stancia  de 
Valdepeñas y su partido.

Por el presente cito, llam o y emplazo por este p rim er edic
to y  térm ino de nueve di as, á contar desde la fecha de su in 
serción en la G a c e t a  d e  M a d u i d  y Dolethi ofirial (h; esta pro
vincia, á Manuel B arrios R.uhio, odias -ícsina. y .los*' ( ’h ifd iar- 
ro y Martin , do 37 y 18 anos res;.-muíve , ámlo»s naturales y 

I vecinos de esta vilba, jiara (juc couijiarczuau (Ui esto Juzgado 
f á responder de ios cargos que los nam lían en (*ausa (pie. con tra  
! los mism os y otros se iiisiruio ' por doide homi(ddio , varios 

heridos y fuga de las cá.rí'cdcs d(‘ este 'prudido ; jums do lo (um- 
tra rio  les parará  el perjuicdo (pu' iutya lugar.

Dado en Valdepeñas á 3 de Diidembre de Io72.----José M on- 
ten eg ro .= P o r m andado de S. S., Em ilio A rredondo.

Víi I! jn íS í «E—F" E a K a .

D. R am ón Crespo y Vicente, Juez de p rim era instancia  del 
distrito  de la P laza de esta ciudad de Valladolid.

P or el presente prim ero y único edicto c ito , llamo y em 
plazo á E ufrasia  Gómez M artin y á las demás personas que se 
crean con derecho á heredar los bienes dejados por Lúeas 
M artin M artin, que falleció en estado do soltero, na tu ra l de 
Castrom ontc, para  que en el térm ino de 30 dias, á contar des
de hoy, se presenten en este Juzgado y E scriljan ía del que re
frenda, con objeto de oir una notilicacion en el expediente de 
ejecución de sentencia d ictada en causa seguida contra  el L ú 
eas; bajo apercibim iento que de no hacerlo les p ara rá  el p e r
juicio que haya lugar.

Dado en V alladolid á 28 de N oviem bre do 4872 .= R am on  
Crespo y Vicente.==Por su m andado, V alentin B arrigón.

V en «lrell-

D. José R om ero O suna, Juez de p rim era  instancia  de la  
villa  de V endrell y su partido.

Por el presente prim er pregón y edicto c ito , llam o y em 
plazo á Santiago Ortiz Raúl era, para que dentro del térm ino de 
nueve dias com parezca en este Juzgado á fin de recib irle inda
gatoria en causa crim inal que contra el m ism o se instruye  so
bre lesiones y subsiguiente m uerte de Gregorio B elastegui,

Dado en V endrell á 27 de Noviem bre de 4872.=José R o
mero O su n a .= P o r m andado de S. S . , F rancisco  Jav ie r Calbó, 
Escribano.

V e r g a r a .

E n nom bre de D. Amadeo I, por la  g racia de Dios y de la  
soberanía nacional R ey de España, D. F rancisco  Vázquez Q ui- 
roga. Juez de p rim era  instancia  de esta v illa  de V ergara y su 
partido.

Por este prim er edicto se c ita , llam a y em plaza á H ilarión  
E cheverría  y á D. Domingo Mecolalde para que en el té rm ino  
de nueve dias com parezcan en es ce Juzgado á defenderse de 
los cargos que les resu ltan  en causa que se les sigue á conse
cuencia del robo de m ochilas que dejó en Oñate la  G uardia ci
vil de la colum na de Z iriza. Si así lo hacen se les o irá  y  ad
m in is tra rá  ju s tic ia , y de lo contrario  les p ara rá  el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en V ergara á 27 de N oviem bre de 4872 .= F rancisco  
Vázquez Q u iro g a .= P o r su m andado, Felipe S arria .

Vigo.
D. F rancisco  Perez Dominguez, E scribano d el Juzgado de  

prim era  instancia  de la ciudad y partido  d e Vigo.
P or el presente edicto, de órden del Sr. Juez de p r im e r a  

in stancia  de dicho partido, se hace saber á Jorm ano da Costa 
P in tos y Perez, de nación portugués, n a tu ra l de la v illa  de V i- 
ceu, que estuvo residiendo por espacio de dos años en  la  
ciudad de Tuy, que dentro del térm ino  de 40 dias se  p r e se n ta
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m  este Juzgado á recoger la s ^ ^  onzas de p lata que en varios 
trozos se le ocuparon por la guard ia  m unicipal de esta c iu 
dad en i i  de Junio del año últim o, ó faculte persona que lo 
haga en su nom bre; advertido que de no hacerlo le p a ra rá  el 
perjuicio que haya  lugar.

Vigo ^6 de Noviembre de 187^.=V." B .*=José M aria Po- 
sad a .= F ran c isco  Perez Domínguez.

D. Juan Diaz de la R ocha , Juez de prim era  instancia  de la  
v illa  de V illalba y su partido.

A los que el presente vieren, hago saber que habiendo ce
sado de ser R egistrador de la propiedad de este partido  el L i
cenciado D. Jesús F erre iro  y H erm ida por haber sido nom bra
do para  serv ir otro d e s tin o , solicitó el m ism o la cancelación 
de la lianza que hab ia  prestado; y en su consecuencia he aco r
dado publicarlo  por medio de edictos que se inserten  en el Bo
le tín  ofiGÍal de esta provincia y en la G - a c e t a  d e  M a d r i d ,  á  ñ n  
de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguna ac 
ción que deducir contra el expresado Registrador por la respon
sab ilid ad  en que h aya  incurrido  por razón de su cargo.

Y para que tenga efecto la aludida inserción, expido el p re 
sente en V illalba á 24 de N oviem bre de 1872 .= Juan  Diaz de la 
R ocha.-^Por m andado de S. S., A ndrés Olano.

CORTES.

D. Juan  Diaz de la R ocha, Juez de p rim era  instac ia  de la 
v illa  de V illalba y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y por la S ecretaría  del que 
au to riza  se sigue causa crim inal contra el P resb ítero  D. R a
món Vázquez V alcárcei, C ara párroco de S an ta  E u la lia  de 
P ena , sobre coacciones en la elección de Concejales del d is
trito  do Begonte ; en cuya causa he acordado por providencia 
del dia de ayer que una voz no so ha presentado á pesar de 
hciber sido llamado por el BolcMn oficial de la provincia por 
tres veces d istin tas para  efecto de notificársele el auto que re 
cayó en 20 de Marzo del corriente año, previniéndole que p a ra  
poder responder de su libertad prestase íiauza, bien en m etá
lico en cantidad de 2.000 pesetas, ó en bienes por valor de 500, , 
y  que en el de no hacerlo al ser requerido se le redujese á ' 
p risión , á,calidad de alzársela tan  luego acreditase haber cum 
plido alguno de los dos extrem os, se llevase aquella á efecto 
con las antecedentes reservas y las más que contiene el ex - 
nucsto auto.

A fin , ])uos, de que tenga el debido cum plim iento la m en- 
fiona.íia providencia y auto, en nombre de S. M. D. Amadeo I, 

por la. pi'a'-ia do Dios y la v o ln a ta l nacional Rey de España, 
oxborís) á ¡as Autorifiades civiles y m ilitares para que deten 
gan-a! 1). R imoii V avíuez Valcárcei y le rem itan  á mi d ispo
sición con las ^a:íguriíJl■les debidas, á cuyo efecto se consignan 
sus senas personales.

Dado en la villa ¡lo Vi dad na á 20 de N oviem bre do 1872 .=  
Juan Diaz de la R o ch a .= P o r mandado de S. S , Benito M aría 
Luidin.

Señas personales.
íádad de uno^ 30 años cum plidos, ost,atura reg u la r, pelo y 

ojos cadaños os n iro s , nariz regular, barba poblada, cara del
gada, ■■ador también i^ezmiar, y djdgado de cuerpo; y acostum 
bra ve si, ir levita y pantalón de paño li no negro, (dialeco ta m 
bién r u ) y s Mn’v'í'ro hongo díd n iisn iíj-co lo r; en clase de 
saccr duí', y calza bolas.

D. Manuel Cubclls C iscar, Juez de p rim era instancia  del 
partido de V inaroz.

P or el presento torcer edicto se c ita , llam a y em plaza á la 
m ujer llam ada Rosa, na tu ra l de Veage, para  que en el térm ino  
de nuevaí dias compaiaczca ante esto Juzgado á responder á los 
cargos (in(!*^e larsuüan en la caus.a que se sigue contra  la m is 
m a sobre sustra,canon de efectos do la casa de D. Manuel S e- 
garra  ; 'eaiV) apercibim iento d e p a ra r le  el perjuicio que h ay a  
lugar.

I)a>io en V inaroz á 26 de Noviembre de 1872.=M anuel Cu- 
h c lls .= P o r su mandado, Juan  B autista  Hoco.

D. Manuel Cubells Ciscar, Juez del paídido de V inaroz.
Por el presente se hace salier que en la ju n ta  celebrada en 

2o de los corrientes para nom bram iento de síndicos del con
curso voluntario  de D. Jáim e V iscarro y Sausano, de esta ve
cindad, fueron elegidos para  dicho cargo D. F rancisco  Delmás 
y  D. José M aría Oras; y en providencia de este dia se ha  d is
puesto tenérseles por nom brados tales síndicos, y que p rév ia  
su aceptación se les ponga en posesión de su cargo,' dándoles á 
conocer á los inquilinos, arrendatarios, deudores y donde fuere 
necesario, haciéndoles entrega do cuanto corresponda al con
cursado, y que se publique su nom bram iento por edictos, que 
adem ás de lijarse en los sitios públicos de esta villa, se in se r
ta rán  en los periódicos en que se publicó la  convocatoria p ara  
su elección.

Y en cum plim iento de lo acordado se expide el presente en 
V inaroz á 29 de N oviem bre de 1872.=M anuel C u b ells .= P o r su 
m andado, Pedro R. Poy.

V iv er .

D. Domingo Maspons y  R iva, Juez de p rim era instancia  del 
partido de Viver.

P or el presente tercero y últim o edicto se cita, llam a y e m 
plaza á Fernando  Oervera, vecino de P uerto  de Mingalbo, p a ra  
que dentro del térm ino  de nueve dias com parezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que le resu ltan  en la causa 
que contra el m ismo se está sustanciando sobre lesión in fe ri
da á Jav ier Gil y M artin , vecino de Montan ; pues de no h a 
cerlo le parará  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en la v illa  de Viver á 4 de D iciem bre de 1872 .= D o- 
m ingo M aspons.= P or m andado de S. S . , José Benages.

Z a r a g o x a .—P ii  ar .

D. Salvador Rom ero, Juez de p rim era instancia  del d is trito  
del P ila r de esta capital.

P or el presente se c ita , llam a y em plaza á D. R afael C a r- 
bonés, Juan  López, José O livar y Pedro L oz, cuyo paradero  y 
dom icilio se ignora, para  que en térm ino de 15 d ias , único que 
se les se ñ a la , se presenten en este Juzgado con el objeto de re 
cibirles declaración en la causa que en el mism o se in struye  á 
v irtu d  de denuncia presentada por Isidro G arriedo , cabo p r i
m ero de Carabineros V eteranos de la Com andancia de N av ar
ra , referente á la ilegalidad con que se hizo la d istribución del 
prem io de una  aprehensión que tuvo lugar en esta capiíal y 
estación del fe rro -carril de M adrid el 18 de Setiem bre últim o; 
pues de no verificarlo les para rá  el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza 29 de Noviembre de 1872.=Salvador R o m ero .=  
P or m andado de S. S ., M ariano Badía.

SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  E x c m o . S r . D .  L a u r e a n o  P i g u e r o l a .

Sesión celebrada el viernes 19 de Diciembre de 1872.
Se abrió la sesión á las t r e s , y leida el acta de la anterior, 

fué aprobada.
E l Senado quedó enterado de que el Sr. R odenas se excu

saba de asistir á la sesión por ha llarse  enfermo.
Tambieii lo quedó de la com unicación siguiente :
« P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s .-— Excm o. se

ñor : S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha  servido señalar la  ho ra  de 
la una de la tarde de m añana viernes 13 del corriente p ara  re 
cibir á la comisión de ese alto Cuerpo Colegislador encargada 
de presentar á su sanción la ley reform ando el núm . 5 f  del 
artículo  941 de la de E njuiciam iento  civil.

«De Real órden tengo el honor de ponerlo en conocim iento 
de V. E S. para los efectos oportunos. Dios guarde á V. E E . 
m uchos años. Madrid 12 de D iciem bre de il872.=M anuel R uiz  
Zorrilla.==Sres. Secretarios del Senado.»

El Sr. í» re?« ic6eiite  : La com isión de la m esa encargada 
de llevar á la sanción de S. M. la ley votada re la tiva  a l a r 
tículo 941 de la de E njuiciam iento  civil, ha  desem peñado su 
cometido.

E l Sr. Ministro de G racia y Justic ia  tiene la palabra para  
leer un proyecto de ley.

Acto continuo el expresado Sr. M inistro leyó el siguiente 
R eal decreto:

«De conformidad con lo propuesto por el Consejo de Minis
tros, vengo en autorizar al de G racia y Justic ia  para  que so 
m eta á la deliberación de las Córtes el proyecto de ley refor
m ando la del registro  c iv il.'

»Dado en Palacio á 9 de Setiem bre de 1 8 7 2 . = A m a d e o . =  
El M inistro de Gracia y Ju s tic ia , E ugenio Montero Rios.»

Seguidam ente el misino Sr. M inistro leyó el proyecto ci
tado en el decreto anterior, anunciándose que pasaba á las 
secciones para nom bram iento  de comisión.

E l Sr. 0®re.iiiíae6aiíe: Un Sr. Secretario  se serv irá  p regun
ta r al Senado si m añana se reun irán  las secciones para  nom 
bram iento de la comisión que ha de dar dictám en acerca del 
anterio r proyecto de ley.

Hecha la referida pregunta por el Sr. Secretario  F u en m a- 
yor, el acuerdo del Senado fué afirm ativo.

El Sr. Orden del dia: Discusión del d ictá
men relativo al proyecto de ley Ajando el pre^^upuesto de ob li
gaciones eclesiásticas y las relaciones económicas entre el clero 
y el Estado.

Leido dicho dictám en, dijo
E l Sr. 'P re .-'íé iJeiíie : Abrese discusión so b red a  to talidad 

del proyecto de ley que acaba de leerse; y como este es un 
proyecto im portante y han pedido la palabra sobre la to talidad 
m ás señores de los que habian de consum ir ios tres tu rnos 
correspondientes, yo me atrevo á proponer, y un Sr. Secreta
rio se serv irá  preguntar, si acuerda el Senado am pliar el 
debate.

Hei‘ha por el Sr. Secretario F uenm ayor la pregunta, el 
acueielo fué aAi'mativo.

El Sr. Corresponde hab la r  prim ero  al señor
Ródeiias; poro como lia oíiciado estar eiifermo, tiene la pa la
bra el S r. 'Suarcz  Inclán que la hab ia  pedido para  consumir 
el segundo turno.

E l Sr. í í a i a r e z  Slssclási: Sres. Senadores: siento que una  
indisposición de mi amigo el Sr. R ódenás me obligue á ser el 
prim ero en u sar de la palabra en este solem nísim o debate. 
Creia yo que la discusión invertida  en el p rim er turno, y quizá 
alguna pregunta acerca de los gravísim os sucesos ocurridos 
en esta corte en la noche de anteayer, habian  de ocupar el 
tiempo suficiente para  que yo no m olestase la atención del Se
nado h asta  m añana; pero precisado á hab lar en prim or té rm i
no, entro en m ateria.

Yo declaro, señores, que á pesar de haber asistido durante 
m i larga vida parlam en taria  á debates que prom ovieron pro
yectos de ley graves é im portan tes, no he visto uno solo que 
haya venido ai m undo político en hora  m ás triste y m enguada 
que el que ahora se discute. T an pronto como apareció ya hace 
algún tiempo en la G a c e t a , una explosión del sentim iento p ú 
blico en general hubo de m anifestarse en contra de esta labo
riosa elucubración del Sr. Montero Rios. Ni un solo partido  
político ha dejado de m anifestar su desagrado respecto á ese 
proyecto, que se llam a, sin duda por antítesis, de arreglo  de 
las relaciones económicas entre el clero y el Estado, y que yo 
llam arla  con más propiedad de proscripción y de ham bre per
m anente para el clero. La clase á que principalm ente afecta ha  
acudido reverentem ente á las Córtes por órgano del E piscopc- 
do unánim e, pidiendo que se deseche un proyecto que viola las 
leyes fundam entalm ente canónicas, las civiles, el Concordato 
de 1851, el Convenio adicional de 1859, la Constitución del E s
tado, y que entrando en terreno vedado y mies ajena, se ocupa 
de la organización eclesiástica en sus partes esenciales, 
recordándonos la triste  huella de lágrim as y sangre que dejó 
la  constitución civil del clero á últim os del siglo pasado en la 
nación francesa, que Napoleón hizo desaparecer después cele
brando un Concordato con R om a, hoy vigente, á pesar de las 
vicisitudes por que h a  atravesado ese país.

Combate ese proyecto el partido conservador en todas sus 
procedencias, porque viola é infringe el dogma com ún en v irtud  
del que añrm am os y^creemos que no puede hacerse nada en 
estas delicadas m aterias sin el acuerdo de la Sede PontiAcia. 
Lo combate el partido carlista, siendo de ello verdadero te s ti
monio la prolongada guerra  civil que m antiene en m uchas 
provincias del Reino, y cuya causa principal son las peligrosas 
innovaciones que se han establecido en ios asuntos religiosos 
después de la revolución de Setiembre.

Lo combate el partido repub licano , porque ostenta franca  y 
noblem ente en su bandera la separación de la Ig ’esia y el E s 
tad o , y precisam ente este proyecto está m uy léjos de ese ob
jeto. Lo com baten las Diputaciones provinciales y  los A y u n ta 
m ientos , porque no pueden le v a n ta r , abrum ados de cargas, la  
m ás pesada que p o r ,él se les impone. No puede aceptarlo  la 
fracción dem ócrata de la m ayoría de los Cuerpos Colegislado
res, porque en la Constitución se h a  escrito por su avasa lla 
dora in ic ia tiva  la libertad  de asociación para  todos los Anes de 
la  v id a , y el proyecto establece trabas, y_ lím ites y  cortapisas 
que se oponen abiertam ente á ese principio.

¿Y el partido progresista? De este habré de decir, que alguna 
m ortiAcacion han  debido causar al Sr. Montero R ios ciertas 
p articu lares reuniones de los Diputados de varias p rovincias 
que van á su frir una carga inm ensa que no pueden soportar; y 
si se hubiese declarado la votación l ib re , es seguro que no 
le hab rían  ap robado ; y aquí m ism o , las secciones giom braron 
á los Sres. González Acevedo, Marqués de S e o p e  y R eus y 
G arcía para la com isión , los cuales han renunciado su cargo, 
sin  duda por no hallarse  conformes con el proyecto. Y estos 
Sres. Senadores espero que no habrán  de contentarse con dar

un voto negativo, sino que tam bién h an  de ven ir á  ayudarme 
en m i im pugnación.

No son tampoco solam ente estos dignísim os Sres. Senado
res los que han  dejado conocer ya su opinión al proyecto: h ay  
otros señores que de ordinario votan con la  m a y o r ía , que n u  
han de estar conformes ni pueden estarlo  con las opiniones 
del Gobierno en los asuntos eclesiásticos.

 ̂ Yo espero que m i respetable amigo el Sr. Moreno López 
(siento que no se halle ,p resen te , y más si es por causa de sa 
lud), que en 1859 dió su voto al proyecto de ley au to rizando  
al Gobierno para  celebrar el Convenio adicional al C oncordato, 
no ha  de em itir un voto aArmativo, del mismo modo que o tra  
Sr. Senador que se sienta cerca de mí, y me hace el honor de, 
escucharm e, el cual tampoco, siendo consecuente, puede ap ro 
bar el proyecto.

Al seguir dirigiendo mi v ista  por estos bancos me encuen
tro  con el Sr. Conde de F abraquer; y  ¿cómo he de creer que 
este señor vote con la m ayoría? S eria  la  m ayor anom alía del 
inundo. S. S., Senador vitalicio án tes , amigo persoxial y polí
tico del General N arvaez é ín tim am ente ligado con todas las 
A dm inistraciones de origen moderado, ¿cómo ha  de votar este 
proyecto? ¿Ni cómo le ha dé aprobar el Sr. Marqués de Múde 
la? Y el Sr. Sabau, Consejero de Estado du ran te  la A dm inis
tración  del Sr. Duque de Tetuan, ¿cómo es posible que falte á  
su» antecedentes? No me basta que todos estos Sres. Senadores 
á quienes he aludido hayan de em itir un  voto contrario  al p ro 
yecto; exijo que vengan á la arena del debate á ayudar á los 
que tienen  pedida la palabra en contra en la ím proba ta rea  de 
com batirlo .
- A los adm iradores de la obra del Sr, Montero R io s , que 
creen ver en el largo preám bulo que precede al proyecto u n a  
delicada ñor qne ha brotado del ingenio de S. S., me ocurre 
recordarles los versos que la  v is ta  de una herm osa ro sa  in s 
piró á uno de n^iestros célebres poetas:

«Taq cerca, tan  unida 
está al m orir tu  v ida , 
que dudo si en sus lágrim as la au ro ra  
m ústia  tu  nacim iento ó m uerte llora.»

E ste es el horóscopo que yo me perm ito hacer al proyecto. 
E ste es, señores, á todas luces anticonstitucional, pues se falta 
en él al a rt. 24 de la Ooastitucion en su texto y e i  su e sp í
ritu . «La Nación, dice el art. 21, se oh iga á m antener el culto 
y  los M inistros de la religión ca tó lica.« ¿Y qué quiere d e c ir la  
palab ra Nación en el sentido gram atical y filológico? La N a
ción es la agrupación de todos los elem entos sociales de las 
fuerzas tr ib u ta rias  en su expresión sintética, que tratándose de 
servicios que ha de pagar el Estado, signiAca los presupuestos 
generales donde se autorizan los créditos para  satisfacerlos; y  
en su expresión legal no es o tra  cosa que los poderes leg isla
tivos votando todos los años los ingresos y los gastos del E s
tado, distribuyéndolos en la form a conveniente. E l proyecto, 
pues, bajo este punto de v ista  quebran ta  el artícu lo  co n stitu 
cional, según he dicho, en su le tra  y en su espíritu .

A hora bien; si en el concepto que indico venia el Estado 
satisfaciendo las obligaciones eclesiásticas, no á títu lo  g ra tu i
to, sino por causa onerosa, como una carga de verdadera ju s 
tic ia  que se debe al clero,' ¿pueden ahora los poderes péiblicos 
contra la voluntad del clero , que es el acreedor, cam biar Is 
n a tu raleza de la deuda? ¿Podrán verlAcar una verdadera no 
vación de contrato sin el acuerdo de áinbas partes? Señores, 
esta seria una  indign idad; no se puede descargar dtel p resu 
puesto general la dotación del clero sin violar ios principios, 
las nociones m ás elem entales del derecho y do la ju sncia . No 
establezcam os estos precedentes funestos, de que m añana po
drían  sacar legítim as consecuencias las escuelas socialistas.

L a Iglesia c a tó l i c a ,  personalidad ju ríd ica  reconocida por 
todos nuestros Códigos y disposiciones legales, ha poseho  bie
nes de todas clases, y tiene para ello un derecho perfecto que 
no se puede desconocer. Si la Nación se ap^-opló estob bienes; 
si se utilizó y aprovechó del producto de las ventas, ¿con qué 
razón vam os á bo rrar del presupuesto del Estado lo que es 
rigorosam ente una  indem nización? ¿Qué títu los se podrá ale
gar para  ello?

Pero se dice que la penuria  del Tesoro, que la triste  s itu a 
ción económ ica por que a trav iesa el pais nos obliga á adop tar 
esta m edida. Guando he oido esto, no puedo m énos de confesar 
que se ha  enardecido y sublevado mi conciencia. ¿Qué dere
chos pueden alegar los acreedores del Estado, y  todos los que 
cobran del Tesoro, superi':'res á los que asisten al clero? ¿E s  
porque á los ojos del Gobierno se presenta como poco tem ible, 
y se desprecia la oposición del clero? Esto no puedo creerlo 
cuando Ajo m i v is ta  en el preám bulo del decreto del Sr. M on
tero Rios, y  veo que no puede negar que el dex-eoho del clero  
tiene la  sanción de los Cánones; y si pasam os á exam inar las 
compilaciones de d-mecho positivo , nos encontrarem os con 
que todas n uestras disposiciones legales le han  concedido el 
derecho de ad q u irir bienes inm uebles sin lim itación a lguna . 
R eviste, pues, esta obligación del Estado además la  sanción de 
un tra tado  in ternacionah cual es el Concordato, y  la  que le 
presta el a rt. 24 de la Constitución.

Señores, la Sede PontiA c'a hubo de convenir en la  v en tu  
de ios bienes de la Iglesia por el Estado, saneando las que se 
hab ian  hecho sin el concurso 'de árnhas potestcdes, y  lo h izo 
cuando este se obligó á llevar la indem nización áel clero al 
presupuesto general; y hoy que el Estado arb itra riam en te  fal
la  á este compromiso, ¿no puede la Ig lesia hacer lo que le  
convenga frente á frente de los poderes tem porales? ¿Y conside
ran  y aprecian bastante los Sres. Senadores lo qne podria su 
ceder si la Ig lesia (que no lo h a r á , pero en su derecho e s ta r ía  
al hacerlo) esg rim iera  las arm as espirituales en contra de u n  
país, mejor dicho, de un Gobierno qüe así falta á los tra tad o s 
in ternacionales ?

Contemple el Sr. Ministro de G racia y  Justic ia  la  situación  
m oral del p a ís ; observe esa lucha desquiciada en que arden  
los partidos; Aje su ilustrada atención en las predicaciones de
letéreas que contra la ' religión, la  fam ilia y  la propiedad se 
están haciendo, y echará de ver que la conducta del partido  
radical en los asuntos eclesiásticos es la  causa principal de esta  
perturbación.

Es preciso v igorizar el sentim iento re lig io so ; es m enester 
venir á  un acuerdo con la Sede PontiA cia; es indispensable 
que á la agresión contra  el clero sustituya la aimionía con eí 
poder espiritual, ún ica  m anera de tranquilizar las conciencias 
y leyantar un  poco el orden m oral de esta desdichada N ación .

P ara  lograr estos objetos es necesario que el G obierno se 
ponga en condiciones de poder tra ta r con la Sede PontiAcia. 
¿Se cree, por ven tu ra , que el pueblo español puede v iv ir en 
hostilidad constante ó indeAnidacon la Sede PontiA cia? ¿Creen 
el Sr. M inistro y la  comisión que puede perpetuarse  esta s i
tuación de lucha y de persecución contra el clero? ¿Se creen 
que abatiendo al clero, empobreciendo al clero, privándole del 
agua y del fuego, reduciéndole á la m iseria  y al envilecim iento 
se realiza el d e s id e r á tu m  de privarle de su inñuencia social? 
¡Qué equivocados están el Sr. M inistro de G racia y Justic ia  y  
ios individuos de la comisión si ta l creen í Pues qué ¿es posi
ble que prevalezcan entre nosotros las doctrinas que en el pe
ríodo del te rro r dom inaron en ios convencionales franceses?
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Y o llago m ás Justicia al Sr. M ontero R íos. S. S. no puede 
^sostener las ideas de los coiiYencionales del 93, pretendiendo 
p riv a r de toda inñpencia m oral y social al clero. U na m agn í- 
ñca  y adm irable epopeya de cerca de ocho siglos, como no la 
ofrece la  h isto ria  de n ingún pueblo, atestigua que no es fácil 
deb ilita r el sentim iento religioso en una Nación que sostuvo 
con indom able ñereza la lucha gigante con las huestes del isla
m ism o, que comienza en las m ontañas de A stúrias y  term ina  
clavando el lábaro de la  redención sobre los m uros de G ra

nada.
La Nación que tales tradiciones o s ten ta , no puede sen tir 

debilitarse el sentim iento  religioso. La idea de la independen
cia y  libertad  de la  pa tria  iba unida en indisoluble consorcio 
non el sentim iento  religioso. Las gloriosas rem iniscencias de 
los laureles adquiridos en ese largo período; las obras de nues
tros autores c lá s ico s, inspiradas por el m ás sublim e m isticis
mo; esas m agníficas y esbeltas y  suntuosas c a te d ra le s ; esos 
preciados m onum entos que custodian tan  ricos tesoros en las 
c ien c ia s , en las a r te s ; todo eso dem uestra que es un  vano in 
ten to  el querer am enguar la fé re lig io sa , la  unidad de creen
cias que tan  inquebrantable ostenta este país. E stas gloriosísi
m as tradiciones fueron las que inflam aron no h á  m uchos años 
el corazón .de e s ta ra z a  m erid iona l, proporcionando grandes 
triunfos en T etuan y  V ad-R ás, bajo la  dirección de un  ilustre 
y  valien te  caudillo, descendiente de una  ilu stre  fam ilia católica 
i r la n d e s a , llam ado por el destino á reverdecer los laureles en 
o tro tiem po conquistados por los Gonzalo de Córdoba y Ale
jand ro  Farnesio .

Que tiene esta inm ensa fuerza el sentim iento religioso, lo 
dem uestra  lo que pasa á nuestra  vista. ¿Qué es lo que ha pa
sado en M adrid con los tem plos protestantes? ¿No se ve que ha  
venido á realizarse una  reacción saludable en el centro cató
lico, y  que han  ido desapareciendo todas las capillas evan
gélicas?

Si se p id iera una  nota á la sociedad bíblica de Lóndres de 
lo que h a  gastado sin re su ltado , advertiría is ia  fuerza de m i 
observación. ¿Y cuál es la  causa que m antiene ' en arm as al 
p>artido carlis ta , y cuál la del levantam iento  en m asa de las 
P rov inc ias V aeongadas y N avarra  en A bril ú ltim o , y de la  
sorda agitación que allí ferm enta?

No es otra que las peligrosas novedades in troducidas por 
el Gobierno en los asuntos eclesiásticos. La perturbación que 
nos conmueve, el desprestigio del principio de a u to r id a d , el 
desquiciam iento de esta sociedad que parece desm em brarse, 
los acontecim ientos y d isturbios que se suceden cada dia, pues 
ora  son presa Jos pueblos del saqueo y del incendio de unas 
partidas federales ó de otra clase, ora unos bandidos detienen, 
con escándalo, el tren del ferro -carril, robando im punem ente á 
los v iajeros; y cuando menos se piensa, nos encontram os sor
prendidos á tiros en las calles de Madrid. Señores, ¿se puede 
v iv ir  así?

P a ra  encontrar una cosa parecida es m enester trasladarnos 
á los tiem pos del débil E nrique IV, ó del desdichado, incapaz 
é im bécil Cárlos II.

Yo no encuentro fundador alguno de d inastía  que no se 
h ay a  hallado á la a ltu ra  de las circunstancias y de la civ ili
zación en que haya  vivido ; pero quizás esta regla tenga a l
guna excepción; yo lo dejo á la consideración y al detenido 
estudio del Senado.

¿Qué deben hacer en tales circunstancias los poderes pú-' 
hlieos? L ar prestigio á la A utoridad, devolver su fuerza á las 
instituciones perm anentes, á los principios conservadores y de 
gobierno, entre los cuales ocupa un  lugar preferente el clero.

Em préndase con decisión este camino, y de seguro que ha  
de mejorar la situación moral de los pueblos. Hay, pues, nece
sidad de poner término á tantos conflictos, poniéndcncs  al 
efecto de acuerdo con la Sede Pontificia.

A tienda el Sr. Ministro al memorándum de agravios del 
Jefe de la Iglesia católica en lo que sea Justo y conveniente, 
que tiene deinostrado que sabe apreciar las necesidades de los 
tiempos. Suprima ese injusto, cruel é inhum ano Juramento del 
clero: traiga á las Cortes las modificaciones necesarias y urgen

tes en la ley de matrimonio civil, que lastimando las conciencias.,
1 o es la nienor de las causas que influye en tan honda pertur- 
hacion Suprima los decretos-leyes que se dieron ántes de la 
^^aiiiarla coronación del edificio eonstitueional. Satisfaga la iii- 
hmiiizacion jus ta  que se debe al clero. Haga todo esto, y des

pués, fuerte con su derecho , acuda á negociar con la Santa  
Sede, que con .su magnanimidad y sabiduría le a tenderá segu- 
rarricTite.

¿No hasta con esto? Pues no se detenga el Sr. Ministro; há 
galo tnriibiei'. ;.Es mcncHer dar al clero la justa  participación 
en la ciiseñaiion, lo que Je corresponde por velar poT la pureza 
lie la fe y dcl dogina? Pues entre por este camino en lo que

racional, y podrá remediar el estado de agitación y de lu
cha que di^Lie'vc esta sociedad.

Pero , schcres, la Nación española que es esencialmiente 
católica quiere i"ás ; quiere que el Gobierno español use de 
su vigorosa i ni cha (iva < on las demás potencias católicas en 
favor de la libertad dcl prisionero del Yaticano; quiere que se 
rompan las coderas que aprisionan al Sumo Poiit/fice, forjadas 
jjor uii Principo á quien la his toria ha  de dar su Justo califi
cativo, corno lo damos los contemporáneos; quiere que se le 
restablezca en el Poder temporal de la ciudad e terna , para  
c]ue pueda ejercer libremente sus facultades espirituales; 
quiere que el Gobierno ponga un correctivo á la política del 
Prínc ipe  de Bisrnarek Jefe hoy del protestantismo europeo, 
que busca un instrumento poderoso en un aliado suyo, para  
ejercer, con eJ corjciirso de España, sus planes de dominación 
sobre Ja República fiaancesa, y  de esterminio contra el catoli
cismo del mundo; España quiere que no haya camarillas ex -  
f]'arjjeras que nos deshonren, ni Gobiernos extraños que influ
yan sobre nosotros.

E l Sr. V i€ iL p r€ » s S d e n le  (Marquésde P era les): Sr. Sena
dor, me voy á permitir  recordar á V. S. que estam os discu
tiendo fJ dictárnen de la comisión sobre el proyecto de ley de 
oljligaciorjes eclesiásticas.

ÉJ Sr. I n € l á n : Yo entiendo que lo que estoy d i
ciendo está intimamente ligado con el proyecto que se discute.

El Sr. W ie iP fire w if le iite  (Marcjués de P e ra le s ) : Eso no 
■ está á Ja orden dcd dia, y no puedo perm itir que siga V. S. en 
ese camino.

El Sr. S u a r e »  I n c l á i i :  No h ay  nadie que respete m ás
que yo la^ prerogativas de la Presidencia ; pero y o  he de ex
poner libremente los razonamientos que vienen en apoyo de 
mis opiriionr^ y de mi doctrina; la Nación nos oye, y  la  N a
ción nos Juzgará.

 ̂ Aquí no admitimos que Potencia alguna del mundo se per
m ita  influir sobre el Goliierrio español respecto de las cuestio
nes eclesiásticas. Los Sres. vSenadores, los representantes del 
país, no puerlen ni deben tolerar influencias de Gobiernos ex
traños- ora se llamen sus Presidentes Rattazzis, Lanzas ó Me

na breas.
¿Es que hsy^aquí algún obstáculo que impide al Gobierno 

seguir este camino salvador? ¿Puede adoptar esa política que 
yo indico y  someterla sin vacilar á la aprobación de esas altas 
mstituciones? ¿Es que no puede obtener ese asentimiento^ 
Pues retírese, y deje paso á otros que lo hagan. ¿Es que no i

hay  M inisterio alguno que pueda hacer prevalecer la  política 
española? ¿Es que hay  algún obstáculo que im pide á los Go
biernos hacer esta política nacional? Pues yo respetuosa
m ente desde este augusto recinto, con la independencia que me 
da el cargo de Senador, le diría  á esa institución: propio es de 
nobles é hidalgos corazones, m ucho m ás cuando esos nobles 
é hidalgos corazones se han mecido en dorada cuna, atender 
á las necesidades de los pueblos; enterarse  de las creencias y 
aspiraciones y deseos del pa ís , y  de lo que esas creencias re 
clam an del Gobierno; y  si estas necesidades y estos sentim ien
tos no pueden satisfacerse, adóptese una  resolución m agnáni
ma y generosa; déjese paso al restablecim iento de la Monar
quía legítim a y tradicional, y  para  esa determ inación tendrá 
la h is to ria  u n a  página gloriosa. ¿No se hace esto? Pues yo va
ticino para  m i país calam idades y desastres sin cuento.

E l proyecto es de imposible realización bajo el punto  de 
v is ta  económico. Eso que se llam a H acienda m unicipal y p ro
v in c ia l, que yo digo que es un m ito , no solam ente no puede 
soportar la  inm ensa carga de los ciento vein titan tos m illones 
que represen ta  la  dotación del clero, según el proyecto del se
ñor M inistro, sino que es sabido que no pueden satisfacer sus 
m ás ap rem ian tes obligaciones.

E l Sr. M inistro de Gracia y  Justic ia  , á  quien persigue cier
ta  idea ex traña  que pudiéram os llam ar o rig ina l. Juzga que la 
libertad  é independencia la va á  conseguir la Iglesia tra s la 
dando la obligación que tiene el E stado de m an tener el culto  
y el clero á los presupuestos provinciales y  m unicipales. E n 
m al hora  h a  abrigado sem ejante pensam iento. Yo, que conozco 
algo la  situación económica de esas corporaciones, porque la 
he estudiado á fondo, debo decir que el proyecto viene sin pre
paración , sin los datos indispensables p ara  form ularlo  con 
acierto.

Con perseverante solicitud vengo reclam ando del Gobierno 
desde el año de 1870, y  aun án tes , un  resum en de los presu
puestos provinciales y  m unicipales, ó su liquidación definitiva, 
cosa que puede hacerse sencillam'ente. E n  un solo pliego de 
papel puede extenderse el resum en , y  en el A rchivo del Se
nado estoy seguro que han  de ex istir documientos de esa clase, 
que se. rem itían  an teriorm ente en cum plim iento de las leyes 
adm in istra tivas que así lo ordenaban. Estos resúm enes son 
por extrem o fáciles de redactar; por eso clamo incesantem ente 
por uno que nos diese á conocer las novedades que después 
de la revolución de Setiem bre se hubiesen introducido en este 
punto.

E l M unicipio paga varios servicios perfectam ente conoci
dos, y nada m ás sencillo que form ar un cuadro que nos diese 
conocim iento de si podíam os ó no echarle esa carga , propia y 
peculiar del Estado.

Nada he podido obtener en este punto, y es porque la A d
m inistración m unicipal se ha  convertido en un cáos. E l señor 
Sagasta me decia que eran m enester ICO carros para  sa tisfa
cer esta extraña curiosidad. E l Sr. R ivero declaraba que no 
era posible satisfacer mi reclam ación; y esto no significa más, 
sino que ta l ha  sido el desórden, ya crónico y envejecido, que 
se ha desquiciado por completo la A dm inistración. No haj^ m.ás 
que pedir los resúm enes de los presupuestos provinciales y 
m unicipales que se han  enviado al Senado y al Congreso hasta  
el año 68, y se verá  cuán sencillo es lo que yo deseo á fin de 
poder averiguar la situación económica de los M unicipios y 
D iputaciones. No concibo ni me explico la causa de que no se 
h ay an  traído estos datos. ¿Cuál es la  situación de este país? 
Convencido estoy hace tiem po de que en E spaña no se go
bierna; pero es que si no se gobierna, tam poco se adm inistra.

¿Qué idea hem os de form ar de la ap titu d , in teligencia y 
laboriosidad de los em pleados, cuando después de cuatro años 
no he pedido conseguir esos documentos? Los he reclam ado 
últfm am enío para que los Sres. Scijadores pudieran  form ar 
Juicio acerca de este punto. Al Sr. Miuhstro de Fom ento le he- 
pedido un estado de lo que se debe á los ^Maestros de In s truc
ción p r im a r ia , y ni siquiera he tenido respuesta. Más defe
rente ha estado el Sr. P residente del Consejo, que ha  contes
tado diciendo había  circulado órdenes á los G obernadores p a ra  
obtener los datos reclam ados. Ya el Sr. Sagasta los habia pO” 
dido ; pero sin duda preocupado como todos los Gobiernos con 
esa eterna cuestión de Deuda púb lica , ello es que mi p reten
sión no tuvo resultado, poniendo de este modo patente el des
orden de la adm inistración en todo.s sus ram os.

No obstante de carecer de estos d a to s , he de m an ifestar 
que los M unicipios están insolventes é indotados, y que am e
nazan al clero como situación norm al y perm anente el ham bre 

i y la m ise ria , si á los pueblos.se des im pone esa nueva carga.
1 Los presupuestos' m unicipales y provinciales recargados con 

los aum entos que ahora  se les g rava para  c lero , conservación 
de carreteras y  otros, y  con esa desastrosa compensación de 
créditos, que rep resen ta  un aum ento de bO m illones en los gas
tos, no vacilo en afirm ar que se acercan m ucho á 1.000 m illo
nes de reales; ¿y con qué clase de im puestos cuentan estas cor
poraciones para  levan tar estos gastos? En la ley m unicipal se 
determ ina que pueden aplicar á la satisfacción y pago de sus 
obligaciones el producto de los bienes no enajenados y los pro
ductos d é lo s  títu los in trasferib les, los servicios locales, el re
partim iento vecina l, que aun es m ás que el im porte personal, 
que no h a  podido establecer el E s ta d o , y el a rb itrio  sobre los 
consumos.

¿A cuánto ascienden los productos de estos orígenes de 
renta? Pues concediendo un imposible, á la vez m ateria l y  
metafísico, el fantasnaa que persigue al Sr. M inistro , que es 
la contribución de consum os, no podrá levan tar las cargas que 
sobre ellos pesan. ¿Creen los Sres. Senadores que la contribución 
de consumos sin  todos los requisitos esenciales que constitu
yen ese im puesto va á p roducir 3bO nTtllones? E sa  con tribu
ción sin las tarifas que regian  en 1864 y sin todas las demás 
condiciones inheren tes á esa tribu tación  que hoy no se puede 
restablecer porque todo se h a  echado abajo, aun cuando nece
sariam ente ha  de volver, no puede dar ese resultado.

¿Trescientos sesenta m illones, Sr. Ministro? Si yo hub iera  
podido recabar los resúm enes que he pedido, ya verían  los se
ñores Senadores en qué quedarían  esos 860 m illones. Y no he 
de recordar que esta contribución, sin los m edios de recauda
ción que he indicado, va á ser inú til, ineficaz, im productiva.

Yo aseguro que aunque nos figuremos factible lo que no 
puede suceder, y es que el im puesto sobré los artículos de co
mer, beber y  arder produzca £40 m illones, aun suponiendo 
esto, hab rá  de resu lta r un  déficit de 460 á 600 m illones de 
reales en el ejercicio económico de los presupuestos loca
les. Yo lo dem ostraré con estados, con docum entos de ca
rácter oficial, y reto al Gobierno* á que presente otros en fcon- 
tradiccion para  que se depure la verdad. Sépalo el clero; sé
palo el país; sépanlo los pueblos: con la nueva carga que se 
íes impone van á tener un  descubierto de 600 m illones de rea
les en el ejercicio próxim o económico.

E l país, que nos escuchaba y atiende, está convencido; los 
pueblos comprenden que el clero no cobrará su ^asignación de 
ias cajas provinciales y  m unicipales, aun cuando hubiese el 
m ás eficaz propósito, la volun tad  m ás decidida y elm ejor deseo 
en favor de esa perseguida clase. Ya puede el clero esperar y  
ver la suerte que le aguarda cuando tenga ejecución el p ro 
yecto que se discute.

Tenia que hacer otras m uchas observaciones, porque son 
distintos y variados los puntos de v ista  que abre al debate el 
dictárnen de la comisión, apoyándom e siem pre en m i lem a 
constante y en m i principio invariable; todo con el acuerdo de 
la Sede Pontifi'cia, y fundándom e en el Convenio de 4869.

A aquella desam ortización se prestó la  Iglesia, pero esta
bleciendo la libre facultad de adquirir, de que h a  venido en 
posesión á través de los siglos. Combato, pues, el proyecto bajo 
este punto de vista, porque obliga á la Iglesia á enajenar los 
bienes que adquiera de nuevo, porque reglam enta, porque li
m ita  y restringe un derecho constitucional que asiste á la  
Iglesia, y porque ataca un artícu lo  de la ley fundam ental. No 
h ay  quien pueda obligar á la Iglesia en derecho y justic ia , sin 
su consentim iento, á que perm ute por valores m obiliarios los 
bienes que tiene derecho á adquirir.

E l proyecto pr-imitivo del Sr. Monterio R íos iba aun m ás 
allá  en este punto; establecía un  lím ite  dentro del cual hab ía  
de ejercér la Iglesia ese derecho. De modo que S. S., obede
ciendo no sé á qué principio ni á qué d o c tr in a , proponía una  
lim itación ^que ha  parecido dem asiado res tric tiv a  al Congreso 
y á la com isión del Senado, y  que en ta l concepto h a  sido m o
dificada. Yo, dentro de m is docírinas, me opongo tam bién a l  
dictám en de la comisión respecto á este particu lar. L a Ig lesia 
tiene y h a  tenido siem pre derecho á adqu irir bienes inm ue
bles, bienes ra íc e s , sin que hay a  disposición n inguna  que lo 
con traríe .

Creo, pues, Sres. Senadores, que he dem ostrado que el p ro 
yecto que se discute es antipolítico  y an ticonstitucional, que 
viene á arro ja r m ás com bustible en este incendio general que 
nos am enaza, prolongando la lu ch a  del poder tem poral con la  
S anta  Sede; que carece de estudio bajo el punto de v is ta  eco
nómico; que es anticanónico , porque el derecho político exis
tente son el Concordato de 4864 y el Convenio de 4869, y  yo 
no concedo la facultad de legislar á los poderes públicos sobre 
esta m ateria  sin el consentim iento de la Sede Pontificia. He 
dicho.

E l Sr. M o r a l e s  ®iasB: Sres. Senadores, decia nuestro  
com pañero el Sr. Suarez Inclán, al com enzar su elocuerde dis
curso, que le era  de gran  dificultad en tra r en esta cuestión, no 
obstante haber representado al país duran te  13 períodos legis
lativos, y de haber por este motivo terciado en tantos debates. 
Si esto le sucedia á S. S . , com prendereis la situación del que, 
cum pliendo un deber, tiene que m olestaros para  destru ir la 
obra del artificio, de la dialéctica y de la pasión política levan
tada por el Sr. Suarez Inclán. Sin cmbai’go , tengo una g ran 
d ísim a confianza en rea lizar mi propósito y en dcm cstra r que 
el proyecto que nos ocupa, ni fué recibido ccn alarm a cuando 
se anunció , ni es causa de desórdenes y lástirn.as sin r-uento, 
sino que está dentro del artículo  constitucicnal y do la libér
rim a 1‘acultad que tiene la potestad ci^ i l , que viene con él á 
llenar una  gran  necesidad pública.

E l Sr. Suarez In c lán , al titu larse  ó presen tarse aquí como 
paladín de los derechos á que sin razcm , á mi ju ic io , aspira 
la Iglesia católica apostólica rom ana, ha incurrido  en un vicio 
de exageración, vicio que se aproxim a á ios que han sido fre
cuentes en la Iglesia rom ana, á los vicios (-ue ciertos rcspeN s 
me im piden calificar, pero que son conocidc s y proclam ados 
por la h istoria. S. S., lógico con esYs an tecedentes, no fia te 
nido inconveniente en decir que fué anatnmatiza.do por todos 
el proyecto que se discute, cuando en 4874 lo presentó para- 
g loria suya el actual Sr. M inistro de G racia y Justicia. La 
h is to ria  nos d ice flo  con tra rio , á sab e r: que por el peso do 
la opinión púb lica, el partido radical se abrió paso al poder 
para  que realizase esos proyectos. Por eso jio c r e o  c iu  se le 
puedan aplicar al que debatim os los ao-isc--' (o;'' ^ '.c ita 
ba, dirigidcs á una iH/sa. No juzgo qno no'-o nnm- • , -O' ].ro~ 
yccto, sino con gran v id a , eonu' punto de- ¡íocN-; .'oí nuevo 
aspecto constitucional que ha do regir é la I;:,!f"ña y ri E sta
do. P or esto (‘reo que, aun (Uiando no S(\a una <-f-i'a ¡'MM-lecta, os 
un gran adelanto (juc lia de dcsenvolvci se eon el tieii![;') y la- 
experiencia.

Pero vengam os á las cuestiones fundamiCní-al(\s,^l'iornuo mo 
gusta poco m olestar innecesariam ente al So.iod --.

S. S. ataca el proyeoto por ser contrario  á ,1a Const¡tucion, 
fundándose en lo que establece el art. £1 de la uiisina. Y nos 
decia S. S.: «¿Qué es la Nación? La Nación es la fuerza v iva  
del país, los poderes legislativos, el l i r c s u p u c s b y  ('Ira po r
ción de cosas que enunciaba. No; no es eso la Isaciíai. La Na
ción es la reunión de todos los españoles, á dircrcnoia do] Es
tado, personalidad que resu lta  de esta asociación nalural que 
se llam a Nación. Hé aquí por qué no tiene razón S. S.; la 
tendría  si ese artículo  d ijera  FA E s t a r l o ,  no J.a Nación. La N a
ción, p u es , es la obligada á m antener el . ul,o y clero , no el 
Estado; y por tam o puede adojitar el medb) (oie m ejor le pa
rezca para cum plir con esa obligación. El Pr Ministro de G ra
cia y Justicia ha encontrado (y  según los C( nceptos de P. S. no 
se h a  equivocado el M inistro), que el que prepone es ci m ás 
conveniente y de m ejores resultados. En clVí'íe; liablem os con 
claridad. ¿Es C[ue el culto y el clero de la religión católica 
apostólica rom ana cuen ta  con grandes simpa.tías en el ]uieb)lo 
español? ¿Es que nuestro  pueblo se en tusiasm a con religión 
católica y con sus M inistros en la tie r ra , ó es que por el con
trario  hay  un grande indiferentism o i'clicinsn, ó se ]rroí‘csan 
otras ideas? ¿Qué cree la escuela de S. S.*̂  Porque las conse
cuencias serán  d istin tas según lo que se crea.

Si aquí hay  verdadero fervor católico (apostólico ronuano la 
consecuencia será que los individuos de los Municipios, que los 
vecinos de los pueblos se ap resu rarán  á pagar el culto y clero. 
Si no h ay  ese fervor, entonces hay  que d iscu tir hasta  dónde 
llegan los derechos de una  religión.

Yo no quiero suponer esto, sino que hray gran  fervor por la 
religión y sus Ministros. Creyendo esto, debo deducir la conse
cuencia de que el proyecto, que no es anticonstitucional, no es 
perjudicial á los intereses que pretende defender el Sr. Suarez 
Inclán .

Pero S. S. ha supuesto (y en esto voy á em itir mi opinión) 
que es una verdad indiscutible que el art. M  do la C onstitu
ción, al establecer lo que ordena, indica que la soberaníra U(a- 
cional se creía obligada á dar una indem nización, y que siendo 
así era  necesario  arreg lar el asunto como entre partes p riva
das, hacer un arreglo, tra ta r  no sé con quién sobre esa indem 
nización.

Yo creo que la Iglsia no tenia, n i h a  tenido, n i h a  podido 
tener propiedad n inguna. Jesucristo , que no quería rec ib ir los 

"bienes que se le entregaban p ara  que los d istribuyese entre 
los pobres, no puede haber establecido una Iglesia que sea pro
p ietaria; y si esta creía que ten ia  derecho á serlo en nombre 
de aquel que ta l doctrina predicaba, yo d iría  que la Iglesia 
no hab ia  com prendido el esp íritu  del Evangelio. La Iglesia, 
p u e s , por lo que tiene de m ás g ra n d e , no ha  podido ser pro
p ietaria . Tampoco h a  aspirado á serlo; se h a  llam ado la adm i
n is trad o ra  de los bienes de los pobres que, según el E vange
lio, deberíam os serlo todos los cristianos. Segum el Nuevo Tes
tam ento, Jesús, cuando se le acercó un  convertido, y le dijo: 
«quiero seguir tu  doctrina,» le contestó: «Sígueme;» y hab ién
dole repuesto: «voy á despedirm e de m i fam ilia y hacer en tre
ga de m is bienes,» respondió: «no me sigas, porque el que ,m e 
h a  de seguir no h a  de tener v ínculo  alguno ni de fam ilia, m
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de propiedad, ni de nada.» E sta  es la palabra del Evang-elio.
Pues qué ¿no sabemos cómo empezaron las inscripciones 

sacerdotales, que para  alcanzar el p rim er puesto del sacerdo- 
docio se buscaba contra su voluntad al más sabio, al irnás 
santo y al m ás ejem plar, y que para  adm inistrador ■ de los 
bienes se buscaba una mano interm edia? Lo que hay es que 
bucedió lo que por desgracia acontece con frecuencia; que los 
adm inistradores empezaron por serlo, pasaron después á ser 
nsuíructuarios y más tarde se e-onsideraron dueños. Es verdad 
que en su delirio en la Edad Media creyeron ser dioses. Y desde 
<|ue se llam aron dueños, dijeron: esto nos pertenece á nosotros 
en nombre de la Iglesia católica. No decian que eran de la Ig le
sia católica, porque si lo dijeran, habría  que contestarles con 
el catecismo dei Ib R ipalda , que la Iglesia es la congregación 
de todos los fieles cristianos.

Por esto decía yo que con quién hab ía  de entenderse el 
Estado para la indem nización. Porque si había de entenderse 
con los dueños, tendría  que hacerlo con los españoles, y con 
ellos se entiende, puesto que están representados en los ü u e r-  
pos Golegisladores.

Tenemos, pues, que la propiedad de la Iglesia no es leg íti
ma, y que únicam ente podrá entenderse como propiedad legí
tim a en favor de toda la Iglesia, en cuyo caso estará  en favor 
de todos los españoles.

Pero supongamos que estaba á favor de la  Iglesia católica 
apostólica rom ana española. Soria necesario encontrar esa per
sonalidad. Yo creo que no la encontraríam os, porque no es 
más que una creación fantástica.

Pero se supone que la Iglesia católica es una  asociación, y 
que como tal es susceptible de derechos y obligaciones, y se 
clice: «vosotros que proclam áis la libertad  de asociación para 
toclos los españoíes, no consideráis á la Iglesia como sociedad 
capaz do tener propiedad.» S. S. no advierte que la asociación 
es siempre trcinsitoria, que no tiene m ás vida que la del aso
ciado, y que supone acum ulación de sócios. Ese derecho no 
liemos negado ni podiamos negar. Mas S. S. dice: «Es que una 
asociación es la Iglesia católica, un m onasterio que se levanta.» 
Esas, ó son personalidades individuales, abstractas, ó una cor
poración; esta es una creación d istin ta  en derecho. Toda aso
ciación tiene, repito, por lím ite la vida del asociado, y la co r
poración no.

Gomo ia Constitución no ha establecido la libertad de cor
poración para disponer de bienes inm uebles, de aquí que no 
sea atendible el argum ento á que contesto. Como personalida
des juríd icas, tienen que sufrir la comdicion de todas ellas; que 
las sucede el Estado, (|ue las ha dado vida. Y esto ha aconte
cido con la Iglesia en Plspaña. La Ig lesia , como personalidad 
ju ríd ica , lia venido (.‘xistiendo hasta que el Estado la ha h e -  
ífjio cesar. Así como Constantino y Recaredo la colm aron de 
bienes, boy el Estado ha tenido por conveniente apoderarse de 
ellos. Esto es, ni más ni m enos, lo que ha sucedido con la 
desam ortización, y de aquí que no esté obligado el Estado á 
indem nizar á la Iglesia de los bienes que poseía.

No hubo, pues, despojo por jiarte del Estado; no se cometió 
ninguna arbitrariedad. Fácil seria dem ostrar que en todos 
tiempos los P ríncipes, tanto los más poderosos como los m é- 
n o s , han tomado los bienes de la Iglesia para  atender á las 
necesidades públicas, y que sin embargo que la Iglesia ha pro
testado, las protestas no han sido atendidas. La h is to ria  acre
dita que estos a(úos de reintegración son frecuentes.

Pero el Sr. Suarez Iiie lán , para consagrar este derecho de 
indeinnizaeitui acudía aJ Ooncordato y decía S. S,: «esta pro- 
))ledad le está garantida por nuestras leyes antiguas y por el 
Concordato de 18bi y el Convenio de I8o9.» Yo no voy á defi
n ir un Concordato, porque todavía no se sabe si es un con tra- 
10 ó un tratado internacional. Y tiene que suceder así. Un Con
cordato parte de la ficción de que hay dos partes contratantes 
cuando no hay más que u n a : el E stado , el poder civil. ¿Qué 
(liria el Sr. Suarez Inclán, cómo llam aría  S. S. al convenio que 
celebrcira (d Gobierno español con el Jefe de La- Inte/Pnacional'! 
gSe llam arla contrato? No. ¿Se denom inaria tratado in te rn a
cional? Tampoco. Pues esto sucede con los Concordatos. Hay 
un soberano (|ue es el Estado. Donoso Cortés ha dicho: «dos 
soliera nos se excluyen.» Por consiguiente, no hay más sobera
nía con los súbditos españoles, llám ense como se qu ie ra , que 
la soberanía de la Nación. Y en los tiempos por que suspira
S. S. no habla más soberanía que la de aquellos Príncipes, 
ejercida por favoritos extranjeros.

Pues bien: el Concordato es un pacto celebrado entre la so 
beranía nacional y la Iglesia. Y yo digo:'¿cómo han de d istin 
guir si es contrato ó tratado internacional, si falta á la Iglesia 
ia personalidad para contratar? Pero ¿quiere S. S. que tuviera 
esa personalidad? Supongo esto. Pues esto sucedería ántes de 
la revolución do 1808. H asta esta, la verdad es (jue la Nación 
era exclusivam ente católica en el lenguaje oficial. E l E dado  
era católico, ten ia una religión determ inada, lo cual me pare
ce un absurdo; pero en fm, así sucedía. Vino la revolución, se 
consagró la libertad do’cultos, y ya la Iglesia perdió el aspecto 
de personalidad que tenia, dejó de ser la Iglesia exclusiva; y 
así como cuando un territo rio  pierde su personalidad antigua, 
no rige á este territo rio  la legislación internacional que le re
gia cuando form aba parte del anterior, así cuando la Iglesia 
(lejó de per lo que era, el Ooncordato tenia que quedar roto.

Y yo por mi cuenta voy á co n tes ta rá  una pregunta del se
ñor Suarez Inclán. Decía S. S.: «¿la S illa Apostólica se consi
derará desligada de los convenios do ese GoncordAo?» Sí, se
ñor Suarez Inclán, aunque siem pre se ha considerado, porque 
nunca los ha cumplido.

Pero esto, ¿le aum entará  algún grado de derecho á la p ro 
piedad? Yo creo que no. Mas quiero suponer que se tra ta  de 
una indem nización séria. Tenemos, pues, un despojo, de que los 
moderados han d isfru tad o , invirtiendo grandes caudales en 
em presas ruinosas. {E lSr. Suarez Inclán: Gloriosas.) Tan glo
riosas como ruinosas.

E l partido moderado, como partido, aprovechó constan te 
m ente los productos de la desam ortización. Y decía S. S.: en 
ese caso, ¿por qué no tra tá is  con la Iglesia? Y yo pregunto: 
¿cómo se llam a á esa Iglesia? La Iglesia española no ha  sido 
nunca adm in istrada por el Papa. No podemos, pues, tra ta r  con 
el Pontífice; tampoco con los Obispos, porque no han  tenido 
derecho de propiedad sobre las parroquias, ni sobre los m onas
terios, ni sobre las catedrales mism as. ¿Oon quién, pues, iba el 
Gobierno á tra ta r  de esa indem nización? La soberanía de la 
Nación no debe m erm arse en nada, ni por nadie.

Pero además, sobre esos bienes de que se dice despojada la 
Iglesia, habría  m ucho que hablar, pues de ellos resu lta  sobra
dam ente indem nizada en el proyecto que nos ocupa Oreo que 
se supone que el im porte de los bienes vendidos del clero secu
lar. y del culto im portan unos 3.000 m illones de reales. E sto 
h a  im portado en £0 plazos. Y yo pregun to : si se saca la ren ta  
de la  propiedad inm ueble, que de seguro no llega al 3 por 100 
de lo que valían aquellos bienes, descontando de sus precios de 
venta el in terés por la  espera que el Estado concede á los com
pradores en el pago de sus plazos, ¿cree S. S. que llegan á 3.000 
millones los productos de esos bienes? Yo creo que no. De 
consiguiente, opino que quedaría sobradam ente indem nizada 
la Iglesia, si por indem nización se le diera esta cantidad.

E l Sr. Suarez Inclán hacia o tra  consideración. S. S. nos

decía: «si , como se asegura en el preám bulo de este preyecto, 
la ley dura de la necesidad os obliga á rebajar el presupuesto  
del clero, ¿por qué no castigáis lo mism o los demás presupues
tos?» Pu^s si se ha im puesto á la ren ta  un 25 por 100, y arjuí 
al clero lo que se hace es igualarlo  á los tenedores de la D eu
da, ¿qué más hemos de hacer? O reo,'pues, que no podemos ser 
m ás justos.

E l Sr. Suarez Inclán  ha tom ado otro aspecto en esta cues
tión , el de la conveniencia que puede haber para el partido  
radical proceder como procede con el clero; y nos decía que 
nosotros somos la causa de los trastornos que agitan á nues
tro  país por la m anera como tratam os al clero. Yo creo lo con
trario; opino que el clero, m iéntras no se le dé la dom inación, 
ha  de ser lo mismo, porque la Iglesia ha patrocinado las cau 
sas de los peores P ríncipes, siem pre que estos hayan  servido 
la causa del Pontífice, á la vez que no ha tenido inconveniente 
hasta  en am enazar con la excom unión á Príncipes tan pode- ' 
rosos como San Luis y San F e rn a n d o , que después m erecie
ron la canonización de la desinteresada Roma. Por consecuen
cia, no es regla de criterio  el que se obre con más ó menos 
rectitud  en una cuestión; para que la Iglesia alegue su am istad 
ó enem istad del Estado.

Pero se me figura que la Iglesia no debe agradecer m ucho 
á S. S. el cargo que ia ha dirigido, suponiendo que no censura 
la conducta de esos sacerdotes del Dios de paz que hacen la 
vida del salteador de caminos. D eclarar S. S. que por la causa 
de los intereses m undanales está perm itido que el sacerdote 
m anche sus manos en la sangre de su prójim o, creo que es el 
m ayor cargo que se puede hacer contra la  Iglesia. Si son re - 
beldes por defender los intereses m undanos, no pueden ser te 
nidos sino como crim inales, no como defensores de una causa 
santa.

Poro el Sr. Suarez Inclán, con este motivo, nos habló del 
sentim iento religioso, de las grandes hazañas llevadas á cabo 
por nuestros padres en la guerra  de la reconquista , de la g ran 
deza l i te r a r ia , m onum ental, a rtís tica  que registra la  Iglesia, 
para concluir diciendo que el sentim iento céitólico era in q u e 
brantable. Yo aprendo de la guerra  de reconquista, que era una 
guerra  de civ ilizac ión , no de religión ; una guerra  de raza, 
no de cu lto , y me lo ju stiñca  que duran te  algunos siglos 
vivían los cristianos bajo la dom inación de los árabes con el 
nombro de mozárabes. Pero en la cuestión de artes y do m o
num entos, en la cuestión literaria , diré á S. S.: ¿ha visto que 
se acometa una  em presa de dinero por quien no To tiene? Si 
«mando la Iglesia era tan  poderosa en riquezas no hubiera  le
vantado catedrales, pagado artistas y hecho obras de mérito, es 
seguro que se la hubiera  perseguido como se persigue á los 
enemigos del reposo público. ¿Fueron artistas los Sacerdotes 
católicos? Si levan tar m onum entos fuera un título de conside
ración y de respeto, yo le d iria  á S. S. que enfrente de las ca- 
ledrales bizantinas existen el Panteón, el Oapitolio, las g ran 
des construcciones rom anas, que no se inspiraban ciertam ente 
en el espíritu  religioso. Observe S. S. las líneas que han que
dado grabadas en ciertas catedrales. Esas líneas son signos 
que revelan una secta perseguida por los católicos. Sí, pues, es 
un títu lo  de consideración el haber levantado monum entos, 
puede reclam arlo alguien m ás que la Iglesia, que no es extraño 
los construyera cuando era tan grande su inñuencia  y su po 
derío.

Y por cierto que hay  que hacer una observación, y es que 
en España osa grandeza a rtís tica  y m onum ental es debida á 
una é p n c a  en la cual la religión católiea apostólica rom ana no 
era ia única que en nuestro país se profesaba. E spaña crece 
hasta  los Reyes católicos y Oárlos I; E spaña decrece en F e 
lipe II, Felipe III ŷ Felipe IV, y  viene á caer exánim e desde 
que pisó el suelo español el nieto de Luis XIV y la  corte de 
los Borbolles.

La unidad católica y la casa de Borbon señalan , pues, la 
época de m ayor ru ina  y decadencia. Demos, pues, á cada uno 
lo que le corresponde j  no m ás; á la riqueza las grandes cons
trucciones, no á la Iglesia que siem pre h a  escatim ado el d ine
ro. R egístrense la m ayor parte de los Oonciiios y se verá a n a 
tem atizado el m al uso hecuo por los Obispos y  Abates de la 
riqueza acum ulada.

Yo  bien sé, por lo que decía an terio rm en te , que el señor 
Suarez Inclán reconoce que Oárlos H merece el títu lo  de im 
bécil : pero á propósito de es'O decía S. S. que se observaba en 
España que los fundadores de las d inastías eran grandes figu
ras li.istóricas, y que pudiera suceder que haya alguna excep
ción. C'Oiro S. S. hablaba de ex tran jeros, mi duda se referia  á 
Felipe V , porque es sabido que durante la g iu rra  de sucesión 
el Papa Olemente 11 creyó que ten ia  mejor derecho al tidunfo 
el A rchiduque Oárlos, y que Felipe V cerró el T ribunal de la 
R ota y mandó fuera al Nuncio.

Esto sucedía cuando in ílu ian  en los consejos del R ey los 
españoles. Pero andando el tiem po, se quedó viudo el Rey, 
y un A bate, déspues O ardenal, llamado A lberon i, casó al 
R ey Felipe V, de acuerdo con la Princesa de los Ursinos, con 
Doña Isabel de Farnesio, y ganó tanto A lberoni en la p riv an 
za del Monarca, que este le entregó sus poderes para sus asun
tos y le hizo p rim er Ministro.

E ste Oardenal A lb e ro n i, que á mí me merece el concepto 
de un truhán  purpurado , ha tenido en sus m em orias el c in is
mo de hacer gala de que el capelo cardenalicio se le hab ia  dado 
por haber vendido al R ey y puesto á la corte de E spaña al ser
vicio de la rom ana. Es decir, que el prim er M inistro de F e li
pe V era extranjero y truhán . Por esto creía yo que S. S., al 
hab lar de extranjeros, se referia á esta época. Vea S. S. cuán 
peligroso es tira r  piedras al tejado del vecino cuando es de 
crista l tan fino el de S. S. Difícilmente reg istrará  la  h is to ria  
u n a ‘dinastía que cuente tantos favoritos extran jeros como la 
de los Borbolles, que tanto agrada á S. S.

Estoy fatigado, y voy á ocuparm e del proyecto que se d is
cute bajo su aspecto econónico.

S. S. nos ha hecho ver una cosa que desgraciadam ente es 
cierta, y es que nuestros Municipios se encuentran  en un es
tado deplorable.

Después de tantos años de Gobierno del partido moderado, 
que la situación del país sea m ala no tiene nada de extraño. 
E l em pobrecim iento de España data de 1868. ¿Qué ha  hecho 
el partido de que nosotros procedemos, sino desahogar en a l
gunas ocasiones el Tesoro, para que después lo a rru in asen  los 
nunca bien ponderados moderados? De consiguiente, esto es 
necesario que conste.

E l Sr. Calderón Oollantes lo decía el otro día: un partido , 
por parecerse á los m oderados, por en trar en el poder y estar 
en él seis ú ocho meses, ha ocasionado al país la  pérdida de 
600 millones. ¿Qué sucedería si entrasen los amigos del señor 
Suarez Inclán? Estam os, pues, conformes en que la Nación y 
los Municipios están pobres, como está débil el brazo cuando 
se le saca m ucha sangre.

Pero la Nación en que hay tantos católicos tiene que soste
ner el culto y clero. A este fm hay que atender de alguna m a
nera, y cree el Gobierno, y yo tam bién, que cuando los P á rro 
cos presten servicio á los pueblos estos verán  m ás fácil p a
garlos directam ente, que no entregar para ese objeto una cuota 
ai Tesoro, con lo cual se logra la m oralización del c le ro , y el

sacerdote ganará como consecuencia de esta moralización. Se 
ha buscado, pues, la mejor garan tía  del pago.

Por lo dem ás, se ha ocupado S. S. de otros particulare^q 
como del relativo á lo que han de producir los consumos. S. S. 
parte de una hipótesis; S. S. no sabe que se va á variar ia le 
gislación, haciendo que el impuesto de consumos lo sea rea l
mente. P ara  los recaudadores no producirá Jas grandes can ti
dades que en tiempo de S. S. producían ; pero darán  lo bas
tante para el objeto que el Gobierno se propone realizar.

El Sr. Suarez Inclán se lam entaba de que hubiera  in su 'i-  
ciencia de datos, y al m ism o tiempo decía que no pueden con 
la carga. ¿Cómo sabe S. S. esto si no hay datos? ¿ Por datos 
particulares? Yo lam ento como S. S. que no los haya of].ciales; 
pero com prenderá que no puede asegurar lo que ha indicarlo.

Os he molestado más tiempo del que deseaba. Oreo haber 
demostrado que el proyecto de ley es constitucional, no ataca 
derecho alguno del clero, y que en él se ha buscado el medio 
m ás conveniente para atender á las necesidades de que tra ta .

Dióse cuenta de que el Congreso de Sres. Diputados rem i
tía  al Senado el proyecto de ley relaüvo al presupuesto de in 
gresos de 1S72 á 1873, acordándose que pasara á la comisión 
de presupuestos.

E l Sr. P a 'e sS c le s iíe : Señores, la redacción del Diario h a  
hecho presente que para  m añana no podía estar impreso el lu 
m inoso proyecto de .ley relativo al registro civil. Por esta ra 
zón yo ruego al Senado que, en vez de reunirse m añana las- 
secciones, se reúnan  pasado.

H echa la oportuna pregunta , el Senado así lo acordó.
Orden del d ía  para m añana: La discusión pendiente.
Se levanta la sesión.
E ran  las siete.

GONaHESO BE EOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . V i c e p r e s i d e n t e  P a s a r o n  y  L a s t r a .

Extracto oficialde la sesión celebrada el viernes iS d e  Diciembre 
de 1872.

A bierta á las dos y cuarto , y leída el acta de la an terio r, 
fué aprobada.

(guedó enterado el Congreso de que los Sres. Clave y A g u i-  
la r no podían a sistir á la sesión por hallarse enfermos.

El Sr. C o ro iae fi y  O rssa : He pedido la palabra con dos 
objetos: con el de rogar que conste mi voto de acuerdo con la  
m ayoría en las tres votaciones nom inales que se verificaron 
en ia sesión de an teayer por.la  noche á p rim era ho ra , y eorj. 
el de p resentar una exposición que dirigen al Congreso consi
derable num ero de vecinos del d istrito  m unicipal de San José, 
en el judicial y electoral de V ivero, provincia de L ugo, u '-  
diondo que se apruebe cuanto ántes el proyecto de ley relativo  
á la abolición de la pena de m uerte por delitos .políticos.

E l Sr. S e c r e t a r i o  (López): P asará  á la comisión co rres
pondiente.

El Sr. C o r o s s i i s i a s : R ecordará la Cám ara que el d ic tá - 
m en sobre el acta de Gijon fué desechado hace ya tiem p o ; y  
como no se h a  vuelto á presentar nuevo d ic tám en , no qu isiera  
que con esta plazo dilatorio acabase la legislatura y quedase 
ese d istrito  sin representación.

El Sr. C o ro fiieS  y  O rtias: Gomo individuo de la comisión 
de ac tas, debo decir que nada está más lejos de su ánimo cue 
el que term ine la leg islatura sin haber dado dictám en. A yer 
mismo se reunió la comisión y se ocupó de esta acta. H aré 
presentes además á m is compañeros las indicaciones de S. S., 
y no dudo que procurarán  resolver este asunto á la  m ayor 
brevedad posib le , presentando dictám en para  que el Congreso 
acuerde lo que estim e m ás justo.

E l Sr. B lla m ia  y  C a e i c i o : V arias veces he rogado al 
Sr. Ministro de Fom ento haga entender á la em presa del ferro- 
carrii de T arragona á Valencia la obligación en que se en
cuentra de constru ir la estación de Tortosa; pues por no h a 
berlo hecho así, se están irrogando grandes perjuicios al pú 
blico. Oon este objeto se le han  dirigido y^ algunas com unica
ciones; pero como se ha desentendido de ellas, en v ista de es:o 
desprecio que se hace de la ley, deseo saber si el Sr. M inistro 
se halla  dis^niesto á m andar que en el térm ino de do dias se 
com ier en esas obras, ó á retener los productos de la línea para  
constru irlas por los medios que se consideren más conve
nientes.

E l Sr. V i.c e ií i‘esÍ42cHit©: Se pondrá en conocim iento nel 
Sr. M yñstro.

E l Sr. C a g ig - a i : He pedido la palabra para  entregar nmr 
exposición del iáyuntam iento de S an tander, en la que se hace 
presente que verían con gusto planteadas algunas reiorinas en 
U ltra m a r, y sobre todo la de la inm ediata abolición de ia es
clavitud.

El Sr. (López): Pasará  á la comisión corres
pondiente.

El Sr. He pedido la palabra para rogar á la
mesa se sirva reu n ir las secciones á la m ayor brevedad po^h- 
ble, pues todavía están sin constiiu ir desde que se verificó el 
último sorteo.

El Sr. Se tendrá presente la ind ica
ción de S. S. .

U nieron su voto á la  m ayoría  en la  ú ltim a votación de 
anoche los Sres. M arqués de la F lo r id a , M atliet, Pelayo y  
C arranza.

Se leyó el dictám en sobre reem plazo y. organización dei 
ejército, anunciándose que se im prim iría j  señalaría día para  
discutirle.

E l Sr. PeresB  t! e  CíMasaiasi: Tengo el honor de presen tar 
una exposición del A yuntam iento popular de C órdoba, en la 
que pide que en consideración á los m uchos perjuicios que so 
han  de irrogar á aquellas localidades, no se apruebe el p resu
puesto general presentado por la comisión.

El Sr. S e c r e t a r i o  (López): P asará á la comisión corres
pondiente.

E l Sr. T i i í a n : Voy á tener el honor de dirig ir una p re 
gunta  al Sr. M inistro de la G uerra , aunque no se tratando  
g uerra , puesto que parece que no tenemos Ministro de H a
cienda, y S. S. es. el único que se encuentra en el banco azul. 
¿Puede S. S. decirnos cuál ha sido el resultado del em préstito? 

El Sr. M inistro de la C J i ie r r a :  No puedo complacer á S. S.,

. del Peñón de la G om era; pero no dudo que^ cualquier o tra  
i Sr. Ministro podrá contestar á S. S. en esta m ism a sesión, 
j E l Sr. H i l a i 'á o  ¡SaisclBC»: He pedido la palab ra  para p re - 
j sentar una exposición de varios vecinos do la v illa  de G ueia- 

ria, provincia de Guipúzcoa, en la que piden que se hagan las 
eleccionesynunicipales en aquella p rov incia  por medio del su- 
ñxigio universal.

Al propio tiempo tengo que recordar á la comisión do a >- 
tas la necesidad de que dé cuanto ántes dictám en sobre has de 
Tolosa á fin de que no siga ese distrito  por m ás tiempo s i j i r e -
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presentación  en este sitio; y al Sr. M inistro de la Gobernación 
lo que tengo dicho acerca del estado de anarqu ía  en que se en
cuen tra  aquella provincia, donde se cometen actos vandálicos 
y  asesinatos horribles por una fuerza que se llam a de m igue- 
letes, hechos que, según m is noticias, están com pletam ente im 
punes. Deseo por tanto  saber si dicho Sr. Ministro está d is
puesto á que se cum pla la ley en aquella provincia, entrándose 
en un período norm al, pues de otro modo me veré en la nece
sidad de hacer uso de los medios que me da el reglam ento.

El Sr. C o ro B ie l  y  O r t ia :  La comisión de actas ha encon
trado algunas d iñcultades para  resolver la de Tolosa. E l in te 
resado ha ofrecido rem itir algunos docum entos que son abso
lutam ente necesarios, y en cuanio lleguen á la comisión pro
cu rará  esta com placer al Sr. H ilario Sánchez.

El Sr. V ic e p ir e « ic S e i i te :  Se pondrá en conocim iento del 
Sr. M inistro la  p regunta del Sr. Sánchez.

ORDEN DEL DIA.

Caso de incompatiM lidad del Sr. Soler y  Espalter.
Al procederse á d iscutir este d ictám en, en el cual opina la 

com isión que el Sr. Soler y  E spalter no se halla  en caso de 
incom patibilidad, dijo

El Sr. P residente del C o o s e j o  c íe  l l i n i w t r o s :  A pesar 
de que, según me acaba de decir mi compañero y amigo el se
ñor M inistro de la G uerra , se está dando lectura  á un  d ictá- 
inen de la comisión de incom patibilidades, lo cual indica que 
se ha entrado ya en la orden del d ia , como se me haya dicho 
al en tra r aquí que el Sr. T utau  habla dirigido una pregunta 
al G obierno, pregunta que creo de bastante im portancia para  
que á pesar de haberse entrado en la orden del dia sea contes
tada en el acto, si el Sr. P residente no tiene en ello inconve
niente, yo desearía hacerlo.

El Sr. " ^ ^ Ic e is re s iíie a iíe : Puede V. S. contestarla.
El Sr. Presidente del C o n s e jo  d e  iS ia sa s iro s : E l señor 

T u tau  creo que ha preguntado por el resultado del em préstito. 
E l Gobierno no tiene todavía datos definitivos acerca de él. 
De los recibidos hasta  hoy á las once de ,1a m añana resu lta  
que el em préstito se ha cubierto tres veces. Yo creo que será 
algo más; pero no quiero añadir una sola palabra, porque no 
h an  de pasar m uchos dias sin que tenga el gusto, cuando el 
país esté completam ente tranquilo , de m anifestar aquí todo lo 
que ha ocurrido en la cuestión de urden público; cuál' es mi 
Opinión acerca de todos y de cada uno de los sucesos que v ie
nen ocurriendo en este país, y cuál es el rem edio que yo creo 
que deben aplicar todos los hom bres políticos de los diferentes 
partidos sin distinción de m atices, si es que no quieren hacer 
serv ir á una bandera ó á un principio determ inado todas las
m alas pasiones , todos los malos in s tin to s  no quiero decir
más; todo lo que en esta sociedad pertu rbada se revuelve desde 
hace algún tiempo.

El Sr. T a i t a i i : P ido la palabra.
E l Sr. V i c e p r e s i i l e n í e :  ¿Para qué la pide V. S.? ■ '
E l Sr. T u t a u : Sim plem ente para  dar las gracias al señor 

M inistro de la Gobernación por las explicaciones que ha  dado 
con respecto al resultado del em préstito.

No me creo con derecho á .hacerm e cargo de las palabras 
que ha añadido con relación al em préstito, porque cuando S. S. 
las explane más extensam ente, entonces la m inoría  republicana 
podrá hacerse cargo de ellas.

E l Sr. P residente del C o n is e jo  ( l e .M in t i s t r o í s : Pido la 
palabra.

E l Sr. W ic e p f e s id le a te :  La tiene V. S.
E i Sr. P residente del C o n s e jo  c l e l l á n i s t r o s : Las ú lti

m as palabras que he dicho, comprende el Sr. T u tau  que no 
eran  con el objeto de contestar á su pregunta, ni de comen
tarla . Yo se lo agradezco, porque es interesante, por el bien 
del país, el querer saber cuál es el resultado que ha ofrecido 
la operación de crédito presentada por el Gobierno.

Yo he debido, sin embargo, decir las palabxas que ha  oído 
la  Cámara, que bien pocas han sido, estando, como estoy, en
cargado del órden público, después de lo que viene ocurriendo 
aquí, y teniendo el deber de dar explicaciones, pero sin en trar 
en detalles, porque no he querido ni que se alienten los unos 
n i que se desanim en los otros, y por eso me he re^^ervado h a 
cerlo para cuando pueda decir que la tranquilidad está asegu
rad a  y que no se volverá á tu rbar. P a ra  ello es necesario, sin 
embargo, expresar cuál deba ser la conducta de los C uerpos 
Colegisladores, y las medidas que el Gobierno se proponga 
adoptar.

El Sr. Cá>lSaBites: Pido la palabra.
El Sr. ^ i c e p r e í ^ 2€leE ile: ¿Para qué?
El Sr. P a ra  decir dos al Sr. P re 

sidente del Consejo de Ministros. ^
El Sr. V i€epi*@ .'^ iaesiíe : La tiene V. S.
El Sr. S N télííirá  CíuSIsisiíe^^: Comprendo perfectam ente 

cuál es la situación del Gobierno en los mom entos actuales , y 
creo que he dado m uestras de conocer cuál es la situación de 
los partidos que hay  en la Cám ara ; creo , como el Sr. P res i
dente del Consejo de M inistros, que es indispensable en tra r á 
fondo en una discusión detenida sobre las causas de la p e rtu r
bación constante del órden p ú b lico , y dicha discusión es im 
portantísim a, porque con ella se enlaza el porvenir de España, 
la  integridad de nuestro territo rio  y la verdadera hon ra  de 
España; y cuando S. S. crea que es ocasión conve^dente, mis 
amigos y yo estarem os en nuestro puesto para contestar lo 
que creemos sobre asunto tan v ita l , y seguiremos la m ism a 
conducta política y patriótica que hasta  ahora hemos seguido; 
pero comprendo que estas cuestiones son para tra ta rlas  expro
feso, y no de una m anera in c id e n ta l, como ha sucedido aquí 
ayer.

Yo me alegro, pues, de los propósitos del Sr. Presidente del 
Consejo de M inistros, y bajo mi punto de vista diré cuáles son 
los motivos de la perturbación que creo que hay en este país, 
acudiendo á, la cita que nos ha dado el Sr. M inistro de la Go
bernación.

El Sr. Presidente del C o e is e jo  d e  Pido la
palabra.

El Sr. V á c e p r e s i d e E i í e : E l Sr. P residente del Consejo 
tiene la palabra.

El Sr. P residente del C o n s ie jo  d e  M áaii« tro si: No creía 
yo que con m is palabras daría motivo al Sr. Estéban Oollantes 
para decir lo que acaba de m anifestar. No he dicho yo que 
quiera provocar aquí un debate; ha  habido ocasión, hace pocos 
dias, para que todos los Sres. D iputados, en representación de 
los distintos grupos ó de los principios que sostienen, y  según 
sus opiniones fuera de aquí, hubieran  podido tom ar parte  en 
él acerca de la cuestión de órden público.

 ̂ He dicho al Congreso y repito ahora  que pensaba dar ex 
plicaciones amplias y cornpletas acerca de lo que ú ltim am ente 
h a  opurrido y acerca de la situación en la cuestión de urden 
público; pero las últim as palabras que ha dicho el Sr. E s té 
ban Collantes de «integridad del te rrito rio  y de honra  nacio - 
nab> no sé á qué se refieren ni sé qué clase de debate ha  de 
poder haber en el Congreso acerca de este p u n to ; porque en 
este Congreso, al ménos yo no tengo noticia de e llo , no hay  
nadie que no estim e la honra de E spaña; y si S. S. se ha  que
rido referir á ciertas reformas que el Gobierno está dispuesto 
& llevar á cabo en aquello para lo cual está autorizado por la

Constitución y las leyes, y está dispuesto á trae r aquí para  que 
los Cuerpos Colegisladores d iscu tan , acuerden y voten si son 
de la m ism a opinión que el Gobierno.

Si S. S. se h a  referido á esa clase de reform as, no tengo 
m ás que contestarle una cosa, á saber: que los que yo creo 
equivocados, que los que yo creo que se engañan en este punto, 
son aquellos que piensan que defienden la hon ra  de España 
obedeciendo al espíritu  y á las pasiones de partido, siíi hacer
se cargo ni de circunstancias, n i de tiem pos, n i de lecciones 
que la h is to ria  ha  dado á todos aquellos hom bres que á lo 
ménos por lo que se refiere á nosotros y  por el puesto que 
ocupan, están en el deber de aprovecharlas; yo estoy en el 
deber de hacerlo. ¿Por qué razón de m is palabras h a  podido 
tom ar pretexto el Sr. Estéban Collantes para  hab lar de la in 
tegridad y de la honra de España?

Si yo no conociera tanto á S. S.; si yo no sup iera  que cuan
do S. S. se propone ser un hom bre de ley, un hom bre que no 
quiere salirse de la legalidad, un hom bre que h a  de poner siem 
pre de acuerdo sus hechos con su* palabras; si yo pudiera  con
fundir á S. S. con ios que dicen una  cosa en la vida oficial y 
otra cosa en aquellos sitios donde les conviene conducirse de 
d is tin ta  m anera, podría creer, no lo creo, pero S. S. con tribu
ye sin quererlo  y sin pensarlo, á que cuando h a  desaparecido 
para  sublevarse contra el Gobierno la bandera de las quintas, 
cuando ha  desaparecido para sublevarse y a tacar al Gobierno 
la cuestión del empréstito, ayuda S. S. á los que quieren h a 
cer la cuestión de las reform as de U ltram ar una cuestión de 
patriotism o, de abnegación, de infegridad del territo rio .

No hay  ningún hom bre, de n ingún partido  político , que 
exceda en am or á la  pa tria  á los que se sientan  en este b an 
co: y no hay  ninguno, absolutam ente ninguno en los partidos 
políticos (aunque al expresarm e así parezca inm odesto) que 
tenga m énos relaciones particulares con las A ntillas, que tenga 
ménos que ver con n inguna de las pasiones n i con ninguno 
de los intereses que allí particularm ente se agitan, que el Mi
n istro  que tiene el honor de d irig irle  la  p a la b ra ; pero no hay 
tampoco ninguno m ás resuelto y m ás dispuesto á cstúciiar con 
frialdad la cuestión que á las A ntillas se refiere, y á hacer 
allí lo que debe hacer como liberal, sin olvidarse de lo que 
ten g a  que hacer como español.

E l Sr. V i c e p r e s i t l e i i t e : E l Sr. E stéban Collantes tiene  
la  palabra.

E l Sr. E s i í é i í a i i  C o l l a n t e s :  Ha hecho m uy bien S. S. 
en no creer que mis intenciones pudieran ser torcidas, y en 
no confundirm e con los que quieren traer aquí y fuera de aquí 
pasiones que no sean las m ás patrióticas y las m ás españolas. 
Todos me hacen la  ju s tic ia  de creer en mi buena fé. S. S. ha 
dicho que me conoce, y esto me basta y me sobra para  sa tis 
facción del Congreso y del país; pero al ven ir espontánea y vo
lun tariam ente el Sr. P residente del Consejo á m anifestar en 
este sitio que deseaba, como deseo yo, que term ine de todo 
punto la perturbación del órden público , que term ine todo 
pretexto pa a a lte ra r el órden público y hacer fácil la gestión 
del Gobierno; al venir S. S. á dar explicaciones, indicando no 
ya la conducta del Gobierno, sino la conducta que cree deben 
seguir todos los partidos de esta Cám ara; al hacer S. S. una 
especie de indicación genérica sobre lao causas, los motivos, 
las cuestiones que en estos mom entos se están agitando y que 
pueden producir conñictoo, me pareció n a tu ra l entrever que no 
ex a una sola la causa, el motivo, el pretexto, si es que S. S. 
cree que son pretextos, sino que eran varias.

Yo he tenido la pm dencia  y el patriotism o en las c ircuns
tancias actuales de no querer tom ar parte en la discusión p ro 
vocada por el Sr. B ugallal, que empezó haoe poco tiempo, 
precisam ente cuando se clecia que el óiden público estaba pró
ximo á tu rbarse; pero no fué porque yo no tuv iera  vivísim os 
deseos de in terven ir en esta dfscusion contestando á algunas 
observaciones. Yo he tenido la prudencia y el patriotism o de 
no hacer una in te rpe lac ión , como yo creia y como yo deberia 
hacerlo al tra ta r  de la  cuestión sobre los proyectos de refor
m as que S. S. cree con buena fé , con el corazón de español, 
con la m ayor sinceridad, que van á tiaaer para  E spaña y para 
U ltram ar la paz, la tranquilidad, el aunam iento de las fuerzas 
vivas entre todas las provincias , y  que yo creo todo lo con
tra rio  con profundo convencimiento. Creo que esas reform as 
van á ser causa de desdichas mayo res para España; y cuando 
llegue la ocasión de que tratem os esta cuestión con pausa, con 
m esura, con detenim iento, dem ostraré á S. S., especialm ente á
S. S., los inm ensos males que nos aguardan, porque en esta 
cuestión están m ás comprometidos que nada los in tereses de 
Castilla, que es el nervio y el cora^zon de España.

Vuelvo á repetir que cuestión tan  árdua  y tan  im portan te  
debe tra ta rse  sin n ingún espíritu  de partido, sin quererla in 
volucrar con n inguna cuestión política; y cuando llegue el caso 
probaré que precisam ente uno de los males que vamos á lle
var á U ltram ar son nuestras propias divisiones, siendo así que 
hasta  ahora allí no se conocían las divisiones que aquí nos 
destrozan. Por consiguiente, yo no he querido provocar ni p re
cipitar esta discusión; me pareció hacerse Iiasta cierto punto 
un juego lícito y legal, y que es perm itido en estos P arlam en 
tos, cuando S. S. pensaba dar explicaciones sobre este panto; y 
creia que estaba en m i lugar diciendo que bajo el punto de 
vista de nuestros principios nosotros discutiríam os" Ja cues
tión; porque claro es que al dar explicaciones sobre órden pú 
blico, refiriéndose á todos ios partidos de esta Cám ara, era 
tanto como decir el P residente del Consejo: «yo espero que to
dos los partidos políticos se preparen á m anifestar leal y no
blemente su pensamiento;'» de m anera, que ha  sido contra mi 
deseo el haber tomado la palabra, y sí sólo por responder al 
deseo del Gobierno. Pero ya discutirem os esa cuestión como el 
asunto merece, y cada uno quedará con su propio convenci
miento; pero el país, que nos escucha á todos, verá bajo qué 
punto de vista lo m ira  cada fracción, cada partido; o irá nues
tras razones, y se dará  cuenta de nuestra  conducta.

_ El Sr. % sc e p a ’ew iíle ia iíe : E l Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros tiene la palabra.

El Sr. Presidente del CosBSjeJo d e  IIiaü iw tro js: Yo lo 
que quiero hacer constar es (y  ̂ siento m olestar á la C ám ara 
en esta cuestión, sobre la cual no he de en trar en detalles), 
que el Sr. Estéban Collantes ha  hablado de la in tegridad y 
de la honra, de la patria , cuando yo no habia hablado nada 
de esto, y que sólo teniendo form ada la idea que he dicho 
ántes del Sr. Estéban Oollantes, es como no he podido creer 
que no se encuentre contagiado de los gritos que se daban 
anteayer en el m ótin , llam ando filibustero al Gobierno, y 
de las protestas y de los artículos, aun cuando el Sr. Estéban 
Collantes dijera que no se hacia la cuestión de U ltram ar cues
tión política y cuestión de partido, como no se tra ta  del Gobier
no ni de periódicos que apoyan al Gobierno, no tengo que 
decir una palabra m ás acerca de este punto; pero protesto 
nuevam ente de que h aya  aquí n ingún partido , ni n ingún 
hom bre político de n inguna fracción que pueda decir que es 
cuestión que puede contribu ir al órden público, que es cues
tión de  ̂ mayor ó de m enor am or á  Espcña y á la in tegridad 
del teiTÍtorio la cuestión de reform as que las Cortes han de es
tud iar y discutir en su d ia , y sobre lo cual han  de d iscu tir 
como lo crean convenien te; y  el que de esto haga un a rm a de 
partido, peor para él, porque entónces pondrá los sentim ientos

m ás grandes, las aspiraciones m ás generosas, las convicciones 
m ás profundas al servicio de una bandera que, por alta y 
grande que fuera, siem pre seria m ezquina tratándose de sen
tim ientos en que todos debiéram os estar unidos. (El Sr. Conde 
de Tareno : Aquí no se hace de eso arm a de partido.) Si no se 
hace aquí, nada tengo que d e c ir ; si no se hace en n inguna 
parte, tampoco tengo nada que decir, y si se hace en algún 
lado, á aquellos que lo hagan es á los que me refiero.

Ya lo discutirem os, y ya vendrá el tiempo de decir quién 
tiene razón. La cuestión es una; yo me alegro, á pesar de que no 
tenia  m otivo el Sr. E stéban Collantes para  hab lar sobre este 
punto, que me haya  obligado á decir algo acerca de él. Todos 
estam os conformes; todos deseamos que las A ntillas sigan for
m ando parte del territo rio  español, que los que hab itan  las A n
tillas tengan á orgullo y á honra llam arse españoles. E l Sr. E s
téban Oollantes y otros que como S. S. opinan, y yo los res
peto, creen que debe seguirse un prccedim iento; el Gobierno 
de S. M. cree que debe seguirse otro; los sucesos y el tiempo 
darán la razón á quien la mnga; entretanto , el consejo que 
me atreveré á dar á los que opinan de d is tin ta  m anera que 
el Gobierno, es que las arm as que usen sean de buena ley, y 
que los medios con que com batan sean los que deben ser; 
en una palabra: que vengan á sustitu irnos en este banco si 
nosotros nos hemos equivocado; pero que no añadan leña al 
fuego, que no lleven la tea de la discordia á donde debemos 
evitar que exista, y donde debemos contribu ir en todo caso á 
apagarla; que no sirvan  de pretexto aquí, que no ayuden aquí 
á que todas las m alas pasiones se pongan al servicio de esta ó 
de la otra b an d e ra , no por seguir esta bandera ó el otro p rin 
cipio que se decia que defendian los que anteanoche en Madrid, 
por disculpar los móviles por los cuales so lanzaron á la calle, 
estando dispuestos á com eter los excesos á que pensaban en
tregarse si el Gobierno no hubiera  tenido el gusto de saber, á 
pesar de no tener sistem a p rev en tiv o , noticia de sus in tentos 
dos horas ánms de que el m otin ocurriera, y si no hubiera  to
mado las precauciones que debia tom ar sin necesidad de a la r
des de fuerza y sin necesidad de alarm as que hub ieran  traido 
consecuencias que de seguro hubieran  respondido á los deseos 
de los que procuraron el m ovim ienm , aunque no fueron agen
tes m ateriales de él.

E l Sr. E s íé f i ía a i  C o l l a o t e s : Pido la palabra.
E l Sr. V ic e p r e í s i f i e s i í e : La tiene V. S.
E l Sr. iG stéS íaia C o S la a a íe w : A las palabras del Sr. P re 

sidente del Consejo de M inistros do h o y , contesto con m is ac
tos y m is palabras de ayer. Yo he m anifestado icrm inan te- 
m en te , no só'o en nom bre m ió, sino do acuerdo y consenti
m iento de m is am igos, que hemos reprobado com pletam ente 
toda pe rtu rja c io n  del ó rden, no precisam ente por el hecho de 
la pertu rbación , sino por las causas, por los m otivos, por los 
pretexios, por los papeles y cualquier o tra  excusa que se pu
diera alegar. E n esto nos encontram os com pletam ente conibr- 
m es, y no nos duelen prendas. N ada se podrá decir contra 
nosotros.

En el mom ento que se quiso dar cierto tin te  , cierto color 
de partido á la cuestión de U ltram ar, he renunciado á hacer 
una  interpelación al Gobierno sobre eso. Precisam ente para 
qu,e no se d ijera  infundadam ente (pero aquí hasta sin fur da- 
mento se dicen m uchas cosas, poniue la intciqielaidon halda 
salido de estos bancos,) que el objeto de la interpelación ha
bla de tener el carácter político que nosotros sustennim os, 
precisam ente por ev itar este frívolo pretexto, he renunciado  á 
la interpelación. Por consiguiente, no se puede llevar m ás allá 
la consideración á nuestra  dignidad y al Gobierno, y á los in 
tereses mism os de U ltram ar que defendemos.

Es lo único í[uc lougo qnc rnanilcsiai* al Sr. ih*(’si(h'ntc del 
Consejo en esta ocasión, poríjue ciuindo llegue á plantearse la 
cuestión en su ti'rrcno n a tu ra l, enlónces la ventilarem os; pero 
no será nunca planteada ni ace])tada rioi* nosoti'os como cues
tión de p a r tid o ; nunca.

El Sr. M inistro do U f l í r a m a r :  Tengo una deuda pen
diente con el Sr. M aisonnave, y voy á pagársela. S. S. m ellizo  
cargos anteayer acerca del contenido de un telegram a que me 
hab ia  dirigido el Centro H ispano-u ltram arino  de A viles, y yo 
debo decir á S. S. que el dia 9 contesté á ese telegram a en es
tos térm inos:

«No sé cómo contestar á la felicitación do ese Centro por 
actos ó palabras que me atribuye y desconozco, pues aun en 
la hipótesis de que pudiera ocurrir esa resistencia , tampoco 
tendrá m érito  alguno, que no ha habido ni liabrá M inistro es
pañol capaz de prestarse á ser in strum en to  del laborantism o 
y la demagogia.»

Como quiera que el Sr. M aisonnave no está presente , y 
como por o tra parte se ha de tra ta r  de esta cuestim i m uy pró
xim am ente, esperaré á que se ] )rovofjU C  de o t r a  m anera, y en - 
tónccs diré cuáles son las opiniones del M inistro de U ltram ar.

Caso de incom patihilidad.
Leido nuevam ente el dictám en de la comisión de incom pa

tibilidades sobre el caso del Sr. Soler y Espalter, dijo
El Sr. E-5»»eaiíie5r: Este dictám en, Sres. Diputados, que de

bia estar suscrito  por todos los individuos de la comisión, ca
rece do las firm as de algunos que so han negado á firm arlo, 
fundándose en razones dignas de r(ue la comisión las hubiera  
estimado; y yo creo que la mesa debía haber preguntado á esos 
Sres. D iputados qué razón han  tenido para  obrar así y para  
no form ular voto particu lar.

El Sr. (Romero Girón): La m esa no
tiene que hacer p regunta de n inguna clase; cum ple con el re 
glam ento poniendo el dictám en á discusión.

El Sr. Pues voy á com batirlo en breves pa
labras.

E l Sr. Soler y E spalter es Catedrático supernum erario  ó 
excedente; no ha adquirido su cátedra por oposición , y está 
cobrando las dos terceras partes de su sueldo; y como todas 
estas son condiciones que le hacen á todas luces incom patible, 
yo creo que este dictám en debe desecharse, cerrando así la 
puerta  á todas las corruptelas establecidas en cuestión de in - 
eom patibilidades.

Si queréis que la representación nacional sea una  verdad, 
es preciso que seamos cada vez m ás exigentes, y que demos
trem os que estam os dispuestos los prim eros á cum plir con los 
preceptos legales.

Me parece que no tengo necesidad de exponer m ás conside
raciones para que la  C ám ara se convenza de que hay  en este 
caso una com pleta incom patibilidad.

El Sr. H o r á n  (D. V alentin): Voy á dem ostrar en pocas pa
labras que el dictám en de la comisión está perfectam ente a r 
reglado á la ley de incom patibilidades. Yo pudiera  invocar en 
mi abono los precedentes establecidos en esta Cámara; pero no 
tengo necesidad de ello, y me voy á fijar tan  sólo en la ley.

El Sr. Soler y E spalter es Catedrático de ascenso de la F a 
cultad de M edicina de la U niversidad de M adrid, y está com
prendido en uno de los casos de excepción.

Es verdad que no obtuvo su cátedra por oposición ; pero 
tam bién  lo es que hoy es Catedrático excedente, que no tiene 
colocación, y que por lo m ism o no ejerce; y como aquí se h a  
declarado tan  sólo que el cargo de Diputado es incom patible 
con el ejercicio  de la profesión de C atedrá tico , está fuera de



GACETA D I MAD»lD.-™-NUM. 349. i 4 DICIEMBRE DE 4 812. 831

toda duda la com patibilidad del Sr. Soler. Cobra un sueldo por 
excedencia que le concede la ley, pero no desem peña función 
n inguna ni depende de la acción adm in istra tiva. Podriam os 
discu tir si debia ó no tom arse en consideración la c ircunstan 
cia de no ser Catedrático por oposición; pero eso seria cuando 
fuera Catedrático, y hoy no lo es.

E n cuanto á que faltan algunas ñrm as en el dictám en, sólo 
diré que la comisión no tiene culpa n inguna. Ha firmado la 
m ayoría de sus individuos, y los demás podian haber presen
tado voto particu lar. No tengo más que decir.

E l Sqx El Sr. Moráii no ha desvanecido. n in 
guna de mis dudas. Ha dicho que el Sr. Soler no es hoy Cate
drático, y que la cátedra que ten ia  no la ganó por oposición. 
Pues eso mismo he dicho yo. Ha añadido S. S. que no ejerce 
el cargo, y tam bién yo lo he m anifestado así.

El Sr. %^iceps‘esi(iíefn ile  (Romero Girón):. E stá  V. S. con
testando, y no tiene derecho m ás que para rectificar.

E l Sr. íi''scai<8er: Es verdad que la Oániara ha sentado la 
corruptela de que el cese en el ejercicio del cargo da derecho 
á la com patibilidad; pero ni aun eso es aplicabíe al caso p re
sente. P¿ira que el Sr. Soler y E spalter fuera compatible, seria  
preciso que renunciara  las dos terceras partes del sueldo que 
cobra. Vuelvo á suplicar á la C ám ara se. s irva  desechar el 
d 'ctá.ncn.

El Si\ íiia, Foas: El caso del -Sr. Soler y E spalter es m uy 
distin to  del del Sr. Guillen, que discutim os hace pocos dias, y 
por consiguiente no puede invocarse como precedente.

E l art. de la ley de incom patibilidades dice que para 
. que sea. compatible el cargo de Diputado con el ejercicio del 
cargo de Catedrático, se necesita ser Catedrático, por oposición. 
Si, pues, estas condicm ies no concurren en el Sr. Soler, aun 
siendo Catedrático de ascenso, lo cual no está probado, no 
puede ser Diputado. El ejercicio del cargo supone que se co
b ra  sueldo, y aquel que cobra sueldo so encuentra  en el mismo 
caso que el que ejerce el cargo. La comisión dice te rm in an te 
m ente en el dictám en que propone la com patibilidad porque 
cree que el Sr. Soler no cobra sueldo. E stá  probado que esto 
no es verdad, y por tanto no puede el Sr. Soler ser Diputado 
y  al m ism o tiempo cobrar sueldo.

La comism n ha  violado la ley de incchupatibilidades, po r
que con arreglo á ella debia haber dicho en el considerando 
del d ictám en: «Constando que el Sr. Soler es Catedrático por 
oposición y no cobra sueldo, qumponemos que se declare com 
patible el cargo de Diputado con el de Catedrático qué des
empeña.» Ruego, por tanto, á la C ám ara se sirva  desechar el 
dictám en.

E l Sr. M o rá a i (D. Valentín): Yo hub iera  deseado no en 
tra r  en explicaciones sobre los Catedráticos que adquieren 
categoría de ascenso, sean ó no de oposición, porque esta es 
cuestión de los reglam entos que existen; pero y aq u e  ha hab la
do de ello el Sr. La Foz, yo tam bién diré algunas palabras. 
¿Cree S. S. que es condición indispensable ser C atedrático-de 
oposición para obtener categoría de ascenso ó de térm ino? No 
lo es, y todos los dias se están concediendo cateo-orías de as
censo sin ese requisito. En esta Cámaiaa hay  Diputados d ign í
simos, Catedráticos respetables que no son de oposición y tienen 
categoría de térm ino, y á nadie se le ha  ocurrido pensar que 
era incom patible el cargo de esos, ó por m ejor decir, de ese 
Catedrático con el de Dii)uta'''o. Cuando obtuvo su cátedra no 
se exigia el requisito de la ojiosicion.

Pero dice el Si*. La Foz : «es que cobra sueldo.» Mucho po
driam os discutir ncerca de esto, porque si cobra l a s  dos terce
ras  ]kartcs del sueldo, es como una iudem uizaciou ciue el Go
bierno le ofreció al ha(*erle Catedrático para cuando no le 
diera (‘átedra donde explicar ; y este sueldo está consignado 
en el p resupuesto , si no de una m anera general, en una  p a rti
da que hay para excedencias ; pero aun considerándole en ejer
cicio activo podría ser D iputado por los precedentes que se han 
establecido.

E l Sr. C a  F o * : Como contestación á lo que acaba de de
cir el Sr. M orán , voy á leer la regla 4.'' del art. 1.® de la- ley 
de 1.“ de Enero del 71, que dice lo siguiente hablando de ex
cepciones: «El R ector y Catedrático por oposición de ascenso 
y térudno de la U niversidad Central.» Esto está term inante.

Y ahora diré al Sr. M<H*án : ¿sabe S. S. con arreglo á qué 
ley fué nom brado Catedrático el Sr. Soler? Yo sí lo sé, y ten
go la seguridad que no puedo encontrarse derecho para  decla
ra r su legitim idad de Catedrático, y en v irtud  de ella declarar 
compatible eso cargo con el de Diputado.

Puesto á votación el dictám en, y habiendo pedido suficiente 
núm ero de Sres. Diputados que fuera nom inal, así se verificó, 
quedando desechado por ob votos contra -40 en esta fo rm a :

Señores
López (D. Cayo).
Moreno Rodriguez.
Calvo Asensio.
M orayta.
C astañera.
F  i güeras.
Reus.
Nicolau.
Jove y Hévia.
Soler y Plá.
G arcía de la Foz.
Callejón.
M artínez (D. Juan  Manuel). 
Pascual y Casas.
Carm ona.
Morán (D. Miguel).
Vázquez López.
Cisa.
González (D. Fernando). 
Jim énez Mena.
A rcllano.
R odriguez (D. Gaspar). 
Alba.
Canut.
Huelves.
Gil Berges.
Gasea.
González Janer.

G arcía Carrillo.
Pozíis.
Soria.
V idart.
Labra.
A lvarez Osorio. 
Marqués de la F lorida. 
Vicens.

que d ijeron tío :
Pinedo.
G arcía M artínez.
Dieguez Amoeiro. 
Comendador.
Fáb  regas.
M irambcll.
Muñoz Nougués.
Galindo.
Nieto.
P lá  y Más.
Sicilia.  ̂ V
R usca.
Funtoni.
Boech.
Duque de V eragua.
H ilario  Sánchez.
Roldan.
E scuder.
Sor ni,
V illam il.
Moreno (D. Benito).
Roig.
Palanca .
A rgüe lies.
Mompeon.
T orres Mena.
Sr. V icepresidente ( R om ero 

Girón).

T o ta l, 5b.

Señores
A stray .
Bona.
Chacón (D. José M aría.) 
Q uiroga Gómez.
Otero.
Alonso G rim aldi. 
C arranza.
Yagüe.
Sainz de Rozas.
V aldés (D. Daniel). 
Moliní.
Callejón.

que dijeron sí:
F ranque t.
T orres del Castillo. 
González Gutiérrez. 
A guiar.
E nriquez .
Z urita .
M añanas.
B orrell.
M artínez B árcia.
L a Hoz.
E chegaray  (D. Miguel). 
Becerra.

Fernandez Morales.
Sendin.
Coronel y Ortiz.
Fernandez Izquierdo.
Pelayo.
Martínez Perez.
B arberá.

• Morán (D. V alentín).
Total, 40.
E l Sr. B a r B ie a 'á : Sr. Presidente, el otro día se preguntó 

si un dictám en desechado volvería á la comisión, y suplico á 
S. S. haga ahora la m ism a pregunta.

Consultado el Congreso, acordó que el dictárñen no vol
v iera á la comisión.

A cta  de la Cor uña.

Sin discusión se aprobó el dictám en referente á dicha acta, 
y quedó adm itido y proclam ado Diputado el Sr. D.' Ju lián  
Ovalla y Oreda.

Dióse cuenta de que la  comisión nom brada para dar dictá
m en sobre el proyecto de ley de abandono del Peñón de la Go
m era, habla nom brado P residente á D. Cipriano Carmona por 
haber renunciado el cargo de Diputado D. F rancisco R uiz Z o r
rilla, P residente que fué de dicha comisión.

Pasó á la m ism a una enm ienda del Sr. Gil Berges al a rt. 1.° 
del dictám en.
Dictámen de la comisión solare añandono del Peñón dé la Gomera.

Se leyó dicho dictám en y el voto particu lar del Sr. Mar^ 
qués de la Florida; y abriéndose discusión sobre el voto p a r
ticu lar, dijo en contra

E l Sr. Conde de K?c»Meíls>: No tem a la Cám ara que mo
leste por m ucho tiempo su atención al com batir el voto par
ticu la r que se discute.

Mi amigo el Sr. Marqués de la F lorida, como D iputado de 
Canarias, h a  querido relacionar la cuestión relativa al aban
dono del Peñón de la Gomera con la cuestión referente á las 
factorías concedidas por el tra tado  de paz con Marruecos.

Bajo el punto de v ista m e rcan til, bajo el punto de v is ta  
histórico, bajo todos aspectos está justificado el deseo que el 
Sr. Marqués de la F lo rida  expresa en su voto particu lar. Pero  
este no es el m om ento oportuno para  tra ta r  la cuestión de fac
torías: hoy se tra ta  únicaniente del abandono de un islote que, 
combatido por las tem pestades del Océano, am enaza ru ina.

Esto, como com prenden los Sres. Diputados, no se re lac io 
na en nada con el cum plim iento del tratado de paz con Mar
ruecos. Por eso yo, que opino favorablem ente al establecim ien
to de las factorías, creo que no debe tra ta rse  esta cuestión de. 
una m anera indirecta y de soslayo.

E stán  son las razones que la comisión tiene para  rogar al 
Congreso se sirva  desechar el voto particu la r del Sr. M arqués 
de la Pdorida.

El Sr. IL ^ á c e p re s iíiie iiíe  (Romero Girón): Se suspende 
esta  discusión para proceder á la  votación definitiva de un 
proyecto de ley.  ̂ ^

Leído el presupuesto de in g re so s , y  puesto á votación, se 
pidió por suficiente núm ero de Sres. Diputados, que fuera no
m inal. Se verificó, resultando aprobado por 4bb votos con- 
tiVc -i9 en la form a siguiente:

Señores
Calvo Asensio.
Ruiz Z orrilla  (D. Manuel). 
A stray .
Chacón (D. José María). 
Reus.
Bona.
Toares del Castillo. 
M artínez Perez (D. R icardo) 
Ulloa (D. Juan).
Sainz de Rozas.
Huelves.
Enriquez.
E scoriaza.
A lcalá Zam ora.
Salm erón (D. F rancisco). 
López Silva.
A ndrés Moreno.
Peralta.
Coronel y Ortiz.
A lvarez Osorio.
Padial.
Sastre y Jiménez.
Perez Jiménez.
Fernandez Morales.
Simón y Castañer.
G írc ía  Carrillo.
Duque de V eragua.
R ivera.
Prieto.
Al 7arez Peralta.
M artínez Izquierdo.
La Orden.
Fandos.
M artínez (D. Juan Manuel). 
Soriano Plasent.
Nicolau.
Arellano.
Soria.
Marqués de la F lorida. 
Nieto.
Fernandez de las Cuevas. 
Nebreda.
Becerra.
Carmona.
Conde del Robledo.
Valera.
V idart.
Guillen.
Gil Sanz. ,
Dieguez Amoeiro. 
González Ugidos.
L o ĵ8z Pelegrin .
M iranda.
A r i z a .
Aguiar.
E chegaray  (D. Miguel). 
Vela.
Mata.
B orrel (D. Félix).
Pereira .
Rom ero Giren.
Alonso Grim aldi.
Fajardo.
Ram os Calderón. 
Fernandez V illaverde. 
Belmente.

que d ijeron sí:
Canalejas.
Z urita.
Corcuera.
Conde de Villaverde. 
Sainz de Torres.
Gómez Azcona. 
A rgüelles.
T orres Mena.
Pastor.
Mañanas.
Sanz (D. Márcos).
La Hoz.
Rosillo.
Irigoyen.
Castell.
Vicens.
Castelló.
Sendin.
Delgado.
Q uiroga.
Rodriguez (D. Gaspar). 
Gallego Díaz.
Bosch-
Cintron.
Rozas y Pom ar. 
M artínez Bárcia. 
Q uintana.
Mompeon.
Orozco y Hueso. 
Fábregas.
M irambell.
Callejón.
Fuentes.
Guzman Lúeas.
Uña.
Lagunero.
Rosell.
Perotes.
A lvarez T aladrid 
Portillo.
Belm ar.
Calvo Madrigal. 
R odriguez G arcía.

' P araron  y L astra. 
H iguera.
Patiño. ♦
Alba.
Sanz y Serra. 
O lavarrieta.
Mosquera.
García M artin. 
Anglada (D. Juan). 
Puig.
Marqués de B enam ejí. 
Aparicio.
Muñoz (D. Cesáreo). 
Moreno (D. Benito). 
R uiz Huidobro.

. M artínez Conde.
Morán (D. V alentín). 
Alonso de B eraza. 
E rcazti.
Díaz Crespo. 
F ranquet.
Labra.
SalaveiTÍa,

Merelo. R íos y Portilla .
V illavicencio. López Puigcerver.
Pozas. Ibarra .
Asensi. A rias de M iranda.
Ariño. Saulate.
Gómez (D. Manuel). Gándara.
Canut. Escartin.-
Galindo. Conde de V illam ar.
Castañera. Guardia.
Vázquez Goniez. Corona.
Pelayo. Sr. Presidente.
Yagüe.

Total, 4bb.

Moreno Rodriguez. Soler y Plá.
Morayta. P í y  Margall.
Perez de Guzman. Tutau.
González (D. Fernando). Sicilia.
Sánchez Yago (D. Domingo). Rusca.
Salm erón (D. Nicolás). Sampere.
V illam il. Pascual y  Casas.
Corominas. Palanca.
G^sca. H ilario Sánchez.
Roldan. P lá  y Más.
Cisa. Carranza.
Pinedo. Roig.
G arcía M artínez. A ura Boronad.
Gil Berges. Cajigal.
F igueras. Morán (D. Miguel).
Escuder. Muñoz y Nougués.
Calzada. M artínez V illergas.
Fanton i. A barzuzá.
Mai son nave. L apizburú.
Cabello. Caramés.
E stéban Collantes. G arcía (D. Bernardo).
Conde de Toreno. B adarán.
Jove y Hévia. Blanc.
Vázquez López. 
González Janer.

Sorní.

Total, 49.
C ontinuando la  discusión pendiente , dijo
E l Sr. M arqués de la F l o r l t l a : Seguro de que las alm as 

grandes no necesitan escuchar los lam entos para  acudir en 
socorro de los desvalidos, no empiezo recom endándom e á vues
tra  benevolencia, que de fijo me dispensareis.

Habéis oído las breves pero elocuentes frases de m i am igo 
el Sr. Conde de Robledo, y habéis observado que S. S. no com
bate mi voto particu lar sino bajo el punto de v is ta  de que no 
es oportuno. Yo tengo , pues, que justificar que m i voto es 
justo  ym s oportuno.

P a ra  m í los abandonos son de tres c la se s : ó se hacen den
tro de los lím ites de la  n ac io n a lid ad , ó se hacen fuera de esos 
té rm in o s , ó se hacen en una nacionalidad soñada é ideal.

E n el prim er caso el abandono es un delito de lesa N ación, 
Por eso hem os visto á la pequeña D inam arca resistir á la g ran  
A lem ania para  defender parte de su territorio . Por eso no pue
den ménos de aplaudirse los esfuerzos de F ranc ia  para  a rro ja r 
al otro lado del R h in  las tropas alem anas, y conservar la h e r
m osa Alsacia y la h istó rica  Lorena.

H ay otros Ctbandonos en lejanas tierras. E n  los pasados si
glos, las principales naciones de E uropa creian que no estaban 
debidam ente representadas si no tenían una  factoría en Asia, 
una peña en la O ceanía, una posesión en A frica; creian las 
n ac io n es , como las damas, que solamente el aparato exterio r 
constitu ía su fuerza y poderío ; de aquí nacieron esas colonias 
extrañas.

Pero llega el presente siglo, y  las naciones com prenden que 
no deben tenerse colonias sino cuando son útiles bajo algún 
aspecto á la m adre patria. Y así, del mismo modo que hem os 
visto á D inam arca y G recia resistirse  á abandonar parte de 
su territo rio  dentro de sus lím ites geográficos, hemos visto á  
D inam arca abandonar, sin resentirse su honra  nacional, los 
dominios de C histiam burgo y sus factorías de la India; hem os 
visto á F ranc ia  abandonar algunas de sus posesiones; hem os 
visto á la H olanda abandonar sus posesiones de la costa de 
Africa, y h asta  Inglaterra, que compra cuanto es vendible en 
el mundo, ha  abandonado las islas Jónicas, el Canadá, y en 
este año el Cabo de B uena-E speranza y el rio Orange.

Véase, p u es , qué diferencia tan  grande hay  entre unos y  
otros abandonos. Pero el abandono del Peñón de Velez de la  
Gomera no pertenece á n inguna de las dos clases de abando
nos á que acabo de re fe r irm e ; se halla  en un tercer c a so ; se 
hace dentro de un lím ite soñado. No es un abandono punible; 
tampoco es ind iferen te; es un abandono g ra v e , que necesita 
una ju s ta  compensación, y eso es precisam ente lo que yo pro
pongo, pidiendo que so establezca una factoría en San ta  Cruz 
de Mar Menor, para  lo cual tenem os derechos antiguos y m o
dernos.

El Im perio de M arruecos form aba la provincia tin g itana  
que pertenecía á la diócesis de E spaña , dom inando en T ánger 
el Conde D. Ju lián  en nom bre de los Godos. Las dom inaciones 
Omeya, A lm oravide y A lm ohade borraron nuestros derechos, 
pero "nuestra raza arrojó á la raza  árabe á sus d o m in io s, y en 
tiempo de los Reyes Católicos quedaron dos reinos en nues
tra  p a tr ia ; el de E spaña, con D. Fernando  y Doña Isabel, 
y el de P o rtu g a l, con D. Alfonso V. Ambos R eyes com
prendieron que debían ser los vencedores de A frica, y P o rtu 
gal conquista á Ceuta, á Tánger, Mazagan y San ta  Cruz; y  
Castilla conquista á Melilla, á Orán y á Túnez.

Todos recordareis el discurso que en 18bb pronunció en el 
Teatro R eal el que entónces no era-aun conocido como orador, 
y hoy es gloria de nuestra  patria; com prendereis que me re 
fiero al Sr: Castelar. Pues bien: ¿sabéis cuáles fueron las pa
labras más aplaudidas de aquel discurso del Sr. Cas!elar? Pues 
fueron estas: (S. S.leyó un párrafo deleitado discurso del señor 
Castelar, en que decía que el porvenir de España está en Africa^ 
d donde debe llevar esta su civilización).

Hemos sido pueblo civilizador en Á frica y debemos volver 
á serlo'; que si nosotros somos iberos, ellos son benaberes; te
nemos la m ism a sangre púnica y rom ana; y si nosotros rep re
sentarnos al herm ano m ayor, tenem os obligación de elevar al 
herm ano m enor á nuestra  m ism a altura.

Al verificar nuestras conquistas en Berbería, debim os lle
gar hasta las m ism as crestas del Atlas. Pero hubo un gran  
descubrim iento, el descubrim iento de A m érica, y  tuvim os la 
misión de llevar a llí todas nuestras fuerzas y nuestra  c iv ili
zación.

Pero v in ieron aquí m onarquías ex tran jeras que quisieron 
sostener guerras inútiles por conservar un pedazo de tie rra  en 
Flandes, en vez de llevar nuestras fuerzas al A frica para h a 
cernos dueños del Estrecho. Y léjos de eso perdim os á Tánger, 
Arcilla, Mazagan y Santa Cruz de Mar Menor. La h istoria de 
esta posesión, señores, es m uy sencilla. C cnquistada por Juan  
de B ethencourt, se m antuvo siendo del dom inio de los llam a
dos Reyes de Canarias, hasta que entregada España á los inep
tos m onarcas de la  dinastía austríaca, se perdió despiios de ha-
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berse ilustrado en ella los nombres canarios de Saavedra, H er
re ra  y otros.

AÍ mism o tiempo que España decrecia en su im portancia, 
M arruecos aum entaba la suya y recibía fuertes sum as de D i- 
ra m a rc a  y de Suecia para  que no ejerciera la p ira te ría  en la 
escala en que podía hacerlo. E n to n ces, señores, parece im po
nible que no se perdieran tam bién las islaS C anarias, situadas 
á 2̂50 log’uas de la Penínsu la  , rodeadas de enem igos, frecuen- 
tcm ente 'invadidas por los berberiscos, y que sólo por un m ila
gro de la Providencia han  podido continuar siendo españolas, 
porque no obstante de no poder comunicarse fácilm ente con 
i.T madre p a tr ia , am aban á E sp añ a , á pesar de saber que E s
paña no se acordaba de ellas.

Poro llegó al Im perio  de Marruecos la época de su deca
dencia, que empezó en la batalla de Joly y continuó h asta  
nuestra  guerra  de Africa, guerra gloriosa, en la cual m archa
mos de v ictoria en victoria, y en la cual se cuentan los lau
reles por los pasos dados en aquel territo rio ; porque fuerza es 
decirlo, señores, el General O’Donnell era un gran General; pero 
perdónenm e sus manes que diga de él lo que se deciade A nni- 
b a J : sabía vencer, pero no sabia aprovecharse de la victoria.

Así sucedió que la paz hecha después de V ad-R ás no fué 
iiigna de las victorias que se habían  conseguido, porque no nos 
daba m ás que algunos kilóm etros al lado de Ceuta, algunos m i
llones, tarde, m al ó nunca pagados, y la plaza de Santa Cruz 
de Mar Menor. Los millones van viniendo, aunque con len
titud ; pero ¿qué ha sido de esa plaza? L ástim a da leer las 
notas cam biadas entre España y M arruecos con este motivo, 
porque dem uestran que han sido m ucho m ás hábiles los m ar
roquíes, á quienes se califica de bárbaros, que nuestros diplo
m áticos de la  unión liberal.

Yo he leido esos documentos, y se dice en ellos que el S u l
tán  estaba dispuesto á cum plir los tratados y á que se delim i
tase la factoría, porque M uley-el-A bbas dijo que no podía lia- 
eerse por el m om ento; se reclam ó algún tiempo después, y se 
d ijo  que era imposible hacerlo , porque las tribus estaban s u -  
ijíevadas; y no obstante, en el mismo tiempo en que no podia 
hacerse lo de lim itación , se m andaban cañones á A gadir y se 
fortificaban aquellas plazas para el caso en que hub ieran  ido 
allá nuestros comisionados. E l hecho es que no tenem os allí 
la  pesquería que deb íam os, la cual seria m uy im p o rtan te , no 
sólo bajo el punto de vista comercial, porque seria un punto de 
que pudieran llevarse á Canarias sustancias alim enticias, y una 
sa lida  para las producciones de C ata luña , sino bajo el punto 
de v ista político, porque está próxim o á dos Estados indepen
dientes , y aun enemigos del m a rro q u í, los de Ouad-Men y 
S id i-H escham , con quienes nos convendría estar en arm onía 
para  el caso de una nueva guerra  con el Im perio de Marruecos.

E sta  es la única compensación ju s ta  con la cual puede ha
cerse ver, señores, que nosotros cuidam os de nuestro  porvenir 
en Africa^, donde tanto  in terés tenem os en llevar nuestra  c iv i
lización.

Y al llegar aquí tengo que decir á todos los partidos la obli
gación en que están de votar mi voto particular. Los republica
nos no es necesario decir que deben hacerlo, porque han de com
prender que por la herm andad de todas las Naciones conviene 
llevar á aquellas playas nuestra  civilización , que m ás que por 
la conquista so ha de llevar con el comercio. Los alfonsinos tie 
nen interés tam bién en darnos su voto porque se conserve el 
úrdco floren con que durante el reinado de Isabel II se ha 
aum entado la Corona de España. Los un ion istas deben votarle 
tam bién, porque es el recuerdo que les h a  dejado iu  padre 
natu ra l. Y en cuanto á los radicales, iio tengo que decirles 
m ás que una cosa: una  Nación ex tran jera  h a  ofrecido 20 m i- 
nones por el dominio de un islote abandonado en las C anarias, 
y  ol Sr. M inistro de Estado no ha querido cederle, por ¡o cual 
yo le doy las gracias más expresivas. A los radicales toca im i
tar  la conducta del Sr. M inistro, y hacer que no sólo no se 
desprendan aquellas islas de parte de su te r r ito r io , sino que 
adquieran otro que de derecho les pertenece.

Y no tengo m ás que decir, sino suplicar que en v irtud  de lo 
diitho, os digneis to m aren  consideración el voto particu lar que 
lie apoyado.

Suspendida la discusión, acordó el Congreso reunirse en sec
ciones después de la sesión del sábado.

Se leyó, y se anunció que se im prim iría  y rep a r tir ía , el 
rlc tám en  de la comisión acerca del presupuesto de gastos.

El Sr. Presidente : Orden del dia para  m a ñ a n a : D ictá- 
mc-n de la comisión de p e tic iones; discusión pendiente sobre 
a ...endono del Peñón de la Gomera y reunión de las secciones.

Se levanta la sesión.
Eran las sci^.

S O C I E D A D E S

Sociedad general de Crédito Moviliarío Español,
Situación en fin de N oviem ire de 1872.

Escudos.
A C T I V O . ----------------------

Acciones omitidas, 120.000 acciones.......................... »
< 'aja efectivo, (menta con el Banco &c . . . . . .  480.882‘123
Efectos en cartera á cobrar y negociar  2oo.816‘601
J Olidos públicos............................  r .....................  10.602.303‘b94
< , lentas co rrien tes....................................   3.313.000‘058
A.-estamos en garantía y operaciones á la

d o b la   ...................................................... 6.b09.300‘790
In n u e b le s ..................................................................  2.816.388‘322
M j villar io ..................................................................  28.474‘Obo
YarLos.........................................................................   U l.231 ‘281

T o t a l ................................ 30.147.394‘824

PASIVO.
O i[iiia l........................................................................  22.800.000
Acreedores diversos...............................................  120.999‘031
Efectos á p a g a r .......................................................  3o.87P073
Obligaciones em itidas.................    175.000
Ccentas co rrien tes ..............................    4.934.023‘687
lAmdo do re s e rv a ....................................................  573.475‘278
Ganancias y pé rd id as............................................  I.o08.022‘760

T o t a l  .................. 30.147.394‘824

S. E. ú 0 .= M adrid  30 de Noviembre de 1872.=E1 Jefe de 
Goritanilidad, J, Lonz.=V .° B .°= U n  A dm inistrador, E. Polack.

X -8 5 2
La Castellarense.

SOCIEDAD MINERO'SALINPmA.

 ̂ La Jun ta  directiva de esta Sociedad, en v irtud  del párrafo 
jadinero dpi art. 48 de sus estatutos, convoca á ju n ta  general á 
los accionistas de la misma para el 1.° de Enero de 1873, en 
casa del Sr. Oh les, calle de los Dos Amigos, núm. 6, cuarto  
segundo, á las dos y media de la tarde.-=EÍ Secretario, R am ón 
de Horma eche. X—840

NOTICIAS OFICIALES

B olsa de M adrid.
Cotización oficial de 13 de Diciembre de 1872, com parada con la 

del día an ter io r.

Fondlofl púbIi«9JB.

Renta perpetua al 3 por 1 0 0 . , ............
peqttenos .

ídem id  .e x te r io r  a l 3 por 1 0 0  ...........
pequeños 

no publicado
B illetes h ipotecarios d elB aaoo  de Es

paña, S.* se r ie .......................... .................
Bonos del T esoro, d e  S.OüO r«., 6 pori 00

interés a n u a l,.......................................
ídem d .— & n c a n t id a d esp eq u m a s ,

Resguardos al portador de la Caja de
D epósitos  ........................................

n« publicado
Billetes de la Deuda flotante del Tesoro 

a l1 4 p. 100.—Vencimiento de \ ." Mar
zo de 1S73.....................................................

no publicado.
Obligaciones genera les por ferro-carriles

i . 000 rs.............................................
Idem id., de 20.000 rs..........................
Acciones d el Banco de E sp a ñ a ... . . .

no publicado .

Cambios o ñ c ia le s  sob re  p la za s  d e l re in o .

CAMBIO AL CONTADO.

D ia12 . D ia  13

27*25 27*25-30-25
27 30 27*30-35 ^
31*25 »

31*50-10
-» 31*25 p.

» 103*00

78*25 78*30
78*35 »

89*10 90*00
92*50

»
» 96*75 d.

54*90 53*90-80-95-90
53*60 53*75

178-00 »
178*00

Albacete..........
Alicante...........
Almería...........
A v ila ................
Badajoz...........
Barcelona-----
Bilbao..............
Burgos............
Gáceres............
Cádiz .
Castellón.........
C iudad-R eal.. .
Córdoba............
Coruña..............
Cuenca...............
Gerona..............
Granada............
G uadalajara.. .
Huelva...............
Huesca...............
Jaén     .
X e o n ...................
Lérida................
Logroño............

DÁNO. IBBlfBriCIO.

R2 p.

8 [‘8 
TO

par.
1l4p.

par,

par

RS
R4

R4
3i4 p. 
qS 
Bi8

3*4

R4
5l8

R2

DAÑO. BBNBriCIO

L u g o ................... par p. 
par.

»

*M álaga.................
M u r c ia ............... <l4 p.
O rense................ par.
O v ie d o ...............

5,8 p.
ü|8 p.

n *
»

R *
R2
R 2

P alen c ia ............. »
Pam plona.......... 9
P o n te v e d r a ... .
Salam anca.........
San Sebastian..
Santander.........
S í iT it ias^o

V
par.

• • • • • •

S0crovia ......................... par p .
S ev illa .................
S oria ....................
T a r ra g o n a .,. , .  
T eru el.................

par p.
D

par.

5[8

T oledo................ R2
V a le n c ia ........... R2

R 4
1 12

V alladolid. 
V itoria ................

D

Zam ora.............. par.
Zaragoza............ R*4

R4
x>

RS

t l8  d.

B olsas ex tra n jera s .
París 12 Diciembre.—Fondos españoles: 3 por 100 interior, á25R 2; 

exterior, a 2y R2,

á 54‘75 
á 77*00Í 3 por 100 .................

í  '’l^ ---- -
5 por 100 ................................  »
N u evo ................................... i  87*25

Consolidados ingleses....................................................  á 91 1R15.

Cambios o fic ia les sob re  p lazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha, 49‘C3-/i9‘00. 
París, á 8 dias v ista , 3 ‘14.

= 0 0O0O0O0»«a»

O b servatorio  de M adrid.
Observaciones m eteorológicas del dia 13 de Diciembre de 1872.

ALTURA
del 

b a r ó m e t r o  
red ucida  á  0**

TJEMPBRATURA
y h u m ed a d  del a ire .

TERMÓME TR O
«IKHCCIOM 1 I T A D 9

y e n  m il ím e
t ro s . Seco. H u m e d e 

c i d o .

y c l a s e  d e l  T ien to d e l  cie lo .

6 de la m.  
9 de la m.  

12 del  d i a . . 
3 de la t . . 
6 de la t . . 
9 de la n. .

710.69 
712.20 
711,*78 
711.05 
711,14 
710,81

— 2,0 
—  !,2

5.1
5.2
3.3 
1,2

—  1,0 
— 0.3

2.4 
4,8
1 .4 
0 ,0

N. N. 0.  
N . E . .  
N. E . . .  
S. 0 . . .  
0.  S. 0 .  
0.  S. 0.

Calma. . 
Idem..  
I de m. . .  
I de m. . .  
I d e m . . . 
B r i s a . . .

Casi dos[) • 
Cois. t c n s .  
í d e m . 
Idem.
Cá.si desp .” 
D e s p e j a d o .

Temperatura máxima d e l aire , á la  som bra...........................
Idem mínima de id .............................................................................

Diferencia..........................................................................
Temperatura mínima de la  t ie r r a , á cielo d escu b ierto .. . .
ídem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra.....................
ídem id. dentro de una esfera  de crista l..................................

Diferencia......................................................................    i s ’?
Lluvia en las 24 ultimas h o ra s , en m ilím etros  ..................  »

9 O 
— 1.G 
lOT) 

»
17 ,9
31,0

D irección g en era l de C orreos y  T elég ra fo s,
Según los partes recib idos, ayer no llovió en provincia alguna.

A yu n tam ien to  p o p u la r  de M adrid.
Del parte rem itido en este dia por la In terven ción  del Mercado 

de granos y nota de precios de artícu los de consum o resu lta  lo 
siguiente:

Carne de vaca , de 1 3‘50 á 1G p ese ta s la  arroba; de O‘47 á O‘70 la 
libra, y de 1 ‘02 á 1 ‘52 el k ilógram o. "

Idem de carnero, de 0*47 a 0 ‘65 p esetas la l ib r a ,y  dc1*02á 1 ‘41 el 
kilógramo.

ídem de ternera, de 1 ‘25 á .2 p esetas la  lib ra , y  de 2*71 á 4‘34
el kilógramo.

Tocinoañejo, de 17‘50 á 18 pesetas la  arroba; de O‘76 á 0‘S2 la libra  
y  de 1 ‘65 á 1 ‘78 el kilógram o.

En canal.de 15*37 á -* 5‘62 pesetas la arroba, y de 1*38 á 1‘41 e l k i
lógramo.

Jamón, de 25 á 31*25 pesetas la  arroba; de 1*25 á 1 ‘501a libra j  
de 2*71 á 3*25 el kilógramo. ’

Pan dedos libras, d e 0 ‘3 5 á 0 ‘41 p ese ta s ,y  de 0 ‘8S á 0*45 el kilógramo.
Garbanzos, de 5 á 12‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0 ‘59 la libra v 

de 0*50 á 1*28 el kilogramo. ^
^Judías, de 4*75 á 6 ‘25 pesetasla  arroba; de 0 ‘2 3 á 0 ‘2 9 ]a  libra y  de 

0*50 á 0*63 el kilógramo. • y
A rroz ,  de 5*50 á 7 pesetas la arroba ; de 0‘29 á 0*32 la libra, y  de 0*63 

á-0*70 e! kilógramo.

Trigo , de10'62 á 12 pesetas la fanega, y de 19*22 á 21*72 e l hec-  
tólitro.

Cebada, de 5*50 á 6 pesetas la fanega, y  de 9*96 á 10*80 el hectólitro- 

N o t a .— Beses degolladas a yer .
V a c a s ....................................    142
C a r n e r o s . . . , ....................................  476
C e r d o s . . . , . ......................................  1 6 9

T o t a l .................................  7 8 7

Su peso en l ib r a s . . . 106.051.—Idem en k iló g r a m o s .. .  48,787*478.

Resaltado déla  recaudación del arb itrio  sobre artícu los de coner, 
beber y a rd er obtenida en el d ia  de ayer.

P U N T O S  D E  REC A UD AC IO N. Ptas. Cénts.

T oledo ...................................................................  2.797*80
S egov ia ........................... .....................................  2 154*61
A tocha...................    2.941‘ií7
Alcalá ó carretera de Aragón....................... 486*71
B ilb ao ...................................     520*97
Estación del M ediodía..................................... 7.026*52
Idem del N orte..................................................  3.362*33
Diligencias y  correos.......................................  36*33
Matadero.—Arbitrio sobre las c a r n e s .. .  8.534 63

T otal .........................  27.860*87

Lo que se  anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 13 de Diciem bre de 1 8 7 2 .=  El A lcalde Presidente , Simeón 

de Avalos y  Agrá.

P A R T E  NO OFICIAL

E l núm ero que acaba de publicarse de La Ilustración Es
pañola y A m ericana  es una verdadera crónica ilu strada de los 
principales sucesos de actualidad. Sus grabados representan: 
tres escenas de Tos sucesos de M urcia; el gran, incendio de 
Boston; la inundación ocurrida en Bercy el S4 de Noviembre: 
la m agnífica rotonda del palacio de la Exposición en Viena; 
los re tra to s de los Sres. Cánovas del Castillo y del m alogrado 
pin tor Sr. Valdivieso; un episodio de la célebre pesca del Bou. 
e.i Cataluña, &c. La sección lite ra ria  es tan escogida como 
en todos los otros ni'imeros del mismo periódico, notándose en 
este, entre otros trabajos de m érito , las respetables firm as de 
los Sres. D. G abriel R odríguez, A gustín P a scu a l, Navarrete,. 
Salgas, A rnao &c.
   La Academ ia de Ju risprudencia  celebra Ju n ta  general o r
d inaria  hoy sábado á las ocho de la noche.
  Se ha repartido  la entrega B.' del Tratado elemental de
A natom ía  M édico-quirúrgica, ó sea A natom ía aplicada d la 
Patología y a la  Terapéutica médica y quirúrgica, á la OhstetrÍGÍn 
y a la Meaícina legal\ obra notable, de que es autor D. Juan 
Creus, Catedrático propietario  de esta asignatu ra  en la F ro u l-  
tad de Medicina en la U niversidad de G ranada. Corresponde 
esta entrega á la segunda edición do la obra aum entada consi
derablem ente y enriquecida con d.OOOgrabados intercalados en 
el texto. E n la sección de anuncios aparece el correspondient ' 
á esta obra.

A nuncios.

T I í A T . M j o  E L K A J E X T A L  d e  A N A T O U Í . V  M l Ú i K ' O - Q r  i U L Í l U l C A ,  V l > :

el Do(*.tor 1). Juan Orcus, Catedrático propietario de es; i 
asignatura  en la Faeviltad de Medicina de la U niversidad dv 
Granada Xc. Segunda edición. Un magnílico tomo en

E sta  obra se publica por entregas de 10 pliegos en 8.® m a
yor. Precio de cada entrega: 2 pesetas y 90 céntim os en Ma
drid, y pesetas y 75 céntim os de peseta eii provincias, francu 
de porte.

Se hallan de ven ta  las cinco prim eras en tregas, ilustrada.-': 
la p rim era  con 152 grabados, la segunda con 188, la tercer.^ 
con 1^0, la cuarta  con 137 y la quinta con 180.—L a  sexta e:sta 
en prensa y saldrá  m uy en breve.

U na vez com pleta la o b ra , se aum entará  el precio.
Se suscribe en la lib rería  ex tran jera  y nacional de D. C'a:’- 

los B a illy -B a illic re , plaza de Topete, núm . 10.

»oo oOOOOo

S an tos d e l dia.

San E spirid ion, Obispo y confesor', San Arsenio, m árlir, 
y Santos Druso, Zósim o y Teodoro, m ártires. 

C u a r e n t a  H(j ras  en  la ig les ia  d e  R el ig iosas  Sa lesas  (ca lle  A ucIíj

E s p e c t á c u l o s .

T e a t r o  IV a e lo w a l  «5e l a  Ó p e r a . —-A las ocho y m edia de 
la nochm—F unción  47 de abono.— T urno  2.® im par.— 
Rigoletto.

T e a t r o  < le l t t t r c o . —A las ocho y m edia de la  noche.— 
F unción  77 de abono.—T urno T.® im p ar .— El maniccrnii' 
modelo,— La hija de su yerno.

T e a t r o  d e  l a  — A las ocho y m ed ia  de la
n o ch e .--F u n c ió n  9''? de abono.— C uarta série .— T u r
no p a r .— La Gran Duquesa de Gerolstein.

T e a t r o  l i s i a v o .  — A las ocho de la noche. — E ntre  p r i
mos. — Guillermina. — La peluca de m i m u jer.— Vemj- 
W elJ .-B a ile .

T e a t r o  d e  V a r i e í G o d e » .— A las ocho de la noche.-—F7 
preceptor y su m ujer.- Los trapisondistas.— M arinos en 
tierra.

T e a t r o  M á r t i r » .—A las ocho de la  noche. — F unción  91 
de abono.—T urno im p ar .— La leyenda del diablo, com e
dia de m ágia en cuatro  actos.

T e a t r o  < le l B e c r e o . — A las ocho de la  noche.— El B a- 
ron de la Castaña.- El jóven Telémaco. — La soirée de 
Cachupín.

T e a t r o  d e  N ío v e d a d e s .— A las ocho y m edia de la  no
che .— La campana de la Alm ud aína .— QuadriUe.— Los 

prusianos .—AY m atéis al Alcalde.
T e a t r o - d e  C a p e líO B íí^ s .—A las sie te  de la nocln : 

¡A lza p ililil— B aBe .—A las ocho : Un cambio en el per
sonal. — B aile.—A las nueve : ¡A lza p ii il i l— B aile.— 
A las diez: La fam ilia im provisada .—B aile .—A las once: 
El laurel y la oliva.— Baile.

IM PREN TA  NACIONAL,


